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BOLETIM CIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

n m ediatament 
r ? c i b an est n q U e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
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E B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
nasta el recibo del siguiente. 

RACIÓN Y T A L L E R E S : Calle 

, D e ocho 
d e la tarde 

del Doctor Cas-
Admin i s t r ac ión , 

Horas 
y media de la m a ñ a n a a dos 

Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 
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6 ¿ ' M a d r i d - 9 . Telé is 
e ° f i c ¡ n a r ! e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el enuncia. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbe». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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(G. C—3.632) 
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 o n t r a t i s t a de las obras 

Ge 
nera l .—Sección de Fomento 
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d e . abril de 1976.- .E1 Se-
l n t e n n o , J. N . Carmona. 

(O.—2.502) 

Habiendo solicitado "Or t i z y Cía., So
ciedad A n ó n i m a " , contratista de las obras 
de ensanche y acondicionamiento del ca
mino vecinal de Vi l lavic iosa de O d ó n , 
por M ó s t o l e s y Fuenlabrada, a Pinto , en
tre los puntos k i lomé t r i cos 1 y 4,789 y 
5,598 al 7,411 ( t é rmino de A lco rcón ) , la 
devo luc ión de la fianza correspondiente, 
se pone en púb l i co conocimiento para 
que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por r azón del 
contrato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tac ión Provinc ia l durante un plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir de 
la pub l icac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . " Carmona. 

(O.—2.503) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secre ta r ía General.—Departamento 

de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O P A 
R A P R O V E E R D O S P L A Z A S D E A Y U D A N T E S 
E L E C T R I C I S T A S D E L S E R V I C I O D E A L U M 

B R A D O D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma nueve de la convoca
toria, se hace púb l i co que el Tr ibuna l , con 
esfa fecha, ha elevado a la A lca ld í a -P re 
sidencia la correspondiente propuesta a 
favor de don Faustino Gu t i é r r ez Hernan
do para que sea nombrado Ayudante Elec
tricista del Servicio de A lumbrado de este 
Ayuntamiento , con la calificación total al
canzada por el mismo de 31,35 puntos. 

M a d r i d , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario del Tribuna], Agust ín Felipe D íaz 
M u r i l l o . 

(O.—2.504) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa

ría la pe t i c ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: " T a r t á r i c o y 

Derivados, S. A . " ( T Y D S A ) . 
D o m i c i l i o : Aven ida de Ca lvo Sotelo, 

n ú m e r o 27 (Madrid) . 

Y de su representante: Don R a m ó n Pé 
rez de Herras t i y Narváez . 

Domic i l i o : E l mismo. 
Clase de aprovechamiento: Refrigera

ción. • 
Cantidad de agua que se pide: 85 1/seg. 
Corriente de donde ha de derivarse: R ío 

Tajo. 
T é r m i n o s municipales en que radican las 

obras: F u e n t i d u e ñ a de Tajo (Madr id ) . 
De conformidad con l o dispuesto en 

el a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e r m i n a r á a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta. natu
rales y consecutivos desde la fecha s i 
guiente, inclusive, a la de pub l icac ión del 
presente anuncio en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

Durante este plazo y en horas háb i les 
de oficina, debe rá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en M a d r i d , calle de Agus
tín de Bethencourt, n ú m e r o 4 (Nuevos M i 
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T a m b i é n 
se admi t i r án en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurr ido el plazo fijado, 
no se admi t i r á ninguno m á s en compe
tencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t ícu lo 13 del Real Decretodey 
antes citado, se verif icará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l e v a n t á n d o s e de ello el 
acta que prescribe dicho a r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. (A . 11.690/ 
1976.) 

M a d r i d , 8 de abril de 1976.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.523) (O.—2.500) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
CONCURSO-SUBASTA 

E n el "Bole t ín Oficial del Es tado" co
rrespondiente al día 17 de abri l de 1976, 
se publica el concurso-subasta de las obras 
de los "Proyectos n ú m e r o 12.129 de ins
ta lación de tube r í a en la calle de Isabel 
P a t a c ó n y n ú m e r o 12.144 de abasteci
miento de agua a insdustrias de don Pe
dro F e r n á n d e z P é r e z , en Carabanchel". 

Presupuesto de contrata: 3.485.589 pe
setas. 

Fianza provis ional : 69.712 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de A s u n 

tos Generales, hasta las trece horas d e l 
día 13 de mayo de 1976. 

Aper tura : E l día 19 de mayo de 1976,. 
a las diez horas y en la Sala de Juntas. 

M a d r i d , 19 de abril de 1976. 
(G. C—3.522) (O.—2.499) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSEft 
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madrid 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
don Francisco M o y a Garc ía , como Pres i 
dente de la Hermandad Sindical del C a m 
po de Chap ine r í a (Madr id) , t i tular de l 
Co to privado de caza M-10.412, situado 
en los t é r m i n o s de Chap ine r í a y Co lme
nar del A r r o y o , y habida cuenta de las 
circunstancias que concurren : en el caso, 
esta Jefatura, én uso de lo dispuesto a l 
efecto en el apartado 3.° del a r t í cu lo 23 
de la vigente ley de Caza , y previa con-

j formidad del exce len t í s imo señor Gober
nador c ivi l de esta provincia, ha conside
rado oportuno conceder la siguiente auto
r izac ión : 

Ambi to de ap l icac ión : F inca denomi
nada " T é r m i n o M u n i c i p a l " , en Chapine
ría y Colmenar del A r r o y o . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comun icac ión y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inqui l ino. 

P lazo de val idez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el A lca lde del munic ip io 
afectado y el ti tular peticionario. E n n in 
gún caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r i zac ión antes de que transcurran c inco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Anuncios . — E l señor Alca lde del t é r 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t rofes debe rán publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publ icidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la i n se r c ión 
de la presente reso luc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del t i tular interesado. Igual
mente compete al citado ti tular colocar 

t letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente vis ible figure la s i
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 
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Complementarios: 

á ) La permanencia diaria de los cebos j 
sobre el terreno es tará l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora de spués de su i 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po- j 
d rán permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día , pero debe
r á n llevar un dist int ivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su cond ic ión de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
cen t íme t ro s de profundidad. 

c) Compete al A lca lde del munic ipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la ope rac ión y antes de 
h^ber transcurrido un mes, deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provinc ia l del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, e l propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 

- d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
c ia de esta ope rac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales domés t i cos . 

No ta : Esta au to r i zac ión se concede de
biendo guardar las precauciones debidas 
para evitar a toda costa mayores perjui
cios, toda vez que las a l imañas envene
nadas van a morir a las inmediaciones de 
los manantiales y abrevaderos púb l icos en 
busca de agua, e incluso los huevos son 
digeridos por animales domés t i cos , co
rr iendo grave peligro és tos como las per
sonas. 

M a d r i d , 8 de marzo, de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Fi rmado) .—Visto 
y conforme: E l Gobernador c i v i l , Jesús 
L ó p e z - C a n c i o y F e r n á n d e z . 

(G. C—3.489) (o—2.470) 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno es t a rá l imi tada al pe r ío 
d o comprendido entre una hora antes de 
ponerse e l sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día , pero debe-

ján llevar un dist int ivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su cond i c ión de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la o p e r a c i ó n y antes de 
haber transcurrido un mes, d e b e r á e l t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provinc ia l del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta de l resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de- los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta ope rac ión se pudieran derivar 
para las personas, la g a n a d e r í a o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

No ta : Esta a u t o r i z a c i ó n se concede de
biendo, si se emplean cebos envenenados, 
adoptar las debidas precauciones en evi
tac ión de perjuicios mayores para la se
guridad de las personas. 

M a d r i d , 9 de marzo de 1976 — E l In
geniero Jefe provincial (F i rmado) .—Vis to 
y conforme: E l Gobernador c i v i l , Jesús 
López -Canc io y F e r n á n d e z . 

(G. C—3.490) (O.—2.471) 

Vis t a la pe t ic ión suscrita al efecto por 
don T o m á s Maestre Azanar , propietario 
del Co to privado de caza M-10.646, de
nominado "Dehesa del Monte de Fuent i -
d u e ñ a " , en t é r m i n o municipal de Fuen-
t idueña de Tajo, y habida cuenta de las 
circunstancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto al 
efecto en el apartado 3.° del a r t í cu lo 23 
de la vigente ley de Caza , y previa con
formidad del exce len t í s imo señor Gober
nador c iv i l de esta provincia, ha conside
rado oportuno conceder la siguiente auto
r izac ión : 

A m b i t o de apl icac ión: F inca denomi
nada "Dehesa del Monte de Fuentidue-
fta", en t é r m i n o municipal de Fuentidue-
ña de Tajo. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comun icac ión y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inqui l ino. 

P lazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a par t i r , del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n n in 
g ú n caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r izac ión antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Anuncios . — E l señor Alca lde del té r 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t ro fes debe rán publicar durante tres 
d í a s consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publ ic idad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica d i fus ión de la opera
c ión . Los gastos derivados de la inse rc ión 
de la presente reso luc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
r á n a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado ti tular colocar 
letreros o, avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
'clara y fác i lmen te visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su c o n d i c i ó n ' d e en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, debe rá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l de l I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde e s t é n 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta operac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales domés t i cos . 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Fi rmado) .—Visto 
y conforme: E l Gobernador c i v i l , Jesús 
López -Canc io y F e r n á n d e z . 

(G. C — 3 . 5 1 8 ) (O—2.495) 

Vis t a la pe t i c ión suscrita al efecto por 
d o ñ a Juana Sánchez Recas, titular del 
Co to privado de caza M-10.076, denomi
nado " L a M a r a ñ o s a - P i n g a r r ó n " , sito en el 
t é r m i n o municipal de San M a r t í n de la 
Vega, y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en e l caso, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto al efecto en 
el apartado 3." del a r t í cu lo 23 de la v i 
gente ley de Caza , y previa conformidad 
del exce l en t í s imo s e ñ o r Gobernador c iv i l 
de esta provincia , ha considerado opor
tuno conceder la siguiente au to r i zac ión : 

A m b i t o de apl icación: F inca " L a M a 
r a ñ o s a - P i n g a r r ó n " . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Eos situados a 
m á s de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comun icac ión y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inqui l ino . 

P lazo de val idez.—Treinta d ía s natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n nin 
gún caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r izac ión antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Anuncios . — E l s e ñ o r Alca lde del tér 
mino municipal afectado y los de los l i 
mít rofes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publ ic idad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica d i fus ión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inse rc ión 
de la presente reso luc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , as í como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
r á n a cargo del t i tular interesado. Igual
mente compete al citado ti tular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i 
gu íen te leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 

a) L a permanencia diar ia de los cebos 
sobre el terreno e s t a r á l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse e l sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po 
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de d ía , pero debe-

antes 
d) Final izada la operación y - ¿ ¿ fr 

haber transcurrido un mes, de { a t u r a 

tular interesado enviar a es- d e t a . 
Provinc ia l del I C O N A un inton ^ , a 

liado dando cuenta del « s u i w 
misma y de las indicaciones n* ^ ca-

e) E l ti tular interesado y, e " eStén 
so, el propietario de la finca do ^ l o 5 

colocados los cebos, responder 
daños y perjuicios que corno ^ < ¡ $ 
cia de esta ope rac ión se P u d l f 0 a 

para las personas, la ganadería 
animales d o m é s t i c o s . roncea 

Nota : Esta au to r i zac ión se co< t0¿ü 
biendo adoptar las medidas i 6 o , e» 
y señal izar los puntos de psfi 
evi tac ión de perjuicios mas &1 

la seguridad de las personas. ^ j n . 
M a d r i d , 19 de enero de 197 • yis» 

geniero Jefe provincial ( F ^ m a d o ^ V* 
y conforme: E l Gobernador v 
López -Canc io y F e r n á n d e z . 2 496) 

(G. C—3.519) 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
don Vic tor iano Herranz Herranz , t i tular 
del Coto privado de caza M-10.650, de
nominado "Dehesa Comuna l " , sito en el 
t é r m i n o municipal de Vi l lanueva de Pe
rales, y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta Jefa
tura, en uso de l o dispuesto al efecto en 
el apartado 3.° del a r t í cu lo 23 de la v i 
gente ley de Caza, y previa conformidad 
del exce len t í s imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia , ha considerado opor
tuno conceder la siguiente au to r i zac ión : 

Ambi to de ap l icac ión : F inca denomi
nada "Dehesa Comuna l " , sita en el tér 
mino municipal de Vi l lanueva de Perales. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
m á s de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inqui l ino. 

P lazo de val idez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ipio 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r izac ión antes de que transcurran cinco 
d ías naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Anuncios . — E l señor Alca lde del tér 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t ro fes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publ ic idad cuantos anuncios con 
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la púb l i ca difusión de la opera
c ión . Los gastos derivados de la inserc ión 
de la presente resoluc ión en el B O L F T I N 
O F I C I A L de la provincia , así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre 
rán a cargo del t i tular interesado. Igual 
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 

a) L a permanencia diaria de los cebos 
sobre el terreno e s t a r á l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de d ía , pero debe
rán llevar un dis t int ivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) L o s cadáve re s de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del munic ipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
r idad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

Vi s t a la pe t i c ión suscrita al efec -0 

don José F e r n á n d e z López, pr°P' ¿e-
del Co to pr ivado de caza M - H » J * ¿ el 
nominado " F u e n t e l á m p a r a s " , sito ^ 
termino munic ipa l de E l Escorial. 
mda cuenta de las circunstancias q« ú $ 0 

curren en el caso, esta Jefatura, ¿ 0 

de lo dispuesto al efecto en el a p

n t e W 
tercero del a r t í c u l o 23 de la vigej ^ 
de Caza, y previa conformidad & eSta 
l en t í s imo s e ñ o r Gobernador civil ^ 
provincia, ha considerado oportun 
ceder la siguiente au tor izac ión : j f lj-

A m b i t o de ap l i cac ión : Finca de ¡¡,0 
da " F u e n t e l á m p a r a s " . sita en e l ^ aa "r-uenreiamoaras , Madr id ' 
municipal de E l Escor ia l I M * e n V e n 

Cebos autorizados: Huevo 
dos. 

• 
Lugares autorizados. — Los 

m á s de 50 metros de fuentes, 
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y 
250 metros de cualquier edifrca< 
bitada. Esta ú l t ima distancia $0» ^ 
reducida hasta 50 metros contan 
el consentimiento de inquilino-

na 
P lazo de val idez.—Treinta " 0 

tu'3 

d 6 
les, contados a partir del qu^ 

tu" 
c i f 

acuerdo fijen e l A lca lde dei •• ̂  
afectado y el t i tular peticionario- a„ to 
gún caso se p o d r á hacer uso de $P 
r i zac ión antes de que transcurr ^ j 
días naturales, contados a partir ¿ e 9 
publ icac ión en el B O L E T Í N 0 F I 

provincia. ^ \ # 
Anuncios . — E l s eño r A l c a l á ]0$ W 

mino municipal afectado y l ° s

r a n t e v \ 
mí t ro fes d e b e r á n publicar ú ü T

 b¿t\d0>
f. 

d ía s consecutivos los oportunos .^co-
dar a la publ ic idad cuantos a n U ° # ¡ 0 
sideren convenientes con el P / 0 ^ 0?^ 
asegurar la p ú b l i c a difusión de 
ción. Los gastos derivados de I a j 
de la presente r e so luc ión en « ¡ o 5 g 
O F I C I A L de la provincia , as í com ^ 
originen los anuncios an te r io r^ 
r á n a cargo del t i tular i n t e r é s 3 " ^ 
mente compete al citado titui ¿os1' 
letreros o avisos indicadores e * de i n 
accesos de la finca en los d u e ' ] * / 
clara y fác i lmente visible ' té ¿oí' 
gu íen te leyenda: "Cebos envene 

Complementar ios: „ rj&r 
. . j e IOS Mr 

a) L a permanencia diana u ^ 
sobre el terreno es t a rá l i m i t a ^ ^ . 
d o comprendido entre una h°*' ¿t 
ponerse el sol y una hora desp 
salida. ¿ftfi L, 

T r a t á n d o s e de huevos e n v e ? L t o ^ 
d r á n permanecer en sus e m P ^ o 
tanto de noche como de día. - ^ ' 
r án llevar un dis t in t ivo grabad ¿ e 

indeleble, que resalte su condi 
venenados. af l i 'V 

b) L o s cadáve re s de ios1 ^ 
muertos por e l cebo deberán ¿i 
rados y enterrados a un nu" ^ 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alcalde dei ¿e m 
afectado dictar cuantas medid r ev 

- par* r idad considere necesarias F § y a 
v pvitar la comis ión de d ,v y evitar la comis ión uc « ~ 
t e s - - v ar^ i-

d) Final izada la operación ^ e} 

haber transcurrido un mes, 0* j«P> „-
tular interesado enviar a fj+p * \> 
Prov inc ia l de l I C O N A un *VLA0

 D 

Hado dando cuenta del ^ s t t I ¿ g b i # V 
misma y de las indicaciones " tcáf>^ 

e) E l t i tular interesado y . j ¿ n d e e ' 
so, e l propietario de la finca o 
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c i a de e - ? e r ) u i c l ° s ^ e como cónsecuen-
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Nota c ° m é s t Í C O S -
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e v i t ac ió n d p u n t o s de colocación, en 
k,J":La? Perjuicios m á s graves para 

Mad"rt d e 1 3 5 p e r s o n a s -
§ e n i er 0

r i l f 1 4 d e f e b r e r o de 1976.—El In-
y Conform P ¿ ° v i n c i a l (Firmado).—Visto 
Up ^ Í m e : E l Gobernador c iv i l . Tesús 

(G p 1 0 y Fernández . 
' C --3.520) (O.—2.497) 

suscrita al efecto por 
coto P r i v , ° G a r c í a Sepúlveda, titular del 
D a d o "Rodi ° - C a z a M -10 .184 , denomi-
n i c iPal | u e l o " > s i t o en el t é r m i n o mu-yhabidrcup

eCerrÍI
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M ^ o y í i V 1 A l c a l d e del municipio 
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envenena

r a 
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 interesado. Igual-
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mdicadores en todos los 
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^ e l e v e n t e visible figure la si-
*enaa: "Cebos envenenados". 
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"ida. * l i<C e l sol entre una hora antes de 

y una hora después de su 

i P e ' U O s e d e huevos envenenados po-
a n t o d i a n e c e r en sus emplazamientos, 

? n l l e v a r 1 1 0 0 0 6 C o m o d e día, pero debe-
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^enarj' q u e resalte su condic ión de 

1̂ L 
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a<ios v
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a un mín imo de 40 

tintivo grabado con tinta 
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%et r r i e r r a dos 
9 { ect a fF 0 rnpete P f o f u n d i d a d . 
í i d a d 0 dictar 3 A l c a l d e d e l 

municipio 
J e v i r : i

C o n s i d e r p
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S l ¿ P / r s o n a s T s e p u d i ^ a n derivar 
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a d o p t a ! n f e d e c s t a au to r izac ión 
las medidas precauto

rias y señalizar los puntos de colocación, 
en evitación de perjuicios más graves para 
la seguridad de las personas. 

Madr id , 17 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador c i v i l , Jesús 
López-Cancio y Fe rnández . 

(G. C—3.521) . (O.—2.498) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
Exp. sane. 355/74 

P L I E G O D E C A R G O S 

Que como consecuencia del expediente 
sancionador n ú m e r o 355 del año 1974, se 
formula a "Construcciones Gredos, Socie
dad Anón ima" , conforme a lo regulado 
por el a r t ículo 161 del Reglamento de V i 
viendas de Pro tecc ión Oficial de 24 de 
julio de 1968, bajo apercibimiento de que 
de no contestarlo en el plazo de ocho días 
hábi les , a partir del siguiente al de su no
tificación, se dará por evacuado el t r ámi 
te, siguiendo su curso el expediente. 

Cargo ún ico : Que en su calidad de pro
motor de las viviendas sitas en calle Tem
bleque, n ú m e r o 22, bloque 1-2, de M a 
dr id , acogido a la legislación de V iv i en 
das de Renta Limitada, Grupo I, ampara
do en el expediente de cons t rucc ión 
M-I-4605/64 y con cédula de calificación 
definitiva de 11 de abril de 1967, proce
d ió a la cons t rucción de dichas viviendas 
dando lugar a los siguientes defectos 
constructivos: 

Ligeras fisuras en el acceso general al 
bloque, algunas de ellas con mayor ex
tens ión . 

Desplome de la escalera de acceso ge
neral. 

M a d r i d , 29 de marzo de 1976.—El Ins
tructor (Firmado). 

As imismo se notifica que por Resolu
ción del i lustr ís imo señor Director gene
ral fué nombrado Juez instructor del ex
pediente de referencia a don Angel G u i 
l len, quien a su vez n o m b r ó Secretario de 
actuaciones a la señor i ta Romeral . 

E l Secretario de actuaciones (Firmado). 
(G. C.—3.456) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 25 de 
junio de 1975, aco rdó aprobar definiti
vamente el proyecto de urbanizac ión "Las 
M a r í a s " (primera fase), en el t é rmino mu
nicipal de Torrelodones, promovido por 
don Pascual Saor ín Fernández . 

E l referido acuerdo quedó sujeto a la 
formal ización de las garant ías que exigen 
el a r t ícu lo 135, en relación con el 140 de 
la ley del Suelo. 

Por resolución dictada por el i lustr ís i 
mo señor Delegado del Gobierno en' dicha 
Comis ión , con fecha 24 de marzo de 1976 
se consideran cumplimentadas las referi
das garan t ías . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de la presente 
publ icación. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C.—3.544) (O.—2.505) 

i i — • — i 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección General del Patri
monio del Estado 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 87 de la ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso públ ico para 
el arrendamiento de local en Majadahon-
da (Madrid) , con destino a la ins ta lación 

de los Servicios de Correos y Telégrafos 
en Majadahonda. 

Las propuestas para el concurso se pre
sen ta rán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en el Registro Ge
neral de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , en horas de oficina, o en cual
quier otra de las referidas en el art. 66 
de la vigente ley de Procedimiento A d 
ministrativo, en el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publ icación de este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Las condiciones del concurso es tarán 
expuestas en el tablón de anuncios de la 
citada Delegación de Hacienda, en la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madr id , en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Majadahonda y en la 
Dirección General del Patr imonio del Es
tado (Ministerio de Hacienda, segunda 
planta). 

E l importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del concurso. 

Madr id , 7 de abril de 1976.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—3.542) (O.—2.501) 

Ca¡a General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 4.201 
de registro, correspondiente a 27 de oc
tubre de 1970, constituido por el "Banco 
de M a d r i d " , en garantía de "Rafael G i l , 
Sociedad Anón ima , Empresa Constructo
ra", en valores, sin desplazamiento, por 
un nominal de 1.534.000 pesetas. (Refe
rencia: 841/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 20 de abril de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—2.051) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

E D I C T O 

Don Carlos Sanromán Villanueva, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Getafe (pa
seo de las Delicias, 65 - Madrid-7). 

Hago saber: Que no ha sido posible 
notificar su descubierto por certificacio
nes de apremio a los sujetos pasivos que 
a cont inuación se relacionan, conforme 
determina el ar t ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación , por resultar des
conocidos y no habitar en la actualidad 
en el domicilio que en las respectivas cer
tificaciones de descubierto se les señala. 

G E T A F E 

Nombre y apellidos. — Domicilio.—Con
cepto y año.—Importe 

Marcela Agudo Carretero. — Leganés, 
n ú m e r o 035. — L . Fiscal-74. — 9.400 pe
setas. 

José L . Agui lar García. — E n el M u 
nicipio, 002. — C. Beneficios-73.—12.772 
pesetas. 

Antonio Alfonso Meler io. — Ru iz Ala r -
nes, 10* 3.° 4. — L i q . Partido-75.—26.388 
pesetas. 

Rosario Alonso Ponce. — Mol inos , 2. 
Cuota Beneficios-74. — 10.800 pesetas. 

Perfecto A m o r Pastor. — San Isidro, 
n ú m e r o 7. — C . Beneficios-69. — 3.680 
pesetas. 

Angel de André s Ibáñez . — Madr id , 
número 73. — C. Beneficios-74.—10.366 
pesetas. 

G . Aragón Almendár iz . — Fuente Ca
jón, 6. — C Beneficios-73. — 4.781 pe
setas. 

José Aragón Palomino. •— Valencia, 34. 
O. Tesorer ías-75. — 47.611 pesetas. 

Margarita Ar i f io García . — Valencia, 
número 21. — C . Beneficios-74. — 6.128 
pesetas. 

Mar io Arquero Ramos. — Alemania, 

n ú m e r o 004. — V . C . Cap. 111-73. — 2.232 
pesetas. 

Ar royo Alejandro y H m . — Juan B o -
t ragueño, 10. — Urbana-71. — 1.968 pe
setas. 

Mariano Asensio, Nieto. — V p . M u n i 
cipio. — C . Beneficios-73. — 27.000 pe
setas. 

Francisco M . A v i l a Peña . — San Se
bast ián, 001. — L . Fiscal-73. — 725 pe
setas. 

Anton io Ayuso Berzosa. — Carretera, 
de Madr id , 55. — V . C. Cap. 111-74. -
654 pesetas. 

Agust ín Baena Blanco. — A r r o y o Bw-
tarque, 000. — Lujo Vehícu los -74 .—4.000 
pesetas. 

Antonio Balboa Fraganillo. — C o r o n e í 
Palmad 5. — Transmisiones-74. — 2.642. 
pesetas. 

Justo Baltasar Polonio. — N o f igura.— 
O. Tesorer ías-74. — 200 pesetas. 

Rafael Ballano Mar t ínez . — Zafra, 004. 
C. Beneficios-74. — 7.256 pesetas. 

José M . Barbadillo Gómez. — Carrete
ra de Andaluc ía , 000. — C. Beneficios-74.. 
4.216 pesetas. 

Antonia Barberán Bautista. — General 
Palacios, 14. — Lujo-74. — 14.500 pese--
tas. 

Mauric io Barberán J iménez. — General 
Palacios, 14. — C . Beneficios-73.—20.324-
pesetas. 

Gabriel Barrero Gamo. — N o figura 
C . Beneficios-71.—1.540 pesetas. 

José Batán Torre. — Avenida Parque, 
n ú m e r o 001. — Transmisiones-74.—2.889 
pesetas. 4 

Béjar Montalvo. •— Orense, 5. — U r -
bana-74.—11.524 pesetas. 

Antonio Beldad Campayo. — Nardo, 9 
Urbana-73 —849 pesetas. 

Vicente Belver Pedro. — Carretera de 
Andalucía , 013. — L . Fiscal-73. — 135 
pesetas. 

J. Belles Royo. — Munic ip io . — Cuota 
Beneficios-73.—3.635 pesetas. 

Francisco Benítez Bernal. — Hermanas 
Alvarez Quintero. — C . Beneficios-73.— 
2.966 pesetas. 

Faustino Bergón Sanz. — N ú m e r o , 000. 
C. Beneficios-73 —328 pesetas. 

José A . Blanco Payero. — Gálvez, 00Ó. 
C. Bcneficios-74.—3.200 pesetas. 

Isabel Blas Sánchez . — Don Fadrique, 
n ú m e r o 12. — C . Beneficios-71. — 5.300 
pesetas. « 

Rafael Blázquez Carrasco. — Cervan
tes, 2. — Transmisiones-71. — 839 pe
setas. 

José Bosque Ar royo . — Parque de las 
Margaritas, 14. — Transmisiones-74, — 
3.130 pesetas. 

F . Briega Buendía. — E n el Mun ic ip io . 
C. Beneficios-73. — 3.889 pesetas. 

Antonio Brite Benítez. — Velázquez , 
sin número . — V . C. Cap. 111-74. — 4.230Í 
pesetas. 

M . Antonia Cabezón Iglesia. — Orense,, 
número 3. — Transmisiones-74. — 4.775 
pesetas. 

Segunda Cáceres Serrano. — S á n c h e z 
Morate, 002. — T. Empresas-74. — 4.025 
pesetas. 

Fernando Cadenas Rodr íguez . — San 
losé de Calasanz, 1. — C . Beneficios-73. 
í 0.760 pesetas. 

Manuel Calderón García. — Avenida 
Parque, 8. — Transmisiones, 74.—24.777 
pesetas. 

Manuel Camacho Sarro. — Fuenlabra-
da, 46. — C . Beneficios, 74. — 3.408 pe
setas. 

A . Campil lo P ingar rón . — Valencia, n ú 
mero 000. — L . Fiscal-75. — 5.274 pe
setas. 

Gregorio Campos García . — A v i l a , 004. 
Transmisiones-74.—4.331 pesetas. 

Juan Canto López. — Alonso Mendoza, 
n ú m e r o 002. — T. Empresas-74. — 1.165 
pesetas. 

Juan Canto López. — Alonso Mendoza» 
n ú m e r o 002. — T. Empresas-74. — 1.166 
pesetas. 

Benito Caño Granizo. — Avenida M a 
drid, 2. — C . Beneficios-73. — 4.041 pe-, 
setas. 

Juan Carrance Herranz. — E n el M u 
nicipio, 000. — C. Beneficios-74. — 3.528 
pesetas. 

Isabel Carrefío Alvarez. — Tarragona, 
número 15. — T . Empresas-73. — 2.775 
pesetas. 

Pedro Carretero Rocha. — Juan de la, 
Cierva, 000. — C . Beneficios-74.—9.552: 
pesetas. 
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José L . Carvajal Boix. — Aragón, 12. 
L. Fiscal-75.—1.398 pesetas. 

Casas. — General Queipo de Llano, nú
mero 112. — Sociedades-73. — 58.500 pe
setas. 

; Antonio Castellano Diez. — Madrid, 
húmero 57. — Transmisiones-72. — Í.653 
pesetas. 

Ignacia Castillo Cano. — Ferrocarril, 
número 53. — Lujo-74. — 9.085 pese
tas. , 

Juan del Castillo Mar t ín . — Jiménez 
Iglesias, 13. — Transmisiones-74.—2.559 
pesetas. 

Pablo Castro Benavente. — Madrid, 5. 
C. Beneficios-74. — 12.500 pesetas. 

Isidoro Cervantes Navarro. — Casta
ños, 2. — C. Beneficios-74. — 9.¿52 pe
setas. 

Luisa Cevera Butragueño. — Carretera 
de Madrid, K m . 11, 141. — Urbana-71.— 
I. 828 pesetas. 

Enrique Cervera Butragueño. — San 
Eugenio, 3. — Urbana-72. — 1.097 pese
tas. 

Julia Cervera Deleyto. — Carretera de 
Villaverde, A-03 . — Urbana-71. — 6.124 
pesetas. 

Rafael Cervera Serrano. — Carretera de 
Madrid-Alicante, A-36. — Urbana-71.— 
II . 850 pesetas. 

Angel Cifuentes. — Leganés, 7. — U r 
bana-71—2.986 pesetas. 

Angeles Cifuentes Ortega. -— Matade
ro, A01 y 5. — Urbana-71. — 2.616 pe
setas. 

José Cobeño y V . — Mol ino Cañada, 
número A10. — Urbana-71. — 1.880 pe
setas. 

José Cobeño. — Madrid-Alicante, A23. 
Urbana-71.—2.228 pesetas. 

Manuel Cobos Alamil lo . — Virgen de 
Fátima, 058. — C. Beneficios-74. — 9.130 
pesetas. 

Manuel Cobos Alamil lo . — Virgen d ¿ 
Fátima, 058. — L. Fiscal-73. — 1.436 pe
setas. 

José Luis Colmenar. — Gurullero, 000. 
C. Beneficios-74—624.000 pesetas. 

Construcciones Calu, S. A . — Alvaro 
Bazán, 3. — Sociedades-74. — 1.000 pe
setas. 

Construcciones Egido, S. A . — Alvaro 
Bazán, 11. — L . Fiscal-73. — 945 pese
tas. 

Construc. Oleícola L , S. A . — Camino 
Hondo de Perales, 000. — Sociedades-7 3. 
15.000 pesetas. 

Const. Zunzunegui Vz . , S. A . — Ciu
dad Real,. 201. — Urbana-74. — 34.129 
pesetas. 

Coop. V i v . Francisco Eugen. — Geta
fe, 000. — Sociedades-74. — 500 pese
tas. 

Clovis Copete Parrilla. — Angeles, 2. 
C. Beneficios-74.—20.000 pesetas. 

Baldomero Cruz García. — República 
Argentina, 8. — L . Fiscal-73. — 7.120 pe
setas. 

Angel Cruz Rodríguez. — Angeles, 000. 
C. Beneficios-74—18.000 pesetas. 

Angel Cruz Rodríguez. — Angeles, 000. 
L . Fiscal-74.—32.477 pesetas. 

Ignacio Cuadros G i l . — Capitán Car
los Haya. — L. Fiscal-73. — 1.758 pese
tas. 

Francisco Cumbrera Acosta. — Austria, 
número 5. — Transmisiones-74. — 2.271 
pesetas. , 

Tomás Deleyto Carrera.- — Cebadero, 
número A O L —Urbana-71. — 27.970 pe
setas. 

F . Delgado Castilla. — Tarragona, blo
que 014. — L. Fiscal-73. — 214 pese
tas. 

Pedro Delgado Mart ínez. — Villaverde, 
número 9. — C. Beneficios-74. — 17.440 
pesetas. 

Angela Díaz Condes. —'• Galería Comer
cial, 018. — C. Beneficios-74. — 7.216 
pesetas. 

Luis Díaz Larrea. — Carretera de V i -
llaverde-Getafe, 010. — T. Empresa-74.— 
101.728 pesetas. 

Antonio Díaz Mur i l lo . — Angeles, 014. 
C. Beneficios-74.—2.188 pesetas. 

Joaquín Díaz Panader. — E n el M u n i 
cipio. — C. Beneficios-71. — 4.434 pese
tas. 

Francisco Díaz Reguera. —• Alvaro Ba
zán, 21. — Transmisiones-71. — 1-529 
pesetas. 

Esmeralda Díaz Sánchez. — Camino de 
Perales, 000. — Lujo-74. — 247 pese-
tas. 

Herederos Pilar Diez. — Capellanes. 12. 
U r b a n a - 7 1 . - » 3 « pesetas. 

Rafael Domenech Sánchez. — Empe-
i drada, 19. — L . . Fiscal-70. — 810 pese-

IclS. 
Rafael Domenech Sánchez. — Empe-

j drada, 9. — T. Empresas-71 y 1972. — 
j 1.903 pesetas. 

José A . Domínguez Mata.—Perate, nú
mero 000. — L. Fiscal-73. — 1.783 pe
setas. 

José Vicente Duro Collado. — Tenien
te Coronel Telia, 011. — Transmisiones -
1974.—829 pesetas. 

Edificaciones Minma, S. A . — En el 
Municipio, 000. — L . Fiscal-73. — 945 
pesetas. 

Electro Mecánica B. , S. A . — Carre
tera de Toledo, 000. — T. Empresas-74. 
3.201.039 pesetas. 
. Elemen Técnica, S. A . — Felipe Calle
ja, 6. — Sociedades-73 y 1974. — 424.000 
pesetas. 

Trinidad Encabo G i l . — Travesía Orien
te, 002. — T. Empresas-74. — 16.344 pe
setas. 

Antonio Escobar Carballo. — San Jo
sé, 49. — C. Beneficios-74. — 27.000 pe
setas. 

Esp. Arquit . Ingeniería, S. A . — En el 
Municipio. — L . Fiscal-73 y 1974. -
29.549 pesetas. 

Emilio Esquivias Salas. — Capitán Car
los Haya, 4. — C. Beneficios-74.—10.800 
pesetas. 

Juan A . Fernández Bermúdez. — Jimé
nez Iglesias, 007. — L . Fiscal-75. — 1.394 
pesetas. 

Angel Fernández Carranza. — Tórtola , 
número 11. — V . C . Cap. 111-74. — 464 
pesetas. 

V . Fernández Escribano. — Avenida de 
España, 14. — C. Beneficios-74. — 1.160 
pesetas. 

S. Fernández García. — E n el Munic i 
pio. — L. Fiscal-73. — 945 pesetas. 

Romualdo Fernández Medina. — A l i 
cante, 5. — C. Beneficios-73. — 1.928 pe
setas. 

Francisco Fernández Osuna. — Jacinto 
-Benavente, 23. — C . Beneficios-74.—528 
pesetas. 

Felipe Fernández Pérez. — Valencia, 
número 34. — L . Fiscal-75. — 5.274 pe
setas. 

Paula Fernández Pérez. — San Vicen
te, 31. — T. Empresas-74. — 2.331 pese
tas. x 

V . Fernández Sánchez. — Carretera de 
Madrid-Cádiz, 38. — L . Fiscal-73.—725 
pesetas. 

Josefa Ferrer Castrejón. — Felipe Es
tévez, 16. — C. Beneficios-74. — 14.000 
pesetas. 

Férricos Hispánicos, S. A . — Depósi
tos, 000. — C. Beneficios-74. — 89.600 
pesetas. 

Francisco Fidalgo Pinero. — Nardos, 
número 2. — L . Fiscal-72 y 1973.—8.663 
pesetas. 

José Manuel Forte Taberna. — Madrid, 
número 119. —Transmisiones-74.—2.065 
pesetas. 

Manuel Fraile Gómez. — San Vicen
te, 000. — C. Beneficios-74. — 6.000 pe
setas, 

Gregorio García. — Núñez de Balboa, 
número 6. — Transmisiones-74. — 2.889 
pesetas. 

Rodrigo García Aguilera. — Griñón, 
número 10. — Urbana-71. — 332 pese
tas. 

, Ramón García Barber. — Parque de las 
Margaritas, sin número . — C . Beneficios-
1973 y 1974. — 14.868 pesetas. 

A . García Contreras. — Virgen de Fá
tima, 000. — L. Fiscal-73. —'690 pese
tas. 

Carlos García Díaz. — Alvaro Bazán, 
número 12. — C . Beneficios-72 y 1974.— 
84.780 pesetas. 

Santiago García Díaz. — Capellanes, 
número 000. — C. Beneficios-74. — 9.000 
pesetas. 

luana J. García Fernández. — Galicia, 
número 14. — C . Beneficios-74. — 14.009 
pesetas. 

Marcelo Garr ía Figueroa. — Andalucía, 
número 16. — C. Beneficios-73. — 8.928 
pesetas.-

Teodora Garr ía plores. — Banca, 8.— 
L. Fiscal-74—543 pesetas. 

Pedro Gar r ía Franco. — Zurbarán, 20. 
L . . Fiscal-73.—1.380 pesetas. 

Cipriano García Galán. — Capellanes, 
número 5... - C. Beneficios-74. — 20.858 

, Alejandro Garr ía*García . - . Arboleda,! 

núero 000. — C. Beneficios-74. — 8.000 
pesetas. 

Jesús García García. — Avenida Alcá
zar de Toledo, 1. — C. Beneficios-72 y 
1973. —12.571 pesetas. 

Elvira García Guardia. — Manzana, 8. 
ü rbana-71 .—578 pesetas. 

Manuel García Mótales . — Ramón y 
Cajal, 13. — C. Beneficios-74. — 52.195 
pesetas. 

Juan García Ortiz. — Resurrección, 5. 
C. Beneficios-73.—8.328 pesetas. 

Luis García Portella. — Valdemoro, 5. 
Transmisiones-73.—788 pesetas. 

Julia García Reinaldos. —Humanes , 12. 
Urbana-71.—3.974 pesetas. 

Emiliano García Ruiz . — Avenida de 
Madrid, 000. — C. Beneficios-69.—85.296 
pesetas. 

H r . García Sánchez. — Madr id . 111.— 
Urbana-71.—6.160 pesetas. 

Antonio Garvía Naranjo. — Alonso de 
Méridoza, 12. — L . Fiscal-73. — 725 pe
setas. 

Mía María Gayo Serrano. — Parque de 
las Margaritas, 000. — C. Beneficios-74. 
3.200 pesetas. 

Manuel Gómez Hernández . — Carrete
ra de Toledo, K m . 12. — L . Fiscal-73.— 
427 pesetas. ' 

Antonio Gómez Mateos. — Parque de 
las Margaritas, 023. — Lujo-73. — 110 
pesetas. 

Angel Gómez Navarro. — San José de 
Calasanz, 1. — Imp. Renta-73. — 19.066 
pesetas. 

José Luis Gómez Salinas. — Parque de 
las Margaritas, 000. — C. Beneficios-74. 
26.394 pesetas. 

Julián Gómez Sánchez. — Avenida de 
España, 17. — L . Fiscal-73. — 725 pe
setas. 

Julián Gómez Sánchez. — Colibrí, 3. 
Lujo-74.—1.800 pesetas. 

Francisco González Fuentetaga. — Cá-
ceres, 17. — L . Fiscal-75. — 1.000 pese
tas. 

Abelardo González García. — San José, 
número 26. — C. Beneficios-74. — 4.800 
pesetas. 

Guillermo González Garr ía . — San Eu
genio, 3. — V . C . Cap. 111-72. — 160 pe
setas. 

Antonio González Sánchez. — Carrete
ra de Toledo, K m . 12, 009. — C. Benefi
cios-74.—24.250 pesetas. 

Tomás González Vaquero. — Cádiz, 44. 
C. Beneficios-74.—100.600 pesetas. 

Manuel Gordo Sanjulián. — María Guz-
mán, 54. — T. Personal-74. — 12.588 pe
setas. 

Grupo Ind. Hispano Alemán. — Carre
tera de Andalucía* K m . 24. — Sociedades-
1974. —1.000 pesetas. 

Beatriz Haro Ortega. — Cuestas, 003.— 
C. Beneficios-74.—2.408 pesetas. 

Santos Hernández Mateo. — Alicante, 
número 9. — C. Beneficios-74. — 7.320 
pesetas. 

Angelita Herrero Gardia. — Moraleja, 
número 6. — Urbana-71. — 1.526 pese
tas. 

Jhon Holst Nielsen. — San José de V a l -
deras, 12. — T. Personal-72. — 10.300 pe
setas. 

Hospital San José Getafe. — San José, 
número 4. — Urbana-71. — 26.652 pe
setas. 

José Hurtado Casanova. — Soria, 2.— 
T. Personal-74.—2.434 pesetas. 

Pedro Iglesias Berrocal. — Barrio V i r 
gen de Fát ima, 58. — L . Fiscal-73.—217 
pesetas. 

Industrias Carian, S. A . — Castaños, 4. 
Sociedades-67.—17.000 pesetas. 

Industrial Frica, S. A . — Carretera de 
Andalucía, K m . 25. — Sociedades-74. — 
78.200 pesetas. 

Inf, S. A . — Titulcia, 12. — Socieda
des-73.—2.000 pesetas. 

Inmobiliaria Abing , S. A . — Carretera 
de Madrid-Toledo, 000. — L . Fiscal-74.— 
302.100 pesetas. 

Inmobiliaria Getafe, S. A . — Castaños, 
número 4. — Sociedades-74. — 15.000 pe
setas. 

Mariano Jiménez Barajas. — Teniente 
Coronel Telia, 37. — M.° Industria-73.— 
40.000 pesetas. 

Martín Jiménez Iglesias. — Canarios, 
número 9 -— C. Beneficios-74. — 4.000 
pesetas. 

Juan J. y V . J iménez Jiménez. — Cami
l o de Castilla, sin n ú m e r o . — Urbana-69. 
1.061 pesetas. 

I , ; Luisa J iménez Pérez, D o ñ a Romera, 

-4 —• •>•' 

n ú m e r o 8. — T. Empresas-;t. 
pesetas. e Dio * 

José Jiménez Praema. — °yj y& 
rrano, 53. — L . Fiscal-73. — ' * 
tas. San 

Joaquín Larrea Sánchez. ~T 74. 
r . a i a c a „ v 7S — C. Beneficios 

718 P** 

Avet 

de Calasanz, 75. 
28.400 pesetas. 

Juan Ledesma Notario, 
número 15. — L . Fiscal-73 
tas. 

Manuel López Ayuga. — ".'-nrles-
Hispanoamérica, 5. — Transmisio» 
227 pesetas. ¡ 

Fedentino López González, "^«np? 
Municipio. — L . Fiscal-73, — 
s e t a s - hait'3fj 

Angeles López López. — San S » 
numero 1, — C. Beneficios-74. — -

11-

pesetas. 
Francisco López Martínez. 

• 1 ~ C . Beneficios-/ • Comercial, 3. 
pesetas. Oriente 

José López Rodríguez. — 
T. Empresas-74.—79.074 P e s t * furia-

Rafael López Serrano. -7 J ' a S . 
Transmisiones-74. — 1-976 ^ 

Adolfo López Velázquez. 
Serrano. 17. — C. Beneficios-' • 
pesetas. / M 3 ^ 

Antonio Luaces Martín- **.¿Am 
número 111. — C. Beneficios-' • 
pesetas. _____ jsú¿e;7 

Luis Manzanas Gómez. ^ u 
Balboa, 7. — T. Empresas- '¿-
pesetas. A l i c ^ ' 

F . Manzaneque Gallego. -"~ 
C Beneficios-74.—8.216 peseta^ 

Mariano Manzano 0 r D i a ' - c i o o e S - ' 
de Madrid, 113. — Transrrusi 
4.125 pesetas. . ^ A ? C 

Mariano Manzano Orbia^ ^ q q 0 f 
número 113. — Lujo-74. 
tas. A ^ 

Mart ín Marc ia l Hernández. ^ \ ^ 
número 11. — C. Beneficios-' 
pesetas. 

Manuel Maresca Mayor m a r e s c a i v i a ^ > 

navente, 28. — C . Beneficios-' • 
pesetas. 

H m . Julián Mar t ín R. 
Madrid-Alicante, A72 . 

Urbana 
1-962 pesetas. , a t r 0 V ^ 

Paulina Mar t ín .—Plaza de $ t-
tos, sin número . — Lujo-74. — 
s e t a s -

Agustín Mar t ín Alvarez. V 
numero 34. — T. Empresas-' 4-
pesetas. 

Saturio de Mar t ín Collado. " 
cente, 9. — Q Beneficios-74. 

-Arb<> leda. pesetas. 
Rafael Mar t ín Deleyto.-—-

Urbana-71.—418 pesetas. ^ jifl 1^: 
Emil io Mar t ín Escalona- - 4 ^ 

Iglesias, 000. — C. Beneficio* , 
pesetas. , § 

Bernardino Mar t ín H e r n á n ^ 1 > 4 í61 
L . Fiscal-73. " Municipio, 

setas. 
Joaquín de Mar t ín H e r n á n ^ ; 0 0 p ; 

geles, 9. — C. B e n e f i c i o s - ^ 
setas. 

Saturnino Mar t ín L ó p e z - ^ p e s ó 
los, 4. — L . Fiscal-73. — 

Eugenio Mar t ín Pérez, 
nio, 2. — T. Personal-74. 
tas. 

A n a Mar t ínez Albuján. — , 
Transmisiones-71.—2.807 P < * e ^ > \ 

Patricio Mar t ínez J i m é n e z . - " ^ W 
ra. — T. Personal-73 y 19'*-
pesetas. -, p 

Blas Mar t ínez Lanillos. — \tx0^ 
dez Moren., 31. C. Benen*'1 

7.380 pesetas. Vdf$(Ú 
Manuel Mar t ínez Prieto. L*íci<̂  

las Margaritas 10. — C. B e n e P 

1974.—11.324 pesetas. ^ vi . 
Blanca Mateo Carnicero. ^ 

Bretón, 33. — C. Beneficios-' 
pesetas. . f 0is. 

Dolores Mateos ,Sanz. ' r | 
L Fiscal-73.—435 pesetas. q ü e / / 

Petra Mena Huertas. — F a * V 7 

Margaritas, 49. — C . Benéfica . 
3.268 pesetas. ¡ ^ d ^ 

Mart ín de Miguel Díaz. - ~ - t a S . .n. : 

C. Beneficios-71.—15.200 f f ^ 
Victoria Miranda González- 40U • 

les, 10. — c . Beneficios-74. ~ - ! 

setas. 
V . Mont ie l Ru iz Encina. t a S , .,r 

C . Beneficios-74.—27.876 P e s * fíjR 
Francisco Monzón Medina- \9< 

número 2. — C , Beneficios-V *. 
45.432 pesetas. 
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Pilar iw° 4 , " ~ " 3 6 2 Pesetas. • 
T. ¿ * M o r e n o Cubo. — León, 27 — 
• F ^presas-74.-714 pesetas. 

dor, 6

C 1 ^ ° Moreno Guerrero. — Salva-
2 2- 4 7 2 'pesetas" B e n e f i c i o s " 7 3 ? 1 9 7 4 - — 
Q- B e n e f t - M u 5 0 z García. — Angeles, 11. 

Fe i p e f l C ' O s ; 7 3 - - 5 5 . 0 2 0 peseta!. 
M a W t a ^ U ? ? Z R ° S e l L - P a r £ l u e ^ las 

pefetas ' ~~ ° ' B e n e f i c i o s - 7 3 - " 
C ; ^ S l ^ U r Z

 S á e z - ~ V a l e ^ i a > 31. 
Iua¡ N , 1 O S " 7 4 - - 4 - 0 ° 0 Poetas . 

T r C & * r ? Carrasco - Nardo, 2 . -
J o S e ^ n S ; / . 1 - - 8 0 8 pesetas. 

C - B e n e ¿ L N ^ e z P é r e z - ~ Valencia, 17. 
Feli pfS O S-- 7 4--- 3-128 pesetas. 

n ú m e ¿ e i ^ n e z Velasco. — General ís imo. 
Pesetas. * ~~ C - Beneficios-74. — 3.200 

número^ ° J e d a R a m o n - — Carabanchel, 
tas. • — Urbana-71. — 164 pése
l e ! 0 r ° . M a r t í n . — Teniente Coro
n t a s . ' * ~~ L - Fiscal-74. — 6.584 

H 0 ^ a n ueU)rozco H e r n á n d e z . — Serrani-
i. M a nuel F l s c a 1 " 7 3 - — 605 pesetas. 
1 I o s . 36 _ T ° . Z c o H e r n á n d e z . — Serrani-
Pesetas.* ~ e - Beneficios-73. — 10.000 

n^eroU eÍ 0 r t e § a Huelves. — Andaluc ía , 
setas. 1 L- Fiscal-74. — 27.707 pe-
c Fami r Q A 
^0c'edade? 7o' ~~ P a r q u e Bercial , 000. — 
t P a n ü r s í y 1 9 7 4 - — 3 . 0 0 0 pesetas. 

F ¡scaí-73 \ f ~ P a r ( l u e Bercial, 000. — 
r ! u l i á n P a ; I I 4 5 Poetas . 

a l a s anz Vides G o n z á l e z . — San José de 
osetas. ' • — Transmisiones-73,—170 

í ^ a f i ^ e d e s Sevillano. -
Poetas.' ~~ c - Beneficios-73 

alenf 
üÜmero O n n P a y o P r a d o . — Isaac Peral, 
Poetas. • T Transmisiones-74.--l .684 
n . A l n ó s p p -

4

 e n a &íaz. — Alonso Mendoza, 
] S'. ' c - Beneficios-74. — l.S>28 

L

t

F iscai m

7

a> P e J a Romero. — Galicia, 3. 
C I W v e T v 5 P ^ -
ta., oficios 7 Y a I e i l t í n - — N o f i § u r a - ~ 
l*s CÍOS-73 y 1 9 7 4 t _ 1 0 i 0 4 0 pese-

Luis p 

'I^neS<;

S7a^Chez• — S a n Eugenio, 7. 
d o ° W a P 3 : 7 2 — 2 3 . 2 0 1 pesetas, 
oza, l 2 i'eyez Bravo. — Alonso M e n -
^etas. ' C. Beneficios-74. — 2.268 

n t ^ n o ^ 2 ^ e t e . — General Queipo 
S.tas- * ̂  C ' Beneficios-74. — 3.528 

C í l a r io p ¿ 

>?F^c£?? d - Angeles, 2. -

p Z a s a n Z ( 9

 ¿ * Francisco. — San José de 
êtas. " C. Beneficios-74. — 4.104 

¡ X ^ i í ^ S á n c h e z - -Transmisiones-74. 

J iménez 
— 4.928 

Extr 
2. .003 

• ¿ N e l pL ' ^ ^ O O pesetas. 
4> 2. _ m ? t e l G<Smez. - San A n t 

as 1. Personal-74. — 2.884 

" ^ e a l . ^ 6 . 1 Robles. - Collado, 27 
é W o t 3 6 Poetas . 
n e f t c i o s 7 / r c e - - Fuente, 20. -

c S o s g ; 7 4 - - 6 . 0 5 6 pesetas. 
^ P * * >s7°I G u i l l é n - - Alicante > e í i c i 0 s

m

7 ° d

s G u i l l é * - - A l 
C d e l H e * T 4 - - - 6 - 6 4 4 pesetas 
s^ero 4 6

e c i ° G u t i e r r e 

:ón, 
e-

9. 
Heci ""~G- 644 . 
46 ^ G u t i é r r e z . — Fuenlabrad 

L - Fjscal-73. — 1.411 

Fuen-
10.285 pe-

1 an * 
; « Redondo Redondo. 

¿ - • L . Fiscal-73. — : 

a, 
pe-

s % 5 , ^ O g T a S a n t a m a r í a . — P. 
, • • A esore r ías -72 . — 1.24 

Ra R v 3 q if; 6 5 Pesetas. 
, luí n e f i e ¡ o s 7 f O r a l e i o - - San ] 
l P a R i vera p ^ 1 4 - 0 0 0 Pesetas' 

^ s C a J . 7 3

e ^ F e r n á n d e z . 
i35 pesetas. 

Ber-
' p e -

icipio. 

75. osé 

« A 1 5 a * a r . 

icucta. 
Canarios, 

^ T e s o r e r í a s - 7 2 . 

•9.444 pesetas 
Verónica , 6. 

l a R o d x L 4 5 Pesetas. 
*8uez G a i t á n . — N u e s t r a Se 

Benavente, 
. — 16.938 

Huesca, 4. 
'•'létiaiito | 

C. Beneficios-ñora de los Angeles, 3. 
1974.—-6.128 pesetas. 

E . Rodríguez E . Majana. — Angeles, 2. 
C. Beneficios-74.—3.268 pesetas. 

Teodoro Rodr íguez M u ñ o z . — Marga
ritas, 000. - - C . Beneficios-74. — 8.304 
pesetas. 

Mar ía D . Rodr íguez Sánchez. — Cara
banchel, 14. — C. Beneficios-73 y 1974.— 
82.780 pesetas. 

Eusebio Rodr íguez Ujena. — N o figu
ra. — C. Beneficios-70 y 1973. — 21.298 
pesetas. 

Juan y uno Rodr íguez V i l l . — J. Be
navente, 4. — O. Tesorer ías-74. — 24.200 
pesetas. 

José Román Núñez . — Núñez de Bal
boa, 27. — Urbana-69. — 4.253 pese
tas. 

V i d a l Romano de Frutos. — Camino 
Hondo de Perales. — L . Fiscal-71. — 
17.541 pesetas. 

Máximo Romano Mar t ín . — Tarrago
na bloque. — C. Beneficios-73. — 568 pe
setas. 

Florentino Romero Rodrigo. — R. V e 
ga, 000. — Transmisiones-74. — 1.100 pe
setas. 

Ildefonso Ros Sánchez. — Hermanos 
Alvarez Quintero. — Urbana-71. — 62 
pesetas. 

A . Rosales Almodóvar . — Valencia, 15. 
L . Fiscal-73.—718 pesetas. 

Anton io Rosales A lmodóva r . — Valen
cia, 15. — C . Beneficios-73 y 1974. — 
17.256 pesetas. 

Manuel R ú a Fe rnández . — Plaza Cues
tas, 000. — C. Beneficios-74. — 6.216 pe
setas. 

Miguel Ru i z Jorquera. — Calvario, 6. 
Urbana-71.—7.520 pesetas. 

Inocencio R u i z M o m o . — Tórto la , 5. 
V . C . Cap. 111-72.—9.975 pesetas. 

Lorenzo Ru iz Rodr íguez . — Carretera 
de Toledo, K m . 12. — L . Fiscal-73. — 
1.380 pesetas. 

Pedro R u i z Serrano. — Carretera de 
Andalucía , 3. — L . Fiscal-73. — 427 pe
setas. 

Julián Salcedo Cuesta. — Toboso, 75. 
Transmisiones-74.—2.271 pesetas. 

Salgata, S. L . —- Carretera Andaluc ía , 
k i lómetro 6. — T. Empresas-74.—129.472 
pesetas. 

Fernando San Nicolás Fe rnández . — 
Avenida de la Albufera, 74. — T. E m 
presas-74.—79.742 pesetas. 

Miguel Sánchez Alamo. — Madr id , nú
mero 000. — Lujo-74. — 247 pesetas. 

Manuel Sánchez Arce . — Avenida de 
España, 63. — C . Beneficios-74. — 6.644 
pesetas. 

Angel Sánchez Carpintero. — Juan de 
la Cierva, 18. — C. Beneficios-73.—1.404 
pesetas. 

Abelardo Sánchez García. — Travesía 
de San José, 000. — C . Beneficios-74.— 
8.400 pesetas. 

Agust ín Sánchez Luengo. — Valencia, 
n ú m e r o 3. — C . Beneficios-72 y 1974.— 
64.100 pesetas. 

F . Sánchez Pescador Yriarte. — León, 
n ú m e r o 6. — Transmisiones-74. — 3.095 
pesetas. 

Concepción Sánchez Rodr íguez . — Ga
licia, 1. — V . C. Cap. 111-72. — 445 pe
setas. 

Amador Sánchez Sánchez. — Leganés, 
n ú m e r o 57. — C. Beneficios-74. — 3.200 
pesetas. 

Félix Sánchez Sierra. — Virgen de Fá
tima, 53. — L . Fiscal-73. — 427 pese
tas. 

Miguel Sancho Cabanas. — Galicia, 11. 
T. Empresas-73.—850 pesetas. 

Soledad Santiago Gallardo. — Juan de 
la Cierva, 33. — C. Beneficios-74.—6.328 
pesetas. 

Leandro Sanz Jiménez. — N o figura.— 
O. Tesorerías-74.-—4.184 pesetas. 

Lorenzo Serrano Camargo. — Oca, 31. 
C. Beneficios-74.—4.268 pesetas. 

Manuel Serrano Garro. — N o figura.— 
O. Tesorer ías-74.—500 pesetas. 

Luis Serrano Pereira. — Carretera Vie 
ja de Toledo, A 2 4 . — Urbana-71. — 1.156 
pesetas. 

Sesma, S. L . — Carretera de Getafe, 
k i lómet ro 10. — Sociedades-73.—44.100 
pesetas. 

Clemente Sierra Rojo. — Munic ip io .— 
L . Fiscal-73.—473 pesetas, 

José León Silva Domínguez. — Anda
lucía, 26. — Transmisiones-74. — 3.301 
pesetas. 

J. Antonio Silvestre Rivera. Nardo, 

n ú m e r o 9. — Urbana-73. — 849 pese
tas. 

José Solana Caba. — Brúñe te , 6. — 
Transmisiones-74.—1.653 pesetas. 

Obdulia Solía García. — Arboleda, 16. 
C. Beneficios-74.—8.000 pesetas. 

Guadalupe Solís Solís. — Perdiz, 57.— 
L. Fiscal-73 —265 pesetas. 

Paulino Soria Galindo. — General Cas
taños , 17. — Urbana-71. — 136 pese
tas. 

Terrenos Promociones, S. A . — Carre
tera de Andalucía , 000. — L . Fiscal-73.— 
945 pesetas. 

Vicente Tobar André s . — Aragón , 36. 
C. Beneficios-73 y ' 1 9 7 4 . — 5.782 pese
tas. 

J. Tomás A l i a n . — Madr id , 35. — Cuo
ta Beneficios-74. — 12.881 pesetas. 

José L . Tormo Esteban. — Parque de 
las Magraritas, bloque 4. — T. Empre
sas-74.—3.108 pesetas. 

Dionisio Torras Organero. — Valencia, 
numero 000. — C. Beneficios-74. — 5.552 
pesetas. 

M . José Torres Dios. — León, 19. — 
T. Empresas-74.—714'pesetas, 

José Tortajada Ortega. — • M a d r i d . 24 
T. Personal-72.—5.804 pesetas. 

Pedro U t i e l Bedmar. — Rojas, 20. — 
Transmisiones-74.—1.941 pesetas. 

M . Luisa Valor Peñas . — Tórto la , 000. 
C. Beneficios-73.—6.528 pesetas. 

Víctor Vaquero Navarro. — San José de 
Calasanz, sin número . — Lujo-71. — 
13.807 pesetas. 

M . Luisa Varona Sánchez. — León, n ú 
mero 002. — Transmisiones-74. — 2.786 
pesetas. 

Marcelino Vázquez Cercas. — Ciudad 
Real 001. — Urbana-74. — 12.232 pese
tas. 

Manuel Vázquez Fernández . — Rosa, 
número 003. — L . Fiscal-73. — 945 pe
setas. 

José Vázquez González. — N ú m e r o 
A337, 7. — C . Beneficios-73. — 328 pe
setas. 

Luis Vázquez Sánchez. — Carretera de 
Andalucía , K m . 12, 00. — T. Personal-
1974 . -924 pesetas. 

Modesto Vázquez Sánchez. — Valen
cia, 5. — Transmisiones-74. — 747 pe
setas. 

A . Vil larreal Cervera. — Arboleda, 1. 
C. Beneficios-74.—27.300 pesetas. 

L . Vitalle Curd i . — N o figura. — Cuo
ta Beneficios-73.—4.171 pesetas. 

Félix del Yelmo Sánchez. — Cadena, 
n ú m e r o 15. — L . Fiscal-73. — 737 pese
tas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudac ión y Contabi
lidad, ar t ículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación , se publica el presen
te edicto para que dándose por notifica
dos de sus descubiertos los anteriormen
te relaciones puedan hacerlos efectivos en 
la Recaudación , con el recargo de apre
mio y costas reglamentarias, advi r t iéndo
les que si transcurridos ocho días a par
tir de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el Ayuntamiento de la capitali
dad de la Zona, no comparecieran en el 
expediente ejecutivo iniciado, serán decla
rados en rebeldía, a los efectos del mis
mo 

En Getafe, a 29 de marzo de 1976.— 
El Recaudador, Carlos San R o m á n V i 
llanueva. 

(G.—14.265) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G E T A F E 

Licitaciones públicas 
Objeto: Concurso, en segunda convo

catoria, para la adquis ic ión de cuatro par
celas en el t é rmino municipal de Getafe. 

T i p o : N o se señala tipo de licitación. 
E l Ayuntamiento a la vista de las ofertas 
presentadas es t imará el precio más ajus
tado al valor de las parcelas. 

Plazos: La entrega de las parcelas será 
inmediata a la notif icación de adjudica
ción y se fija un año como plazo de ga
rant ía . 

Pagos: U n 50 por 100 del precio de 
adjudicación al ser entregadas las parce
las por los adjudicatarios y el resto de l . 
precio en el momento de formalizar ' la; 
compra-venta; mediante escritura públ ica . 5 

Garan t í a s : L a provisional, de 1.000 pe
setas; y la definitiva o, en su caso, la com
plementaria, se fijará a la vista del pre
cio de adjudicación, de conformidad con 
lo establecido en el ar t ícu lo 82 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de . . . . . . . con domici l io en . . . . . . . 
n ú m e r o , enterado del pliego de con
diciones a regir en el concurso para la 
adquis ic ión de cuatro parcelas en el tér 
mino municipal de Getafe, se comprome
te a vender al Ayuntamiento la(s) parce
láis) descrita(s) en la Memoria , con suje
ción extricta a las condiciones del plie
go, por la cantidad de (en letra) pe
setas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

Apertura de plicas: E n el Salón de Se
siones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer d ía hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación de plicas. 

Getafe, a 13 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.347) (O . -2 .370) 

Objeto: Subasta pública para la pavi
mentac ión y adecuación de las calzadas y 
aceras de la calle Ferrocarri l . 

T i p o : 11.496.977,20 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obra ex

pedidas por el Técnico Munic ipal , confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

G a r a n t í a s : Provisional, 190.000 pese
tas ; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones, de acuer
do con el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , "en repre

sentación de , con domicil io en 
n ú m e r o , enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta para la pavimentac ión y ade
cuación de las calzadas y aceras de la ca
lle Ferrocarril, de esta localidad, se com
promete a su ejecución, con arreglo a las 
mismas, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento, respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la 
boral, en especial previsión y seguridad 

.social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

Aper tura: Tend rá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 10 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.348) (O.—2.371) 

M O S T O L E S 
Don Jesús Morales Blázquez solicita au

torización para la apertura de carnicer ía , 
en ga l e r í a f Cua t ro Caminos, puesto 69. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo d 
diez d ías . 

Móstoles, a 9 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.354) (O.—2.377) 

D o n Vicente Collantes Corvera solicita 
autor ización para la apertura de bar de 
cuarta, en ViUaarrtii, con vuelta a Oviedo, 
n ú m e r o 1. 

http://Transmisiones-74.--l.684
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Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . , 

Móstoles , a 7 de abri l de 1976.—E. 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.355) (O.—2.378) 

Don Emiliano Domingo Gut ié r rez soli
cita autor ización para la apertura de sal
chichería y fiambres, en galería Cuatro 
Caminos, puesto 32. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo d -
diez d ías . 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.356) (O.—2.379) 

Don Dimas Rivas García solicita auto
r ización para la-apertura de pol ler ía-hue
vería, en galería Cuatro Caminos, pues
to 42. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo d 
diez días. 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—Eí 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.357) (O.—2.380) 

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no el pliego de condiciones técnicas y 
económico-adminis t ra t ivas redactadas pa
ra que sirvan de base a la realización por 
concurso de las obras dé pavimentac ión , 
saneamiento y dis t r ibución de agua en las 
calles Juan Bravo, calzada 73 (entre ca
lles Huesca y Coronel de Palma), calza
da 56 (entre calzada 73 y avenida de Fe
lipe II), de esta localidad, se expone al 
público, por plazo de ocho días hábiles 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en horario de diez a trece, a fin de ser 
examinado y que puedan ser interpues
tas cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones y caso de haberlas se har ía 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se abre el pe r íodo de lici tación 
pública, por plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente día hábil 
en que aparezca inserto el edicto de l i c i 
tación en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

La l icitación se efectuará con arreglo 
a las siguientes extractadas 

B A S E S 

Primera.—Constituye el objeto del pre
sente concurso la ejecución de las obras 
de pavimentac ión , saneamiento y distri
bución de agua en las calles Juan Bravo, 
calzada 73 (entre calles Huesca y Coro
nel de Palma), calzada 56 (entre calzada 
73 y avenida de Felipe II), de esta lo
calidad, con arreglo al proyecto y demás 
condiciones que obran en el expediente. 

Segunda. — Las obras habrán de estar 
ejecutadas en el plazo máximo de dos me
ses, contados desde el día siguiente al de 
la adjudicación definitiva. 

Tercera.—Forma de pago: Los pagos se 
realizarán con cargo a los fondos muni
cipales y se satisfarán mediante los t rá
mites legales pertinentes, contra certifi
cación del técnico director de la obra. 

Cuarta.—Plazo de ga ran t í a : Para tomar 
parte en la licitación será preciso acom
paña r resguardo de fianza provisional, im
porte 162.838 pesetas, en cualquiera de 
las formas del ar t ículo 75 del Reglamen
to de Cont ra tac ión y como fianza de
finitiva 325.676 pesetas. 

Quinta .—El precio de la l ici tación es 
de dieciséis millones doscientas ochenta 
y tres mi l ochocientas cincuenta y sie
te pesetas con treinta y ocho cén t imos 
(16.283.857,38 pesetas) a la baja. 

Sex ta .—Podrá licitar toda persona na
tural o jurídica con poder bastante, que 
no se encuentre incapacitada. 

Sép t ima .—Presen tac ión de proposicio
nes: Durante los veinte d ías hábi les s i
guientes al de la publicación del presen
te concurso en el "Bolet ín Oficial del Es
tado", y hasta las trece horas del ú l t imo 
día hábil del referido plazo, en la Secre
taría de. este Ayuntamiento. Se presen
tará sobre cerrado conteniendo proposi
ción económica con arreglo al modelo in

serto al final, y en el mismo sobre res
guardo de fianza provisional, declarac ión 
jurada de no estar comprendido en nin
guno de los supuestos de incapacidad e 
incompatibilidad, historial profesional y 
memoria sobre las modificaciones que de
see introducir en el proyecto, así como 
la demás documentac ión de carácter pro
fesional pertinente. 

Octava.—La apertura de plicas t endrá 
lugar en el Salón de Actos del Ayunta
miento, a las doce horas del día siguien
te hábil al que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, en la forma 
que ordena la Ley. 

Novena. — Los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás documen tac ión refe
rente a este concurso es ta rán de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayunta
miento, durante el horario habitual de 
oficina, de diez a catorce horas, excepto 
sábados , que será de diez a trece horas. 

Modelo de proposición 
Don , de años , con Documen

to Nacional de Identidad n ú m e r o de 
profesión , vecino de , con do
micilio en 

Enterado de las condiciones económi-
co-adminsitrativas y facultativas, así co
mo de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a eje
cutar la sobras de pav imentac ión , sanea
miento y dis t r ibución de agua en las ca
lles Juan Bravo, calzada 73 (entre calles 
Huesca y Coronel de Palma), calzada 56 
(entre calzada 73 y avenida de Felipe II), 
de esta localidad, en la cantidad conjun
ta y total de pesetas (en letra y nú
mero). 

Se adjunta resguardo de depósi to en 
la cantidad de 162.838 pesetas, en con
cepto de garant ía provisional, así como 
los demás documentos que se exigen en 
el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 
Móstoles, 7 de abril de 1976.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. -C—3.358) (O.—2.381) 

Don Germán López Flores solicita au
torización para la apertura de comesti
bles, en galería Cuatro Caminos, pues
to 63. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.359) (O.—2.382) 

Don Teófilo Albulo Alvarez solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos, en galería Cuatro Caminos, pues
to 13. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.360) (O.—2.383) 

Don José Manuel Rodr íguez López so
licita autor ización para la apertura de bo
dega-taberna, en galería Cuatro Caminos, 
puesto 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.361) (O.—2.384) 

Don Angel H e r n á n d e z Domínguez so
lici ta autor izac ión para l a apertura de ul
tramarinos, en galería Cuatro Caminos, 
puesto 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 9 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.362) (O.—2.385) 

Don Isaac Fernández Moreno solicita 
autorización para la apertura de taller me
cánico, en calle Montero, 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 2 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.363) (O.—2.386) 

Don Agust ín Domínguez F e r n á n d e z so
licita autor izac ión para la apertura de pes
cadería , en galería Cuatro Caminos, pues
to 17. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 9 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.364) (O.—2.387) 

Don Tomás Galán Sánchez solici ta au
torización para la apertura de carn icer ía 
y salchichería, en galería Cuatro Caminos, 
puestos 65, 66 y 82. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 8 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.365) (O.—2.388) 

Don Gregorio M á r q u e z Celada solicita 
autor ización para la apertura de bar-me
són, en calle Reyes Catól icos , 16.. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 8 de abri l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.366) (O.—2.389) 

Don Eustasio H e r n á n d e z Blázquez so
licita au tor izac ión para la apertura de ja-
moner ía y fiambres, en galería Cuatro Ca-
mnios, puesto 53. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 8 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.367) (O.—2.390) 

Don Ader i to Gamalie Mar t ínez Fer
n á n d e z solicita au tor izac ión para la aper
tura de papeles pintados, en Arroyomol i -
nos, 3, local 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 8 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.368) (O.—2.391) 

Don José Galán Sánchez solicita auto
rización par? la apertura de ultramarinos 
y salchichería, en galería Cuatro Cami 
nos, puestos 44-45. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 8 de abri l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.369) (O.—2.392) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 9, ap robó los pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar 
la ejecución de las obras de reforma y 
ampliación y alcantarillado de la calle C a 
mino de Majadahonda. Dichos pliegos de 
condiciones es ta rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, de las 
nueve a las catorce horas, durante los 
ocho días hábi les siguientes al de l a i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones se estimen procedentes contra 
los mismos. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con el artículo 24 del Reglamento de 

Con t ra t ac ión de las Corporaciones l 
calés. , . , A e abril ¿* 

Pozuelo de Alarcón , 12 ° e 

1976.—El Alca lde (Firmado). ^ 
(G. C—3.371) < u ' 

E l Ayuntamiento Pleno, en se»o d, 
lebrada el d ía 9, aprobó los P ^ 
condiciones de la subasta para d 0 ; 

la ejecución de las obras d e ^ folíete, Ie: 
reparac ión de las calles P o r t u g J ^ ¿, 
sus G i l González , Clavel, Cosí ^ 
Olivar y Hospi ta l , Caridad, s J 
Obrero y Santa Emil ia . D i c n ° | ¿ 0 en ! i 

condiciones es ta rán de maní i ^ p 
Secretar ía de este Ayuntamiem ^ p 
nueve a las catorce horas, ^ j a ¡O' 
ocho días hábi les siguientes ai 
serc ión de este anuncio en e ^ cll)v 
O F I C I A L de la provincia, dentr ^ 
plazo p o d r á n presentarse cuan^ ^ 
maciones se estimen proced 
los mismos. , co^ortíí¡¡-

Lo que se M e e público * 
dad con el ar t ículo 24 del K e & 1

 eS V 
Cont r a t ac ión de las Corpora l 
cales. d e abril11 

Pozuelo de AJarcon, i ¿ 
1976.—El Alcalde (Firmado). 2 395) 

(G. C—3.372) ( U ' 

V I L L A V I C I O S A D E O P ° a c o r d ^ 
Habiendo este Ayuntamiento ^ ^ 3 . 

celebrar concurso públ ico pa s de1 

el servicio de recogida de basu ^ p 
domicilios, y aprobado el P ; i e % u eda e . 
diciones porque ha de regirse, ^ de
puesto al públ ico, por P l a Z ° ¿ o D e s . % 
hábiles, a efectos de reclama^ l i c 0 i v 
de presentarse alguna se haría Y 
como el pe r íodo de licitacic-n.• s e 

Si no se presentan r e c l a m a ^ ^ 
tenderá anunciado el concur . ^ 1 -
mente dicho, con arreglo a 
bases: w,ncurs°Ci,--

Obieto: Es objeto de este 0 ° % ^ ; 
tratar el servicio de recogió*1 y 
ria de basuras en el núcleo u , ^ . 
lonia de Sacedón, de es taJ o C * t s S & 

T i p o : Se fija en 360.000 pes 
les el precio de este concurso- g l « 

D u r a c i ó n : E l contrato finan 0_ 
dicimebre de este año y / n o ^ 
se anualmente dos años mas, 
nuncia por las partes. p a í r ¿ -

G a r a n t í a s : Provisional pai* £ l adl». 
en el concurso 9.000 peseta*- á^e\ ; 

catario comple ta rá la gafan 1 ^ t a 
incrementando la provisiona 
por 100 del remate. £ p la 5

r e¡¡r 
P resen tac ión de pliegos: j o S t J 

taría del Ayuntamiento, durar « ¿ t a O - ^ 
te días hábiles siguientes ai 0dic»° p. 
anuncio previo del pliego de ^nt^jjr 

Apertura de plicas: En el ^¿e^ fe
to, a las once horas del día ± 0 ¿ c \ 
bil al en que termine el P * 
sentación. Aot^' 

Pagos: Se real izarán por t 

tes y mensualidades vencidas. Q 31 
Expediente: Es ta rá de mam• ^ 

blico, en la Secre tar ía municip 
el plazo de l ici tación. 

Modelo de propo^cx°n^ ¿0^ 

Don mayor de edad, c 
lio en . c a l l e . a f f i S * * ® 
Documento Nacional de lae» y p „• 
ro , enterado del anunc e\ 
de condiciones, que acep t a » P ¡¿o i ¿. 
curso de adjudicación del s,J¡¿C^ti

 1 

cogida de basuras de los u r0rnj-,[J 
Vi l lavic iosa de Odón , se c o i ^ ^ j 
tomar a su cargo el serVxCl°'\0x\^< p, f 
sujeción al pliego de condic ^ ) 
cantidad de pesetas (en , 
mero). , rn0ofleíl,-A ¿ 

(Fecha y firma del P * * 
Vil laviciosa de Odón , \ * ^ 

1976.—El Alca lde (Firmado)- ^ 
(G. C—3.416) v 

C O L L A D O M E D I A * 0 ^ / 
Imposición de contribuáones^^ 

E l Ayuntamiento de nú ?J 
sesión celebrada por el mis 1 ^ 
22 de marzo ú l t imo , acora?Je T^/' 
dad, visto el informe d e » » l a 1 ^ ; 
de conformidad con el misn ^ 
ción de contribuciones esv ,y 
chos de enganche por ̂  * ¿ o 0 e s S í 
han de adquirir las edificacj^ y 
das a consecuencia de 1 » ja u¡> 
cantarillado o saneamiento seP <i 
dad, las cuales se regirán r ¿ o S ¡ c ¡ 0 P 

en tal informe y d e m á s O&V^ 
gentes. 

\ 
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 E l Presente acuerdo se expone al pú-
' c o juntamente con el expediente co-
^Pondiente durante el plazo de quince 
^hábiles, a contar de la inserción en 

obi¿ J 1 N ° F 1 C I A L de la provincia, con 
clam q u e Puedan presentarse las re

j o n e s que se estimen pertinentes, 
bolado Mediano, 13 de abril de 1976. 

-'Alcalde, Eduardo Guillen. 

C.-3.417) (O.—2.407) 

TORRE S D E L A A L A M E D A 
cÍDaf r°i b a d o p 0 r e s t a Corporación muni-

e ! P r°yecto de obras para la pavi-

del m d e l a P l a z a d e l S o 1 ( 2 ' a f a s e I 
Búbli general), queda expuesto al 1 
l 0 'V o en la Secretaría del Ayuntamien- i 
q u í t 0 - C O n e l expediente, por plazo de 
exaní ülas' d u r a n t e el cual p o d r á ser 

v a c i 0 

5 l d e r e n af̂ rS Ü c u a n t a s personas se con
d e s o ^ f ° r m u l a r s e las obser-
nentes_ a i e §ac iones que estimen perti-

En 
d e I9760r.!5 d e

A

l a Alameda, a 2 de abril 
nares. ' t l Alcalde, Mauricio Colme-

(G. Q 
• 4 1 8 > (O.—2.408) 

P o r p a r t ^ O S L A D A 
íabé>

 en renr d ° n Antonio Aguirre Ber-
> y Mont I n t a c i o n d e "Caja de A h o -
V ^ c h ' d e P i e d a d " ' ^ ha solicita-

! a d o . en t p a r a instalar aire acondicio-
S de L a V e n i d a Roma, con vuelta a 
^ que s ; a m u n i c i p a l i d a d . 

se

 O c i lrüento 6 P u b l i c o P a r a general 
tvs COnsiderA« y a l o b Je to de que quienes 
ce? ! a a c t i v i l f 6 0 1 ^ 0 5 d e a l gnn modo 
r ' Puedan v. q u e s e Pretende estable-
lnentes dent C e r l a s observaciones per-
S? S i d S d e l P l a z o de diez días, de 
* Ü l ° 3 0 I ' 0 * Jo dispuesto en el ar-
¿ m b r e d P ! n . R e g l a r n e n t o de 30 de no-

W r a r e r i j a ^ 9 6 1 ' mediante escrito a pre-
tau s l ada a o ^ e t a r í a del Ayuntamiento, 

í - P- ¿ ¿ d e a b r ü de 1976.—El A l -
c4.^rmado). 

(O.—2.409) 

^ ° T O D E L R E A L 

Vd>en toT \ ü e l o s art ículos 30 del 
dV Y 4 de u a

T

e 3 0 de noviembre de 1961 
las 6 3 y p ? r u c c i ó n de 15 de marzo 
UrK 0 r derian 7° 0 r m e a 1° dispuesto en 

l e o ' a r n e n t o ^ de l o s a r t í c u l o s 30 del 

r

 a n * do municipales de Policía 
ñ q u e el V S t a ^cal idad, se hace públi-
r a s del Tln° d o n César Amador Ca-
* Pialar h a solicitado licencia pa-

d o i l-de «; SS d e P ó s i t o acumulador de 
S a ú c o s 0 l i t f o s , con destino a usos 

|° s í e rra . ' 6 n l a P a rce la n ú m e r o 79 de 

t p l a S l ¿ e í í 3 ^ s a b e r a f in de que en 
> c i o n ! d l e z días a contar desde la 
u ^ U i ^ « t e edicto en el B O L E T Í N 

a provincia puedan formu-En ^ ° b s e r v o P - ° V i n c i a P u e d a n 
1̂ A , S o t o de! ! > C l 0 n e s Pertinentes. 
, A 1 cald e rp- e a l - a 15 de abril d< de 1976. 

(O.—2.410) 

y 4 > e n t ¿ * ? ° S . de los art ículos 30 del 
^ Y 4 de la T 3 0 d e noviembre de 1961 
las ,? 6 3 y r

 n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
^rh, r d e n a n ^ n f o r m e a 1° dispuesto en 
c0 1^ d e e í m u n i c i p a l e s de Policía 
H a v5 ü e el * t a localidad, se hace públi-
^ ¡L a solic>2 d o n R o b e r t o Morales 
ô? p ósitQ A ° ucencia para instalar 

desr g a s Propano, de 1.000 11-
U C e l a n S m ° a u s ° s domést icos , en 

*! tí q u e se r o 2 3 3 de Sotosierra. 
% i r 2 0 d e d - e s a b e r a fin de que en 
Ot^'ór, Q e

Q l e z días a contar desde la 
!ar$e i de u e e d i c t o en el B O L E T Í N 

¿» I a 8 °bser, p r o v i n c i a puedan formu-
1 1 A i ^ O d r i D o n e s Pertinentes. 

(Q CaJde ( ¿ r

R e a l ; a 15 de abril d< de 1976. 

•421) (O.—2.411) 

•V v a ? ^ t o ^ 0 \ d e los art ículos 30 del 
fe ] ¿ d e i a

 á 0 de noviembre de 1961 
°s s ! 3 y r u c c i ° n de 15 de marzo 
Kl^hs a lo dispuesto en 
k ha

 e P o l i r f a

e

T T

l a s Ordenanzas munici-
9 c p - ° , a u r b a n a de esta localidad, 
ip PÚblicv»

 u c caía lutanuau, 
0 !icir Caraba q U e p o r d o n R a f a e l F e r " 
S H 0 li<sen V e c i n o de Madr id , se ha 
i 3 Par §as o r , ? a 1 , 3 1 : 3 i n s t a l a r un depó-
* W e l a n ú m ? a n o ' d e 5 - 0 ° 0 ü t ros , en 

V * W ? U ^ 1 129 de "Urbanizac ión 
i n destino a usos domést i -

^ / d e % f e e ^ a b e r a ^ de que en 
ó n de 1 5 d i a s 3 contar desde la 

c e edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Soto del Real, a 13 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). -

(G. C—3.422) (O.—2.412) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto la Cuenta de Adminis t ración del 
Patrimonio, Cuenta General del Presu
puesto Ordinario y Cuenta de Valores In
dependientes y. Auxiliares del ejercicio de 
1975, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan durante el plazo de quince 
días hábiles y ocho más , a partir del si
guiente a la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Manzanares el Real, a 12 de abril de 
1976. — E l Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—3.423) (O.—2.413) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nive
lados, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local, y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo de 31 de marzo de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones, con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 
\ a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdetorres de Jarama, a 10 de abril 
de 1976.—El Alcalde-Presidente (Firma
do). 

(G. C—3.426) (O.—2.414) 
R A S C A F R I A 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, apro
bado conforme a las condiciones prescri
tas en el art ículo 681 de la ley de Régi
men Local y en el artículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en sus art ícu
los 683, y por las causas que indica el 
art ículo 684 siguiente, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda; y 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Rascafría, 14 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.427) (O.—2.415) 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

E l Padrón de vehículos de tracción me
cánica sujetos al Impuesto de Circulación, 
correspondiente al presente ejercicio, se 
encuentra expuesto al público en la Se
cretar ía municipal, pudiendo en el plazo 
de quince días ser examinado y presen
tarse reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 14 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.424) (X.—8.005) 

N A V A L C A R N E R O 
Desde el día 1.° hasta el día 31 de abril 

en curso queda ampliado la cobranza en 
las oficinas de este Ayuntamiento, en pe
r íodo voluntario, del Impuesto Municipal 
de Circulación de Vehículos del corriente 
año 1976. Se exceptúan los vehículos ads
critos al servicio público, que podrán ha
cerlo hasta el día 30 de septiembre pró
ximo. 

Quienes no satisfagan el Impuesto en 

el indicado plazo, podrán hacerlo hasta el 
día 10 de mayo, con el recargo del 10 por 
100, y pasada dicha fecha el recargo será 
del 20 por 100. 

Navalcarnero, 1.° de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.425) (X.—8.006) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Composición del Tribunal que ha de 

juzgar la oposición convocada para cubrir 
una plaza de auxiliar de Adminis t ración 
General: 

Presidente: Don Luis AJvarez Herre
ro, Alcalde-Presidente; y don Ramón Lá
zaro Prieto, Concejal, como suplente. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
como representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local . 

Don Félix Ar i ja Gutiérrez, como repre
sentante del Profesorado Ofic ia l ; y don 
Rodolfo Salinas Wagner, como suplente. 

Don Isidoro Hernández Gutiérrez, Se
cretario de la Corporación. 

Don Antonic Lázaro de Lema, funcio
nario de Administración General, que ac
tuará como Secretario del Tribunal. 

L o que se hace público, por plazo de 
quince días, a fin de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Manzanares el Real, a 12 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.432) (O.—2.417) 

* N A V A L C A R N E R O 
De conformidad a lo acordado por la 

Comisión Permanente, en su sesión del 
día 6 de abril en curso, y habiendo trans
currido el plazo de presentación de ins
tancias, por el presente anuncio se rela
ciona a cont inuación los admitidos y ex
cluidos a la oposición convocada para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
maestro-capataz. 

Admitidos 

Don Francisco Gómez Garres. 
Don Andrés de los Angeles Lucas. 
Don Pablo Alonso Pascual. 
Don Juan Arribas Ruiz-Medrano; y 
Don José García González. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la presente relación se podrá 

recurrir en el plazo de quince días a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Navalcarnero, 7 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.433) (O.—2.418) 

L A S E R N A D E L M O N T E 
Debidamente autorizado por la Supe

rioridad, el Ayuntamiento de La Serna 
del Monte convoca a subasta pública pa
ra enajenar cinco fincas, sitas cuatro en 
este término y una en el de Piñuécar , cu
yas clases, superficies y tasación es como 
sigue: 

Término de La Serna del Monte 

1. Casa en la calla de Carlos Ruiz , 
número 4, de 97 metros de superficie, ba
jo la tasación de 125.000 pesetas. 

2. Solar en la Puerta del Sol, núme
ro 12, de una superficie de 40 metros, ba
jo la tasación de 8.000 pesetas. 

3. Una tierra de secano, en Cabezue-
los, de una superficie de 130.200 metros, 
esta finca está dotada de agua para el ser
vicio de las viviendas, previo pago de los 
derechos de enganche y construcción de 
acometidas, bajo la tasación de 5.478.400 
pesetas. 

4. U n a tierra, en Cabezuelos, de se
cano, de una superficie de 5.223 metros, 
bajo la tasación de 208.920 pesetas. 

Término de Piñuécar 

5. Una tierra, en Santo Domingo, de 
secano, erial a pastos, de una superficie 
de 4.080 metros, bajo la tasación de pe
setas 193.200. 

E l pliego de condiciones donde cons
tan el detalle de estas fincas que se ena
jenan está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde puede consul
tarse por los licitadores. 

Garant ía provisional: Fianza provisio
nal, el 4 por 100 del tipo de l ici tación; 
fianza definitiva del 4 al 6 por 100, se
gún determina el ar t ículo 82 del Regla
mento de Contra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

Lugar y fecha de la l ic i tación: Las mis

mas se ajustarán al modelo que se in 
serta al pie de este anuncio y se presen
tarán debidamente reintegradas en sobre 
cerrado en la Secretaría del Ayuntamien
to, y en horas de oficina, durante el pla
zo de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente a aquel en que se publique el 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Apertura de las proposiciones: Tendrá 
lugar al día siguiente hábil de terminado 
el plazo de presentación, y a las doce ho
ras de dicho día. 

Adjudicación provisional y definitiva: 
E l adjudicatario deberá ingresar en arcas 
municipales el importe ofrecido én su 
proposición y por el que se haya adjudi
cado la subasta en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de notificación 
del acuerdo de adjudicación definitiva, y 
si no lo hiciere así perderá la fianza pro
visional constituida y se someterá a las 
demás responsabilidades que previene el 
Reglamento de Contratación. 

Los gastos de publicación de los anun
cios y de la formalización del contrato 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Carácter finalista de la subasta: La ad
judicación tiene carácter finalista, por 
tanto el comprador se compromete a edi
ficar en las fincas adquiridas en un plazo 
no superior a cinco años, con arreglo a 
proyectos previamente aprobados por la 
Coporación. Si en dioho plazo no se cum
pliese esta condición de edificar, la finca 
revertirá a la propiedad del Ayuntamien
to. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino de , 
con domicilio en , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , y con capacidad legal para optar 
a ser licitador, enterado del pliego de 
condiciones económico - administrativas, 
así como de las facultativas, por las que 
han de regirse las subastas de los terre
nos a enajenar por el Ayuntamiento de 
La Serna del Monte, con sujeción a d i 
cho pliego de condiciones, propone y op
ta por la finca señalada con el n ú m 
(denominada ) y ofrece la cantidad 
de pesetas (en letra), al tiempo que 
acompaña resguardo de depósito de fian
za y declaración jurada de capacidad l i -
citatoria. 

La Serna, a de de 1976 (Fir
ma del licitador). 

La Serna del Monte, a 9 de abril de 
1976.—El Alcalde, E . Mar t ín . 

(G. C—3.434) (O.—2.419) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

ARBITRIO SOBRE E L I N C R E M E N T O D E L V A 
L O R D E L O S T E R R E N O S ( P L U S V A L I A ) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a cont inuación se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen o no han sido 
hallados en los que figuran en el A y u n 
tamiento, adquirente de inmuebles o te
rrenos sitos en este término municipal y 
obligados al pago del Arbi t r io de Plus-
vjalía devengado por dichas transmisio
nes, para que comparezcan por sí o por 
mandatario, en el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en las oficinas municipales 
de este Ayuntamiento, de nueve a cator
ce horas, al efecto de hacerse cargo de la 
notificación de la l iquidación practicada 
por el importe que en cada caso se de
termina, advirt iéndoseles que transcurri
do dicho plazo sin verificarlo se tendrán 
aquéllas por notificadas, comenzando 
por contar el plazo de quince días para 
que puedan reclamar o impugnar dichas 
liquidaciones ante el señor Alcalde, y que 
transcurrido el citado plazo sin que se 
haya producido reclamación, la liquida
ción se considerará firme y definitiva y 
se procederá a su cobro en período vo
luntario, durante el plazo de quince días, 
y transcurridos los cuales sin haberse he
cho efectivo a su exacción por vía de 
apremio con recargo del veinte por ciento. 

Número de expediente. — Adquirente. -— 
Transmitente. — Finca transmitida.—Su

perficie.—Importe cuota liquidada 

92/70. — Don Claudio Becerro Rodr i 
go. — Don Rafael Navarro Serret y don 
Tomás Hernández . — Piso barrio de la 
Estación. — 49,7 ma. — 84 pesetas. 

102/70. — Don Federico Walter Jun-
ghanns Gómez. — Parcela en Las Cuer
das. — 2.203 m». — 1.939 pesetas. 
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./6,71. — Don Enrique Bravo Gómez. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. - 1 - Parcela en Negra
les y la Venta. 426,45 m^. — 2.548 
pesetas. * ' 

9 0 / 7 1 . — Don Joaquín Sánchez More
no. — Doña Aurora García Sebastián y 
esposo. — Piso calle Cañada o Fábrica. 
240 m2.—89 pesetas. . 

115/71. — Don Pablo Temiño Sanz. — 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela Negrales 
y La Venta. — 507,29 m2. — 3.032 pe
setas. 

117/71. — Don Mat ías Moreno Sanz: 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela Negrales 
y La Venta. — 509 m*. — 3.042 pese
tas. ' . 

118/71. — Don Rogelio Moran Folga-
do. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela calle Cantábr ico. 
508,05 m- 1 . -3.036 pesetas. 

132/71. — Doña Concepción Ruiz Ca
rrero. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela en Gallinópo-
lis y Negrales. — 1.220,93 m2. — 7.296 

' pesetas. 
140/71. — Doña María Bajo Rodríguez. 

Doña Felipa Yagüe Cid . — Piso bajo iz
quierda en Las Cuerdas o Gorronal. — 
46,50 nr-2. — 491 pesetas. 

150/71. — Don Juan Fernández Fer
nández. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela en calle Cos-
rn Azul-Cantábrico. — 4.884,75 m^. — 
29.191 pesetas. 

155/71. — Doña Josefa Fortuni Figue-
ras. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela en Negrales. •— 
1.097,25 m-\—6.557 pesetas. 

156/71. — Don Ricardo Casas Casas. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima . — Parcela en Negra
les — 1.057,85 m«. — 6.322 pesetas. 

157/71.—Doña Teresa Estébanez Sanz. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela calle Cos
ta Azul-Negrales. — 367,2 m*. — 2.194 
pesetas. 

163/71. — Don José Freiré Mart ín . — 
Don Lucinfo Hernández Téllez. — Parce
la en La Tejera Ventas. — 241,51 m-\ — 
1.355 pesetas. 

165/71. — María Josefa Jiménez Lucas. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela en calle 
Los Negrales.' — 1.041,95 m*. — 6.227 
pesetas. 

166/71. — Don Juan Fernández Fer
nández. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela en calle Cen-
tral-Los Negrales. — 1.667,09 m2.—9.962 
pesetas. 

171/71.—Don Manuel Deocampo Gon
zález. '— Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela calle Costa 
Azul-Negrales. — 1.163,75 m*. — 6.954 
pesetas. 

172/71. — Don Marcelino García Sali
nero. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela en calle Cantá-
brico-Negrales. — 688,64 m2. — 4.115 
pesetas. 

173/71. — Don Crisanto Salinero V a l -
verde. — Explotaciones Agrícolas e In-
rustriales, S. A . — Parcela calle Cantá-
brico-Negrales. — 690,13 m2. — 4.124 
pesetas. 

174/71. — Don Vicente Alonso Bautis
ta. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela calle Cantábr i -
co-Negrales. — 689,03 m2. — 4.119 pe
setas. ( 

177/71. — Don Policarpó Fernández 
Pérez de Mendiola.—Explotaciones Agrí-

, colas e Industriales, S. A . — Parcela Los 
Negrales. — 1.703,10 m*. — 10.178 pe
setas. 

181/71. — Don Enrique Nieto Banegas. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela en calle 
Costa Brava-Negrales. — 1.043,75 m^. — 
6.237 pesetas. 

183/71. — Don Juan Hernández A n t ó n . 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela en calle 
Costa Azul-Los Negrales. — 1.100,25 m*. 
6.575 pesetas. 

32/72. — Don José María Quesada y 
Llano. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Pisos A , B, C y D , ca
sa número 2, en calle Somosierra. — 
159,343 mz.—1.773 pesetas. 

33 /72 .— Don José María Quesada L l a 
no. — Explotaciones Agrícolas e Indus

triales, S. A . — Pisos C, A y D , casa nú
mero 8, calle Somosierra. — 80,958 m-\ 
901 pesetas. 

55/72. — Don José Mar t ín Pérez.. 4 -
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela Los Ne
grales. — 367,03 m-\ —- 2.193 pesetas. 

57/72. — Don Darío Marey Cordeiro. 
Don Quintín García Herrero. — Parcela 
en Empovadero y Gorronal. — 188 m^. 
1.055 pesetas. 

67/72. — Doña Demetria Rodríguez 
Gómez. — Don Mariano García de la 
Fuente. — Parcela La Urbanización La 
Bolera. — 442 nv . — 3.448 pesetas. 

86/72. — Don Marcelino Caballero de 
la Mata. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela Los Negra
les. — 800,83 m2. — 4.786 pesetas. 

87/72.—Doña Carmen Sánchez García. 
Explotaciones Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Parcela Los Negra
les-Centro. — 393,2 m2. — 2.350 pese
tas. 

88/72. — Don Gabriel Pumrias Rodrí
guez. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela Negrales-Centro. 
674,59 m2.—4.031 pesetas. 

89/72. — Doña Aurora Catalina Bata
lla Velázquez. — Explotaciones Agríco
las e Industriales, S. A . — Parcela Los 
Negrales. — 396,39 m^. 

101'72. — Doña María Isabel López 
Mart ínez. — Explotaciones Agrícolas e 
Industriales, S. A . — Parcela Ló*s Negra
les. — 674,16 m2. — 4.029 pesetas. 

106/72. — Doña Celia de la Montaña 
Moya. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela Los Negra
les. — 1.228,02 m2. — 7.339 pesetas. 

107/72. —- Doña Dionisia Lapido Gar
cía. — Explotaciones Agrícolas e Indus
triales, S. A . — Parcela Los Negrales.— 
910,87 m2. — 5.443 pesetas. 

108/72. — Doña Heliodora Llórente 
Alvarez. — Explotaciones Agrícolas e In
dustriales, S. A . — Parcela Los Negra
les. — 1.803 m2. — 10.775 pesetas. 

113/72. — Don Lucinio Hernández Té
llez. — Don Francisco de Castro Mateo. 
Parcela La Tejera y Ventas. — 173,57 m'2. 
974 pesetas. 

114/72. — Don José Castillo Moreno. 
Doña Mercedes Ladrón de Guevara. — 
Parcela La Venta. — 612 m^. — 5.218 
pesetas. 

122/72. — Doña Amalia Elizando Cua
drado. — Doña Tomasa Mart ín Fernán
dez. — Parcela en Cantera de Mol ina .— 
841,35 m2.—10.366 pesetas. 

125/72. — Doña Beatriz M u ñ o z Amor . 
Doña Tomasa Mart ín Fernández . — Par
cela en Cantera de Mol ina . — 1.250 m-2. 
15.400 pesetas. 

274/73. — Don Constantino Quirico 
Conconi. — Don Federico Costa Gavaldá. 
Parcela en Romacalderas. — 838,20 m-'. 
6.036 pesetas. 

64/73. — Doña Al ic i a Fernández Man
zano. — Doña María Angeles Mar t ín Fer
nández . — Parcela en L a Venta. — 2.885 
metros cuadrados. — 27.700 pesetas. 

116/73. — Doña María Luisa García 
Sancho. —'> Don Manuel Manzana Sán
chez. — Parcela La Venta y Negrales. — 
525 m2. — 4.589 pesetas. 

63/74. — Don Francisco Victoria del 
Peral. — Don Mariano Rodríguez Sego-
via. — Parcela en Pradillo Herrero. — 
60 m2.—508 pesetas. 

97 bis/74. — Don Santos González 
Mart ínez y doña María Isabel García Her
n á n d e z . — Don Enrique García Hernán
dez. — Parcela en Hormigal-Carretera de 
Collado Vil lalba. — 10.697 nu . -247 .401 
pesetas. 

122/74. — Inversiones y Capitales Re
unidos, S. A . — Don Braulio Mar t ín Gar
cía. — Parcela de terreno en Guija. — 
51.520 m2—804.272 pesetas. 

Collado Vil la lba , a 10 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.445) (O.—2.426) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna durante el per íodo de exposición 
al público del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta de urbaniza
ción en la colonia Padre Rivero, y de 
acuerdo con el ar t ículo 313 de la ley de 
Régimen Local y concordantes del Re
glamento de Contra tac ión, se anuncia la 
subasta para su adjudicación bajo las s i 
guientes condiciones. 

— ¡ ¡ , . , 

Condiciones económicas 
La fianza provisional se fija en el 5 por 

100 del tipo de licitación y la definitiva 
en el 6 por 100 del precio de adjudica
ción. 

E l tipo de licitación se establece en 
tres millones quinientas noventa y siete 
mil doscientas noventa y cuatro pesetas 

.(3.597.294 pesetas), a la baja. 
Las condiciones económicas, en lo que 

se refiere al pago y a la forma de efec
tuarlo, serán las siguientes: 

a) Mediante certificación de obra rea
lizada el 50 por 100 del-importe de la 
misma y el 50 por 100 restante a partir 
de los seis meses de terminación de ésta 
y en doce mensualidades iguales y suce
sivas. 

b) La Corporación se compromete a 
adoptar en los presupuestos el crédito su
ficiente para este pago. 

c) Los plazos de licitación se reducen 
a la mitad por razones de urgencia. 

Exposición del pliego de condiciones 
E l pliego de condiciones y cuantos an

tecedentes puedan interesar estarán ex
puestos en la Secretaría, durante días há
biles y en horas de oficina. Las proposi
ciones se ajustarán al siguiente modelo: 

Don , de años de edad, de 
estado , de profesión , vecino 
de , con domicilio en , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (o en repre
sentación de ), hace constar: 

Que solicita su admisión a la subasta 
convocada por el Ayuntamiento de Mi ra -
flores de la Sierra (Madrid), en el "Bo
letín Oficial del Estado" núm , de 
fecha de , para contratar la ad
judicación de la subasta de urbanización 
en la colonia Padre Rivero. 

Declara bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad estableci
das en los ar t ículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Adjunta documento justificativo de ha
ber prestado la garantía provisional de 
pesetas 

Acompaña los documentos exigidos en 
el pliego de condiciones 

Propone como precio el de pese
tas (en letra), en las condiciones y mo
delo que detalla. 

Declara conocer el pliego de condicio
nes de esta subasta que acepta, así como 
las obligaciones que del mismo se deri
van como concursante y adjudicatario. 

Todos los gastos que origine la pre
sente licitación serán de cuenta del ad
judicatario. 

Los licitadores podrán hacer aquellas 
sugerencias que estando comprendidas 
dentro de las condiciones establecidas 
i-ncjoren las mismas y puedan influir en 
su d ía en la adjudicación de este con
trato. 

Apertura de plicas 
Tendrá lugar en el Salón de actos del 

Ayuntamiento, a las doce horas del día 
hábil siguiente transcurridos que sean 
diez también hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Miraflores de la Sierra, a 9 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.446) (O.—2.427) 

A L G E T E 
Por el Ayuntamiento de esta V i l l a , y 

en su sesión extraordinaria celebrada con 
íecba 8 de abril de 1976, a la que acu
dieron la totalidad de los miembros d 
que se compone la Corporación Munic i 
pal, y de conformidad con la solicitu 
presentada al efecto por don Florencio 
Mart ínez Fe rnández y don Agustín Bena-
vente Sotoca, en nombre de la Comuni
dad de Propietarios de la "Ciudad Jardín 
Valderrey", perteneciente a este té rmino 
municipal de Algete, a la que acompa
ñ a n : Ac ta de la Asamblea General d : 
Propietarios, proyecto de modificación de 
los Estatutos, Acuerdo de la Coplaco de 
22 de diciembre de 1971 y demás docu
mentos que figuran en el expediente de 
su razón, acordó por unanimidad de to
dos los miembros de este Ayuntamiento, 
aprobar inicialmente " L a modificación de 
los Estatutos de la entidad urbanística-
Comunidad de Propietarios de la Ciudad 
Jardín Valderrey", tal como han sido re
dactados y aprobados a l efecto por dicha 

- r — r r -
del año; asamblea el día 29 de febrero -

tual, y como así Consta en el e^rL¿: 
de su razón que obra en las °jia\:¿ 
« t e Ayuntamiento y a disposición ^ 
personas ,que deseen examinarlos- . 

Lo que en ejecución de lo ac0TÚÍA^ 
este Ayuntamiento, y de conformi** 
lo establecido en la vigente ley 
lo, art ículos 32, 42 y demás f D t

r e S £ í -
tes, se hace saber por medio de; P | 
f e y se concede un plazo de trein* 
Para que'las personas que lo deseeiy 
dan examinar todos los doucment°> | 
cados y formular las reclamación 
consideren justas. v ] A]C¿ 

Algete, 19 de abril de 1976.-U 
Firmado). ( O - - 4 ' " 

(G. C—3.447) 

Aprobado por el Ayuntamiento^* 
go de condiciones que ha ae ^ 
concurso para la realidacion o* 
de ejecución de un pozo pa" ^ a P 
de aguas subter ráneas y conau ^ p 

lo <f depósitos de abastecimiento, ,bi¡cof; 
el presente queda expuesto ai Y PLL# 
ra que en el plazo de ocho en» ' 
presentar los interesados las r e c ' á n v . 
nes que crean oportunas, enfnZp¡ÍP 
de manifiesto en Secretaría el 
te durante aludido plazo. $ 

Algete, a 19 de abril de l 9 7 0 , 

calde (Firmado). _ 70 
(G. C—3.448) (°-

Habiéndose aprobado por e ! , tf$ 
miento de esta V i l l a , en su sesj° , pre
ordinaría celebrada con fecha e> tén
sente mes de abril 1976, el P r 0 ¿ n i e r o * 
meo redactado por el señor ing p& 
Caminos, Canales y Puertos don ^ # 

García Vadillos para las ob r» . ,„ * no 
cución uucion de un pozo para a 

aguas subter ráneas y conduce ^ 0 p 
pósitos de abastecimientos, ' o S y y 
yecto se unen la memoria, P 
supuesto, por el presente s epáo ¡:. 
que dichos documentos han 4 •, ¿. • 
puestos al público en la Secrs ^ v 
te Ayuntamiento por plazo d e „ u eden \ , 
hábiles, durante los cuales Y \ 0 » 
examinados por las personas 4 tf « 
seen y formular las reclama ^ 
consideren justas. 1076-"" 

Algete, 19 de abril de ^ 
calde (Firmado). , n 

(G. C—3.449) ( , 

7 n r este • V Ejecutando lo acordado por at,rii 

los' 

1 976, y cumplidos los t r á n l i ^ n v o c a „ 
tarios, por el presente se de
curso para las obras de e 1^5 a S saDt jp 
pozo para captación de a ° '¡sTnaS J¿j 
neas y conducción de las m a pv 
depósitos de abastecimiento, r el , 
al Proyecto técnico redactaos ^ j p . . 
ñor Ingeniero de Caminos, y a ( j , l 
Puertos don Mariano Garcw ^ ¿, 
al pliego de condiciones J u n ° d e s^x $ 
trativas aprobado y >que han ¿ociá
base en dicho concurso, cuy las 
tos se hallan de manifiesto p Y 
ciñas municipales a disposi 
sonas interesadas. lie» 

No se hace constar tipo á \ ^ f 

no obstante los concursantes -&; ,-
fijar en sus proposiciones l o S p a ^ V 
tarios de las correspondiente^ p r 0 y 
obligaciones que figuran en j 
técnico para dicha obra. g e ¿$ ' •$ 

L a presentación de p l i c a s 

en las oficinas de este ' ^ ¿jía 
to, hasta las catorce h o r a S

r n n ti^.J' 
rior hábi l en que transcurra ^ i n 
hábiles al en que el p r e s e n ^ l e t ^ 
ya aparecido publicado e n , e ' ¡50 ° e V 
cial del Estado", cuya r e d u c t o r ' 
zo ha sido acordada por i a ¿ 
en razón de urgencia. , á l^j 

L a apertura de plicas
 ten

Ayun tay 
el Salón de sesiones de este M J¡ 
to, a las doce horas del P r " \ ¡ n e »¿ F 
siguiente a aquel en que te£eSid&c 

de presentación, bajo la P cp&tW 
señor Alcalde o Concejal en g e Cr 
gue y con asistencia del se 0(K 
para dar fe del acto. fija^iOO^ 

La garantía provisional se • > r 1 
pesetas y la definitiva en el c-
importe de la adjudicación. ^ 

Todos los gastos de este_ y 
r rerán a cargo del adjudica** 

Algete, 22 de abril de ^ 
calde (Firmado). 

(G. C—3.451) 
(O. 
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N A T U R A D E T R A B A J O E S P E C I A L D E 

K U C I O H E S G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 
£n virtud de lo dispuesto por el i lus-

.ris^mo señor Magistrado de Trabajo de 
1 3 especial de Ejecuciones Gubernativas, 
^videncia dictada en las diligencias de 
Premio seguidas en esta Magistratura, 

* r e l presente se sacan a pr imera y ú n i -
sübasta, con dos l icitaciones y t é r m i -

° °o inferior a veinte d í a s , los bienes 
< S í S a d o s y t a s a d o s ' c u y a p e r i t a c ión 

Ex 
Pediente n ú m e r o 3.654/71, incoado ,-"SLanciaq A i — J .U->-T/ / I , incoauo 

\ T rabaio « Í a I n s p e c c i ó n Provinc ia l 
t S e §ur id a r ° c d e s c n b i e r t o s de cuotas a 
T ^ e l ft* S o c i a l , contra la empresa f w e l Bocn, tiax' contra la empresa 

a calle de r A r r ° y ° . con domic i l io en 
K U n a lavad,? d e 0 r o ' n ú m e r o 5. 
v n § h ° u s e - w a a u t o m á t i c a marca "Wes-
h s i n númllVlnat?r"» P a r a 5 ki los , a 125 

estado V l S Í b l e n i m o d e l o , en per-
3 0 f > o g

s

O r ^ o , " W e s t i n g 

.televisor " : - e n p e r f e c t o estado. isor "Iberia"", de 23 pulgadas, 
V n . 5 r o v i s i b l e n i modelo visible, en ^ estado. 

2as ,V?í? C a r m a r c a " E b r o " , de 29 pla-
"525 „ . 2 7 i c o n n ú m e r o de motor 1C-
Jnero d . 6 r o d e bastidor 1C-7525, nú -
n ú m e J : e , C l l l ndros 4. n ú m e r o de H P . 18, 

W d a s i e n t o s 26. 
1 3 2 000 t 0 d ° e l l ° e n l a cantidad 
e!? 1 d o ñ a

S e í a s ' . s i e n d o la depos i t a r í a ju-
S a del a „ n a d e l Carmen M a r t í n e z , 

p remiado . 

Ex Pea lente 
( C — 7 4 9 ) 

d e ranclas d

n u . m e r o 9.048/71, incoado 
la <; D a)o 6 I a i n specc ión Provincia l 

Pul 

Ma -egUí*idad ° c d < r S C u b i e r t o s de cuotas a 
, n ? 0 l § a T

 C l a ] < contra la empresa 
TT P aseo A U T ° ^eony, con domici l io 

a r.u... a e La Habana, n ú m e r o 105. 
marca "Ph i l iDs" , de 24 

U ^ 1 i C > c a n a l 
f eri 0 r H

1 , b r e r í a 

] 
i J í ^ n h ? d ? . b l e ' P a i*te superior once 

-ad a s - e v i sor 

en perfecto estado, 
de dos cuerpos, parte in-

<CK P ^ t a L d e - D a r t a m e n t o s , al c e n -

< W t r e s i l u S ' d i s t i n t a s medidas 
- •| POs - - ' C o m n „ D „ t . j . 

°d

r., ^ a r r ó ^ b u t a c a s , tapizado en skay 
. u louiV S i y asientos en terciopelo 

con 

c o] 0 r " u s y do's C

K

0 r n p u e s t o de sofá de dos 

u f a d a s * ! t l p 0 " isabelino", de cao 
seis , m n e b i e u n t e r c i o p e l o de dibujo. 

Un P a rtam7«r e n madera de nogal, 

%t r

 0 r c o n d C a o b a ' d e d o s cuerpos, 
t i* 0 d e P a r i - , » 5 0 s Puertas, sunerior con 

l C c ° m e d o

a r n e n t o s . 
>W > > m ^ , ' _ c ° m p u e s t o de aparador, 

Trl e n tei a

 e ^ t e n s i b l e y seis sillas ta-
^ t , ? > q u ^ s

a í m « c a d a . 
, i!» P a s s a p " d . e tncotar marca " T u o -
V M í f ^ n e r n á g g a o c h o » industr ial 
i T a 2 5 ' 8 5 2 I C a V ° l k s w a g e n " , m a t r í c u -
S o f t 0 t o d o i e r f e c t o e s t a d o -
S i , osetas • e n l a c a n t i d a d de 

Pron?«' S l e n d o el depositario ju-
P 1 ° apremiado. " 

a í c e n t e . Í C . - 7 5 0 ) 
fe T r a í a s d e T 6 1 * 0 6 - 4 8 4 / 7 3 , incoado 
t Se» í° Por * I n s p e c c i ó n Provinc ia l 
P é M ' d a d S • c u b i e r t o s de cuotas a 
? cali a n U e l A ? C l a 1 ' contra la empresa 
H d e G r

V a F e z ' con domici l io en 
n • randeza Españo la , n ú m e -

S Í ^ V 4 £ a r c a "Seat", 600-D, ma-
t c i l i J e b a s í S n u m - d e motor 281.262, 
^ s do r d r ° s i Í ? S r B A - 3 4 4 . 4 2 8 , n ú m e r o 
í A fJ. ' 7 ' n ú m e r o de asien-

a l 2 5

n i v C a " F r i s a n " . de u n o s 

•> de hace unos diez 

^ l o \ C o ^ U a r ¿ a "Werner" , de 19 
s í a ^ U r ° n i o * F - independiente, 
% d e ° ? d i s c o ; a . ? Í 8 u ? . 

Jasad h a c e c i L D u a l • e s t é r eo , biten-
p°Ooi 0 todo a ñ o s -
¿^1 d P ! S e t a s ? ] ° e n la cantidad de 
N 4 ° n a A n g e Í e ^ ¿ l a d e p ^ i t a r i a ju 

i r e r niado S H e r r e r o Maro to , es-

• n t e núm 
e la 
r de L 

Ai '"¿a «5̂  . ~«"*crios ae 
' «I I g f e » » t ™ la 

( C — 7 5 1 ) 

» de £ e r

T ° 8 - 7 4 0 / 7 3 , incoado 
l r , S W ° por Ál I n s P e c c i ó n Provinc ia l 
^ l í ^ a d ° s a b i e r t o s de cuotas a 

empresa 
3 , 0 ( M a d r i d ) r e j 0 ' C O " d o m i d l i o 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos butacas, tapizados en skay 
de color m a r r ó n , con cojines de flores. 

Tres sillas de madera, con asientos de 
cuero, t ipo "castellano". 

U n televisor marca "Ph i l ips" , de 24 
pulgadas y dos canales, con caja de color 
m a r r ó n . 

U n frigorífico marca "Kelv ina tor" , de 
230 litros de capacidad, de color blanco. 

U n armario de madera, de estilo "cas
tellano", con dos puertas. 

U n a consola de madera, con cuatro 
cajones. 

U n aramario de madera, de cuatro puer
tas, tipo "castellano". 

U n taqui l lón tipo "castellano", con dos 
puertas y dos cajones. 

U n coche marca "Seat", 124-D « or
inal , ma t r í cu la M - 7 8 1 7 - X , chasis F . A . 
166305, bastidor n ú m e r o F . A.-166305. 
motor n ú m e r o F . A.-282.881. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
126.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—752) 

Expediente numero 10.528/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
M a u r i c i o Bermejo Alonso , con domic i l io 
en la calle de Algaba, n ú m e r o 11. 

U n coche marca "Seat", modelo 124-D, 
ma t r í cu l a M - 1 2 6 8 - N . 

U n a cocina de gas butano, marca " F a -
gor", de cuatro fuegos y horno, tipo in 
dustrial . 

U n a cafetera de gas butano y e léctr ica , 
de dos portas, marca "Gaggia". 

Tasado • todo ello en la cantidad de 
110.000 pesetas, siendo el depositario ju
d ic ia l el propio apremiado. 

(C—753) 

Expediente n ú m e r o 5.167/74, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
" D . R . O . P . E . R. , S. A . " , con domic i l io 
en la calle de P á r r o c o E m i l i o Franco, nú 
mero 61. 

Un camión marca "Avia", 2.500. ma
t r ícula 591.484, de M a d r i d , con motor 
n ú m e r o 192-E-5957. 

Tasado en la cantidad de 52.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Al fonso Ibáñez Campos, administrador de 
la empresa apremiada. 

(C.—754) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el día 21 de 
mayo de 1976, a las once de la m a ñ a n a , 
p r ev in i éndose que para tomar parte en 
ía subasta los licitadores d e b e r á n con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
s iguiéndose los t r ámi t e s que establece la 
Orden ministerial de 7 de jul io de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
d r i d , a 22 de abri l de 1976.—Firmado: 
J. A n t o n i o J iménez , Secretario. — V i s t o 
bueno: E l Magistrado de Trabajo. (Ru
bricado.) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

D o n A r t u r o F e r n á n d e z López, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Obdul io Puerta 
Torre , contra "Ryarga Peninsular" y dos 
m á s , en rec lamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 814 de 1976, se ha 
acordado citar a Antonio Ouintanil la y 
A n t o n i a López, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 13 de mayo, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o I , 
si ta en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me

dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con-, 
vocatoria y que dichos-actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte deman
dada, para la p rác t ica de confesión judi
c ia l , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su d ispos ic ión en la 
Secre ta r í a de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que^ i rva de c i tac ión a An ton io 
Quintanil la Cutil las y A n t o n i a López O l i 
vares, se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 7 de abril de 1976— E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.468) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo s e ñ o r M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
dr id , en los autos n ú m e r o 1.242 de 1976, 
seguidos a instancia de An ton io Hoyas 
Solís y otros, contra "Carypar, S. A . " , so
bre crisis, se ha acordado citar a la em
presa "Carypar , S. A . " , en ignorado pa
radero, para que comparezca el día 10 
de mayo, a las nueve quince horas, para 
asistir a los actos de conci l iación y juicio, 
en su caso, que t end rán lugar en esta 
Magistratura, sita en el paseo del Gene
ral M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debien
do comparecer personalmente para absol
ver posiciones en confesión judicial y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se Suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a la em
presa "Carypar, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 dé abri l de 1976.—El Se
cretario, José Luis Bu i t rón . 

(B.—1.471) 

de Trabaio 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o s 1.141-1.153 de 1976, 
seguidos a instancia de Eladio Gonzá lez 
Diez y 12 más , contra " A r s e n , S. A . " , 
sobre despido, se ha acordado citar a 
"Arsen , S*. A . " , en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 19 de mayo, 
a las nueve treinta horas, para asistir a 
los actos de conci l iación y juicio, en su 
caso, que t e n d r á n lugar en esta Magis
tratura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente para absolver po
siciones en confesión judicial y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A r s e n , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de abril de 1976.—El Se
cretario, Juan A n t o n i o R i c o . 

(B.—1.488) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabaje n ú m e r o 11 d e 
los de Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio H e r n á n d e z 
P é r e z , contra "Loferca, S. A . " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el n ú 
mero 923 de 1976,. se ha acordado ci tar 
a Julio H e r n á n d e z Pérez , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 3 
de mayo, á las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de ju ic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 11, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con l a advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Julio 
H e r n á n d e z Pérez , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de abr i l de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.546) 

Magistratura de Trabado 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pascual P é r e z M a r 
t ínez , contra Laura V i l l a r Velasco (bar 
"Fauna"), en rec lamac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 1.053 de 1976, 
se ha acordado citar a ambas partes, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 6 de mayo, a las once quince 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en l a 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 12, sita en el paseo 
del General M a r t í n e z Campos, n ú m e 
ro 27, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la p rác t i ca 
de confesión judicial , con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada p o d r á ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposic ión en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a Pascual 
Pérez Mar t ínez y Laura V i l l a r Velasco 
(bar "Fauna"), se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.547) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido ,a instancia de Mar ía Nieves So-
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l lamándose a los que se crean con 
o mejor derecho que los s o l i c l W

 f 0 del 
que comoavezcan a reclamarla b l i c ación 
t é rmino de treinta días de la p ^ p r j . 
del presente ante este Juzgado 
mera instancia n ú m e r o uno . . ^ nú-
sito en la, calle de María de m viniéfl' 
mero cuarenta y dos, tercero, P $ 
doles que de no verificarlo l e y ^ ¿ e . 
los perjuicios a que hubiere ws 
recho. . , , p n el ^ 

Y para la debida publicidad en^ ^ 
L E T I N O F I C I A L de esta P r 0 V i n C U a d r i d . 1 

drid, expido el presente en ^ 
ocho de abril de mi l novecien™ ^ 
y seis .—El Secretario, Alberw e f 3 

Cañas .—El Magistrado-Juez o e * 
instancia, Luis R . Comendador^ g 9 ) 

r ia Sobrino, contra Santiago Pelegri Rou-
ra y otro, en reclamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 924 de 1976, 
se • ha acordado citar a Santiago Pelegri 
Roura, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 6 de mayo, -a las 
once horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n . lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en el 
paseo del General Mar t ínez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práct ica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Santiago 
Pelegri Roura, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.548) 

ciedad Anón ima" , imponiendo expresa
mente las costas causadas al recurrente 
reiterado por su temeridad y mala fe.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rol lo de Sala y la 
que se publicará en la forma prevenida 
por la Ley para su notif icación a la en
tidad demandada incomparecida, caso de 
no solicitarse en t é rmino de tercero día 
la notificación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — R . Salazar. — 
José Antonio Seijas.—Luis H e r n á n d e z 
Santonja .—José Mar ía G ó m e z de la Bar
cena. (Rubricados.)—La anterior senten
cia fué publicada en el mismo día de su 
fecha.—Lo relacionado es cierto y lo in 
serto corresponde con su original, a que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente, que firmo en Madr id , a 
7 de abril de 1976.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—3.138) (C—604) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 
Cert i f ico: " Que en la apelación núme

ro 276 del año 1975, interpuesta en au
tos procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 4 de esta capital, se
guidos por don Angel García Llanos, con 
"Compañ ía Productos de Limas, Sociedad 
A n ó n i m a " y el señor Abogado del Esta
do, sobre declaración de pobreza, se dic tó 
por la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 52 

Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 
s e ñ o r e s : Don Rafael Salazar Be rmúdez .— 
Don José Anton io Seijas M a r t í n e z . — D o n 
Luis H e r n á n d e z Santonja.—Don José M a 
ría Gómez de la Barcena y López .—En 
la vi l la de Madr id , a 17 de febrero de 
1976.—Vistos en grado de apelación por 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terri torial los autos incidentales 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 4 de los de esta capital, 

•seguidos entre partes: de una, como de
mandante, hoy apelante, don Angel Gar
cía Llanos, mayor de edad, casado, in 
dustrial, comisionista y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don José 
Mar ía Mar t ínez Fresneda y defendido por 
el Letrado don Angel Novoa Rivas ; y de 
otra, como demandada, hoy apelada, la 
"Compañ ía Productos de Limas, Sociedad 
A n ó n i m a " , domiciliada en At ios , Porr ino 
(Pontevedra), que por su incomparecencia 
ante esta Superioridad se han entendido 
en cuanto a la misma las actuaciones con 
los estrados del Tr ibunal ; y además con 
la in tervención del señor Abogado del 
Estado, en la representac ión que por ra
zón de su cargo ostenta de la Hacienda 
Pública, sobre declaración de pobreza 
para l i t igar. . . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por la represen tac ión de 
don Angel García Llanos, debemos con
firmar y confirmamos en todas sus partes 
la sentencia dictada en 3 de mayo de 
1975 por el señor Juez de primera ins
tancia h ú m e r o 4 de los de esta capital, que 
denegaba al recurrente dicho los benefi
cios de pobreza que solicitaba para litigar 
con este carác te r en autos de juicio eje
cutivo instados en su contra por la en
tidad "Compañ ía Productos de Limas, So-

celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; cert if ico.—José R i p o l l . (Ru
bricado.)—Lo relacionado es cierto y l o 
inserto corresponde con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
a la Comunidad de Propietarios de la 
casa n ú m e r o 5 de la plaza de José A n 
tonio, de Torre jón de Ardoz , expido la 
presente, que firmo en Madr id , a 5 de 
abril de 1 9 7 6 — E l Secretario de Sala (Fir
mado). 

ÍG. C—3.139) ( C . - 6 0 5 ) 

m 

Juzgados de Primera 
Instancia 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de "la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 
Cert i f ico: Que en la apelación núme

ro 317 del año 1975, interpuesta en autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares por don Juan 
A n t ó n Riesgo, con Comunidad de Pro
pietarios de la casa n ú m e r o 5 de la plaza 
de José Antonio , de Torre jón de Ardoz , 
sobre reclamación de cantidad, se d ic tó 
por la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
Audiencia Terri torial la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 69 

Sala Segunda de lo Civil .—Ilustr ís imos 
s e ñ o r e s : Don Marcelo Rivas Goday. — 
Don Rafael Salazar Be rmúdez .—Don José 
Mar ía Salcedo Ortega.—Don Juan Esteve 
Verá .—En la villa de Madr id , a 26 de fe
brero de 1976.—Vistos por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta excelentís ima 
Audiencia Territorial los autos de menor 
cuant ía procedentes en grado de apela
ción del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de Henares, y seguidos entre par-
t é s : de una, como demandante y apelan
te, don Juan A n t ó n Riesgo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madr id , 
Guzmán el Bueno, número 68, represen
tado por el Procurador don Francisco 
Miguel Esquivias Fe rnández y defendido 
por el Letrado don Luis J iménez Pelegri; 
y de otra parte, como demandada-apela-
da, la Comunidad de Propietarios de la 
casa n ú m e r o 5 de la plaza de José An to 
nio, de Torre jón de Ardoz , sin represen
tación ni defensa por no haber compare
cido en la alzada, y con respecto a la 
cual se han entendido las actuaciones con 
los estrados de este Tribunal , siendo el 
objeto del pleito la rec lamación de can
t idad. . . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida de fecha 20 de 
mayo de 1975, dictada por el Juez de A l 
calá de Henares a que este rollo se con
trae, por la que se desestimaba la deman
da formulada por la parte demandante, 
contra l a Comunidad de Propietarios de 
la casa n ú m e r o 5 de la plaza de José A n 
tonio, de Torre jón de Ardoz , a cuya Co
munidad se absuelve; sin expresa impo
sición d e costas en la presente alzada.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de Sala y 
que será notificada a la apelada incom
parecida en la alzada personalmente, si 
así lo interesara la apelante dentro de 
tercero día , o por medio de edictos en 
otro caso, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.—M. Rivas Goday. — R. Sala-
zar .—José María Salcedo Ortega.—Juan 
Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Magistrado ilus
t r í s imo señor don Rafael Salazar Bermú
dez, ponente que ha sido en la misma, 
hal lándose la Sala Segunda de lo C i v i l 

D E C A N O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
primera instancia y de los de ins t rucción 
de esta capital, sito en la calle del Ge
neral Cas taños , n ú m e r o uno, en juicio 
ejecutivo instado p o r "Financiera de E m 
presarios, S. A . " , contra don Eduardo 
Gumiel Rodr íguez , en rec lamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, el vehículo au
tomóvil embargado al demandado, marca 
"Simca 1.000", mat r ícu la M-651.922, por 
el tipo de veinticuatro mi l setecientas 
cincuenta pesetas, setenta y cinco por 
ciento del t ipo que sirvió para la prime
ra, y esta segunda t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día doce de 
mayo próximo, a las once y media de su 
mañana , previniéndose a los licitadores: 

Primero 

Que el tipo del remate es el expresado, 
no admi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en l a subasta de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del citado tipo, s in la que no 
serán admitidos; y 

Tercero 

Que el depositario del vehículo que se 
subasta es el propio demandado señor 
Gumiel Rodríguez, domicil iado en Valde
peñas, calle Reforma, n ú m e r o uno. 

Dado en Madr id , a seis de abril de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario, Francisco Jainaga.—El Juez De
cano, Daniel Ferrer. 

(A.—2.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Luis Rodr íguez Comendador, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el señor Secretario, se sigue ex
pediente de declaración de herederos con 
el n ú m e r o mi l doscientos treinta y seis 
de mi l novecientos setenta y cinco H , por 
fallecimientos de don Salvador Quesada 
Díaz, hijo de Lázaro y Desideria, nacido 
en Linares (Jaén), domiciliado en Madr id , 
que falleció en M a d r i d el día veinticuatro 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
cinco, y de doña Dolores Boto y Goy, 
hija de Benigno y de Angela, nacida en 
Laucara (Lugo), domiciliada en Madr id , 
que falleció el día cinco de marzo de mi l 
novecientos setenta y cuatro, los cuales 
fallecieron sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria y sin descendencia, 
habiéndose solicitado su herencia por la 
sobrina del primero, llamada doña Angela 
Quesada Rojo, y en cuanto a la herencia 
de la segunda, sus hermanas de doble 
vínculo, doña Carmen y doña Consuelo 
Boto Goy ; y por medio del presente 
edicto, de acuerdo con lo determinado en 
el a r t ícu lo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se anun
cia la muerte sin testar de don Salvador 
Quesada Díaz y de doña Dolores Boto 
Goy, así como las personas que reclaman 
sus herencias, que son las ya expresadas, 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T ° A avirn"1 

Por el presente, que se expide ^ 0 

de providencia dictada por el un* 
señor don Alber to de Amunátegui.J ¿. 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado » d f e D 

mera instancia n ú m e r o tres de M a ° c i e n t ¿ 
los autos ejecutivos número sei $ 
sesenta y dos de m i l novecientos Á ¡ 

y cuatro, promovidos por "Financ ,„„ 
Expansión de Ventas, S. A . " , c°f*3¿É* 
Pedro Santana Sánchez, en recia p U . 
de cantidad, se anuncia la venta ^ 
blica y primera subasta, término „¿ 
días, con sujeción al tipo de tasac ^ 
ha sido de cuatrocientas siete nu» ^ ^ ¿i-
de los siguientes bienes embargan ^ ^ 
cho demandado y depositados en ^ 
der, que reside en Peñaranda \ y 
monte, carretera de Madrid, oc< 

cuatro: "Roí 
U n l impiador bujías, marca «*-

modelo Cham, n ú m e r o 1.231/** 
U n cargador de bater ías c 0 D

r c a " ^ ' 
de herramientas y accesorios, m ^ l / ' 
man", modelo 16-Ampe, número • $ 

U n cargador de bater ías con *jp 
de herramientas y accesorios, m<» ^ ^\\) 
man", modelo 16-Ampe, número ; 

U n analizador marca "Peen* 5 

délo V-003. , . X 
U n desmontador de neumátjC 

" F i n c a " , modelo 010v-V-003/L . ¡ ^ J 
U n a es tac ión de servicios c e 0 ¿ o f l d i e f l , 

con todos sus accesorios c o r

r S > r ^ 
tes, marca "Tema" , modelo un 

V * ° 0 8 -
Para cuyo acto, que tendrá ¡to \ 

Sala audiencia de este Juzga? 0; # 
Madr id , General Cas taños , num 
piso tercero, se ha señalado el ^ p 
te de mayo, a las doce treinta a 
ñaña , previniendo a los licitador J a * 

Oue para poder tomar «j 
basta debe rán consignar previam , f 
arreglo a derecho, una cantidad f^po * 
lo menos, al diez por ciento p e ^ 
subasta, y que no se a ¿ m i u r * % \ í$t-
que no cubran los dos tercios o ! . 
sin cuyos requisitos no serán 

Y para su publ icación en ei g{ Q 
F I C I A L de esta provincia. I 1 0 . , 

s e n t é en M a d r i d , a seis de ag ^tr 

Y para su publ icación e . ^ 
O F I C I A L de esta provincia. f i l d*„. 
s e n t é en M a d r i d , a seis d e _ _ E i S 
novecientos setenta y s e í s ' .¿lo
rio (Firmado).—El Magistra 
primera instancia (Firmado)-^ 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O pfy , 

Don Luis Fernando 
M a r t í n ^ anC¡3 

gistrado-Juez de primera 
mero cuatro de Madrid- l a j f l ^ 
Por el presente se anunci ^ ^ 

sin testar de don R a m ó n ^ p sin testar de don r w i » « ~ n < l . - . y 

ción, hijo de Pascual y 
vecino 

njo de Pascual y j *"* f f l l l e c in , 
de Madr id , donde » 

otorgar testamento, en ^ f ^ c e ^ c í 
catorce de febrero del ano estado ^ ¿ j e * 
s i n ' dejar descendientes ni J ví< l 5

; 

pero sí tres hermanos de t e 0 

llamados doña Teresa, don ^ 4» p 
Ignacio Nache Asunción , qu a 

reclaman la herencia, llaman f 
• i ~ mPlOr u .Afí 'J! 

as, -jfpw 
ciamano aeniro uc w.»»—- -¡entO5 ¿tfr 
diente n ú m e r o mi l c u a t r ° c ' n t a 1.e » 
y cinco de mi l novecientos s

i e t e A 
Dado en Madr id , a v e i n " t e n t j V 

ciembre de mi l n o v e c i e n t o s ^ ^ 
c o . - E l Secretario . ( F ^ ) . , | i 
de primera instancia (P»rn 



NUM. 101 M I E R C O L E S 28 D E A B R I L 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Do EDICTO 
n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a -
§istrado-]uez de primera instancia n ú -
m e r o cuatro de M a d r i d . 

•Hago saber: Que en este Juzgado se 
gamita, bajo el n ú m e r o m i l cuatrocien-
* sesenta y nueve de m i l novecientos 

=nta y cinco, expediente sobre decla-
cion de herederos abintestato de don 

y¿nx° Rodríguez Barrios, hi jo de Juan 
cám u l a ' n a t u r a l de Valenc ia de A l -
¡ J J r a ' falleció en M a d r i d e l d í a 
t e ° r c e d e Junio de m i l novecientos se-
mem y C Í n c o s i n h a b e r otorgado testa-
Puest y d e conformidad con l o dis
ta v

 C n e l ar t ículo novecientos ochen-
Civii C U a t r ° d e l a l e y d e Enjuiciamiento 
S ü ' p o r medio del presente se anuncia 
^muerte sin testar y que reclaman l a 
l n 0 c ! C l a s u s hermanos de padre, d o ñ a 

encía, don Félix y d o ñ a Lu i sa R o 
se c r? M a r t o s » l l a m á n d o s e a los que 
que d ° 0 n i g u a l 0 m e i ° r derecho para 
Parejo1 1 1 1 0 d e l p l a z o d e treinta d ía s com

ean en este Juzgado a reclamarlo. 
C I A I - de p u b H c a c i ó n en el B O L E T Í N 

v? n t e en M Í ? a Provincia, expido el pre-
* de mil „ d ' a veint isé is de diciem-
i S ecretar ° V ^ C Í e n t o s setenta y c inco .— 

z de D r ; a r m a d o ) . — E l Magistrado-
~ ' m e r a instancia (Firmado). 

( A — 1 . 9 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

£ C E R>LLA D E N O T I F I C A C I O N 

c i e n t o ? t e í u z § a d o y bajo e l n ú m e r o seis-
n 0 v e c i e n I ¡ ° V e n t a v d o s d e orden de m i l 
tos d e

 t 0 s setenta y cinco, se siguen au-
' t r 0 m * e n ° r cuan t í a promovidos por 
S o V n a ' S - A " > c o n t r a " G i c o n s a ¡ 
S e t eci»nt ° d e c i e n t 0 sesenta y siete m i l 
Veinte c - C i n cuen ta y cuatro pesetas con 
C (*ta s e ! , n í l m o s d e principal , intereses y 
tencia' c s C u a l e s se ha dictado l a sen-
P o s i l i v a « y ° e n c a b e z a m i e n t o y parte dis-

S O n c o m 0 s igue: 

Senfr encía 

? Ü b ' e de \ f* M a d r i d , a ve in t idós de 
aañri 1 i l u s t r k ¡ n ° v e c i e n t o s s e t e n t a 

¡ n d o a i r i s i m o *(>™r. T „ Í 
'nst 

y c in -
mo señor don Luis Fer-l a r t ín a,-"<Jr aon IAU:> r a -

c a p i ¿ c i a ¿fft¡SL R u i z > Juez de primera 
,.' ha 

v°s d.e 
C ^ A N C I A H 1 ? E I ? 0 R c u a n t í a , promovidos 

a l - h a n i ¡ ? „ e r o cuatro de los de esta raí- visto — wovu 
i ! v ° s do l 0 s Presentes autos de-

^ P i t a i 0 0 0 1 0 1 , S „ e n t i d a d demandante 
tiL?' calta J!,^"» domici l iada en esta 

paro, n ú m e r o vein-
e ! U e i i p e R a " - 1 * 0 3 p o r e l Procurador 

V - S * del A m f e a don r e Pr e S ent ^ m P a r o , n ú m e r o vein-
«1 i a

 e l i Pe R a

 d a Por el Procurador 
d e l u d o d

a m ° s Cea y defendida por 
"C: l n e r a

 n Javier Menlprin Alvarez 

sin 

C o -avier M e u l e ó n A l v a r e z 
S a " , dn a l a entidad demandada 

r Jorge m

T

1 C Í 1 Í a d a e n ^ c a P i t a L 
ePr Po„ Juan, n ú m e r o diecinueve, eti v. N r e Ser i f a _-%—uwi ic i 'u uiccmucvc, 

*c!a *el<Üa e n \ ° n n i defensa, declarada 
ü a c i ó n H q Presentes autos, sobre 

V estos Z t

c a n t i d a d ; y . : 
^ a la cor. ~ ° s f a l l ° que: Se con-
S ° c i e ? § ü e a i P a n í a "Giconsa , S. A . " a 
X a d Anónf C , ? m * P a ñ í a "Cromocolor , 
^atr / siete w ! 3 l a S u m a d e ciento se-
^as , p e s e t a s

 s e t e c i e n t a s cincuenta y 
S 0

 6 7 . 7 5 4 2 (

C O n veinte c é n t i m o s (pe 
N a desde i C O n l o s intereses de 
Non e cientnc V e i n t i u n o de abr i l de 

Q ü

 c ° s t a s J ! t ( : n t a v c i n c o - N o s e 

Jde^. e Por ] a ' A s i por esta mi senten-
d e notif e I d í a d e ] a demandada, 

N a ' S e h a r - ° a r s e e n l o s estrados del 
N i i n ° solioí? m e d i a n t e edictos si l a 
h t ^ * ^ n u l n - T Q S u not i f icac ión per-

M a r t í í 1 0 ' m a n d o y f i rmo.—Luis 
m e z R u i z . (Rubricados.) 

Publicación 

la fué la anterior 

°* fe l c a ornt d 0 S e a l e b r a n d o audien-

N í ? a que * . ( R u b r i c a d o . ) 
f C . ^ ^ ^ v a de not i f icación a la e r n a n d -*« ue no t i t i cac ión a la 

^.ei c ° n el G i c ° r i s a " , expido el 
s e ñ o r 

^C\ 0 s a e t Í t a S i e t e d e a b r i l d e m U 

S ^ - V ^ y s e i s . - E l Secretario 
S t a « c i a f p b u e n o : E l Juez de pr i -

d a r m a d o ) . 

(A.—1.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el s e ñ o r don José Moreno 
Moreno , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cinco de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o noventa y dos de mi l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de don Bruno 
Fernando C o r c h ó n Sánchez , representado 
por el Procurador s e ñ o r Delgado Delga
do, contra don Luciano A m a r i o Cabrero 
Cabrero y d o ñ a Angeles López Ramos, 
para la efectividad de un c r é d i t o h ipo
tecario ascendente a doscientas cincuen
ta m i l pesetas de principal , intereses y 
costas, se anuncia de nuevo la venta por 
primera vez en p ú b l i c a subasta de la fin
ca-hipotecada, cuya desc r ipc ión es la s i 
guiente: 

Urbana. N ú m e r o 1.—Nave o local co
mercial sita en la planta de s ó t a n o de la 
casa n ú m e r o cuatro de la calle de Fuen-
t i dueña , de Alcobendas, que ocupa una 
superficie aproximada de 250 metros cua
drados. Tiene acceso esta nave o local 
comercial por una rampa desde la calle 
de F u e n t i d u e ñ a , a la izquierda de su 
fachada según se mira , dicha rampa tie
nes siete metros de anchura por siete me
tros de longitud, aproximadamente, y una 
altura aproximada de tres metros, forman
do un túne l que es prisma irregular. L i n 
da: por su frente, con la calle de su si
t u a c i ó n : por la derecha, entrando, con 
Ja casa n ú m e r o dos de dicha calle: por 
la izquierda, con la casa n ú m e r o seis de 
la propia calle, y por el fondo, con fincas 
de don Pablo Moreno Alcalá y don D o 
roteo V á z q u e z . A l t u r a de techo, 3,40 me
tros. Es tá dotada de los servicios de agua 
y electricidad. Cuota : 23 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo en el tomo 494 moder
no del archivo, l ibro 98 de Alcobendas, 
folio 100, finca 8.107, inscr ipc ión segunda. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o la 
hora de doce de la m a ñ a n a del día vein
t icinco de mayo p r ó x i m o , bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de trescientas veint i 
cinco mi l pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de p r é s t a m o , sin que sea ad
misible postura alguna inferior a dicho 
t ipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de d icho t ipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del a r t ícu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, e s t a rán de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Juzgado, 
y los licitadores debe rán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédi to del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end i éndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ext inción el pre
c i o del remate. 

Dado en M a d r i d , a ,se is de abril de 
m i l novecientos setenta y se is .—José M o 
r e n o . — E l Secretario, José A . Enrech. (Ru
bricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del seño r 
Juez, en M a d r i d , a seis de abri l de m i l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia numero 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial j 
sumario n ú m e r o mi l doscientos cuarenta } 
y ocho A de mi l novecientos setenta y 
cinco, instados por el Procurador don I 
José Moreno Doz, en nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , contra don Julio J iménez M a r t í n 
y esposa d o ñ a M a r í a Sagrario Vicente 
M u ñ o z , sobre rec lamación de un p rés t a 
mo, intereses y costas; en los cuales, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado por providencia de este d í a sacar a 
l a venta en públ ica y primera subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías y precio f i 
jado en la escritura, la finca hipotecada 
siguiente: 

Vivienda letra E de la planta cuarta de 
la casa o bloque n ú m e r o 2 de la tercera 
fase del Parque de la Paloma, en esta 
capital, calle Parque de la Paloma, n ú 
mero 10. Tiene su entrada por el pasillo 
de acceso a las viviendas y escalera. Tie
ne una superficie construida aproximada 
de 84 metros cuadrados. Consta de ves
t íbu lo , pasillo, comedor, tres dormitorios, 
cocina y b a ñ o . L i n d a : por su frente, con 
el pasillo de acceso a las viviendas y es
calera, vivienda D y F y zona ajardinada 
de acceso al portal ; derecha, zona ajardi
nada ; izquierda, caja de ascensor n ú m e 
ro dos,, vivienda letra D y zona ajardina
da. Coeficiente en los elementos comu
nes, un entero treinta y cinco cen t é s imas 
por ciento. Es la finca n ú m e r o 66.881 del 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 9 de 
M a d r i d . 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el* día ocho de junio p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante , n ú m e r o 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de tipo de subasta la suma 
de doscientas ochenta mi l pesetas fijado 
en la escritura de hipoteca, y no se ad
mi t i rán posturas inferiores a dicho tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere Ja regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cre t a r í a y se e n t e n d e r á que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión , y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a seis de abril de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 
D E R E M A T E 

Por la presente y en vir tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por el 
i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital, que conoce de los autos 
que en este Juzgado se siguen con el n ú 
mero mi l seiscientos veint iséis de mi l no
vecientos setenta y cinco, ejecutivo a ins
tancia de don Lucas Baquero Mendoza , 
contra don Víc tor J iménez A n d r é s , ma
yor de edad y de ignorado paradero, se 
hace saber al mismo que por providencia 
de hoy y sin previo requerimiento de 
pago, por su actual paradero ignorado, le 
ha sido embargado como propiedad del 
mismo la parcela de terreno sita en l a 
Urban izac ión "Las Laderas", en el t é r 
mino municipal de E l Tiemblo (Avi la) , 
designada con el n ú m e r o 12 en el plano. 
Su superficie es de 315 metros cuadrados, 
y l inda : por el Nor te , con la parcela 
n ú m e r o 11 del mismo plano; por el Sur, 
con la parcela n ú m e r o 13; por el Este, 
con la calle Provis ional , n ú m e r o 2, de la 
Colonia , y por el Oeste, con las parcelas 
n ú m e r o s 26 y 27, así como el chalet cons
truido sobre dicha parcela, y el lo para 
cubrir las ochenta y un mil pesetas de 
principal , más tres mil quinientas noven
ta y ocho pesetas de gastos de protesto, 

m á s otras veinticinco m i l pesetas de i n 
tereses y costas que se le reclaman, y a 
la vez se !e cita de remate, a fin de que 
en t é r m i n o de nueve días se persone e n 
forma cn autos y se oponga a la ejecu
ción, con la advertencia de que si n o 
l o verifica será declarado en r e b e l d í a y 
segui rán los autos su curso sin m á s c i 
tarle n i hacerle otras notificaciones que 
las que determine la Ley. 

M a d r i d , a primero de marzo de m i l n o 
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—1.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 
D E R E M A T E 

E n autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos treinta y cuatro de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, a instancia de 
"José Banús Internacional Promotora y 
Financiera, S. A . " , contra don Sebas t i án 
M u ñ o z Gonzá lez , se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r C á l v e n t e P é r e z . — M a d r i d , 

ocho de abri l de m i l novecientos setenta 
y seisr—Por presentado el anterior es
crito, que se uni rá a los autos de su ra-, 
zón, y así t a m b i é n el mandamiento de
vuelto y como se pide, no siendo cono
cido el domici l io del deudor don Sebas
t ián M u ñ o z Gonzá lez , s in necesidad de l 
previo requerimiento de pago, se decreta 
el embargo de los derechos que le co
rresponden dimanantes del contrato de 
compraventa sobre el local de negocio 
sito en el bloque 16, casa K , tienda 3, su -
permanzana 2 del barrio del Pi lar , actual
mente en la denominada calle G i n z o de-
Limia , n ú m e r o 30, que suscr ib ió con l a 
entidad ac to ra .—Not i f íquese por medio 
de cédula que, a d e m á s de fijarse en e l 
tab lón de anuncios del Juzgado, se i n 
se r ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro 
vincia, y emplácesele a la vez para que 
en t é r m i n o de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimiento de re
be ld ía .—Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; 
doy f e . — C á l v e n t e . — A n t e m í : A q u i l i n o 
Sánchez . (Rubricados.) 

Y para que sirva de not if icación y c i 
tación de remate a los fines, por el t é r 
mino y con el apercibimiento expresados 
al demandado don Sebas t ián M u ñ o z Gon
zález, expido la presente en M a d r i d , fe
cha anter ior .—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.946) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia de l 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o seis
cientos cuarenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y cuatro H , promovidos 
por el Procurador señor Olivares, en nom
bre de "Seida, S. A . " , contra don Pedro 
Mar t í nez Sánchez , en los que he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de veinte días» 
lo siguiente: 

Finca urbana n ú m e r o 22. Piso quinto 
letra A , situado en la planta sexta de 
cons t rucc ión de la casa n ú m e r o 5 de la 
calle Hermanos del H o y o , de T o r r e j ó n 
de A r d o z (Madrid) . Ocupa una superfi
cie de 80,50 metros cuadrados, y consta 
de ves t íbulo , cocina, lavadero, terraza, 
cuarto de baño y cinco habitaciones. L i n 
da : al frente, con rellano de escalera, po r 
el que tiene acceso al piso y patio de 
luces; a la izquierda, entrando, con l a 
casa n ú m e r o 3 de la calle Hermanos del 
H o y o ; al fondo, traseras de "Incesa, So
ciedad A n ó n i m a " , y a la derecha, el piso 
letra B de la misma planta. Le corres
ponde una cuota en los elementos comu
nes del 4,53 por 100. Inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad de Alcalá de H e 
nares, al tomo 2.229 de Tor re jón , finca 
19.844, folio 28, inscr ipción primera. T a 
sado en la cantidad de setecientas seten
ta y seis mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá , 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almiran te , número once, se-
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gundo, se ha seña lado el d ía catorce de 
junio p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento p ú b l i c o destinado a l 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de ta sac ión ; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo; que las posturas 
p o d r á n hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los t í tu los de 
propiedad se encuentran suplidos con 
cert i f icación registral; que los autos, cer
tificación de cargas y cer t i f icación de t í 
tulos se encuentran de manifiesto ert la 
Secre tar ía de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por quien, desee to
mar parte en el remate, y que las cargas 
y g ravámenes anteriores y preferentes, si 
existieren, al c r é d i t o del actor, continua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de abril de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o 10 se tramitan medidas de se
parac ión de personas, promovidas por 
d o ñ a Angeles Pe láez Gallego, contra su 
esposo don Migue l F e r n á n d e z Galán , en 
las que se d ic tó el auto del tenor s i 
guiente : 

Auto 

Dada cuenta; se tiene por comparecida 
y parte a d o ñ a Angeles Pe láez Gallego, y 
en su nombre al Procurador don Jesús 
Pajares Compostizo, en v i r tud de la ra
tificación que precede, en t end i éndose con 
dicho Procurador las sucesivas diligen
cias; y 

Resultando que d o ñ a Angeles Pe láez 
Gallego, al amparo de l o dispuesto en los 
a r t í cu los 1.880 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , promueve medidas 
provisionales de separac ión contra su es
poso don Miguel F e r n á n d e z Galán , y so
l i c i t a : la separac ión provisional de los 
cónyuges ; tener por designado como do
mic i l io el de su madre doña Soledad G a 
llego del Sur; que los hijos del matri
monio, llamados Miguel y Angela , de cua
tro y tres años , queden bajo la custodia 
de la solicitante; renunciando en cuanto 
a alimento, el auxilio económico , así como 
la entrega de ropas y enseres. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ícu lo 1.881 de l a 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , procede ac
ceder a la separac ión solicitada por d o ñ a 
Angeles Pe láez Gallego, confiando a la 
guarda y custodia de la misma a los hijos 
del matrimonio, llamados Migue l y A n 
gela, de cuatro y tres años de edad, res
pectivamente ; 

Considerando que procede aprobar el 
domici l io designado por la actora, que co
rresponde al de su señora madre, con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 1.882 
de la Ley adjetiva c iv i l . 

Su Señor ía di jo: Que debía decretar 
y decretaba la separac ión provisional de 
los cónyuges d o ñ a Angeles Pe láez Gal le
go y don Migue l F e r n á n d e z Galán , apro
bando como domici l io en el que ha de 
residir la actora señora Peláez Gallego, 
el de su seño ra madre, sito en Islas B i 
kinis , n ú m e r o 3, y conf iándola guarda y 
custodia de los hijos del matrimonio, l l a 
mados Miguel y Angela, a la esposa de
mandante. 

Se previene a la solicitante que en el 
plazo de treinta días debe rá acreditar 
haber interpuesto ante el Tr ibunal Ec le 
s iás t ico la oportuna demanda de sepa
rac ión , y caso de no verificarlo le pa ra r á 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Se advierte a los esposos cumplan los 
acuerdos adoptados, y al marido don M i 
guel F e r n á n d e z Galán , se abstenga de 
molestar a su mujer e hijos en el do
mici l io designado y aprobado mediante 
esta reso luc ión . 

Desconoc iéndose el domici l io del de
mandado, not i f íquese esta reso luc ión por 

M I E R C O L E S 28 D E A B R I L NUM-

medio de edictos, f i jándose un ejemplar 
en el s i t io púb l ico de costumbre e i n - i 
s e r i á n d o s e otro en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia .—Lo m a n d ó y f i rma el 
seño r don Luis An ton io B u r ó n Barba, j 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú - j 
mero 1 0 de M a d r i d , a 3 de abr i l de 1 9 7 6 ; 
doy fe .—L. A . Burón Barba. (Rubricado.) 
A n t e m í : Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédu l a de not i 
ficación a don Migue l F e r n á n d e z Galán , 
y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, extiendo la presente, que 
f i rmo en Madr id , a 3 de a b r i l de 1 9 7 6 . — 
E l Secretario (Firmado). 

( C — 6 5 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de esta capital , por auto dic
tado en el día de l a fecha, ha despachado 
ejecución a instancia de "Cinedis , Socie
dad A n ó n i m a " , contra los bienes y ren
tas de " G a r s á n , S. A . " , por la cantidad 
de ciento noventa y cuatro m i l novecien
tas cuarenta y nueve pesetas de princi
pal y ochenta m i l pesetas m á s que por 
ahora, y sin perjuicio de l iquidac ión , se 
calculan para gastos, intereses y costas, 
hab i éndose acordado citar de remate a 
dicha Sociedad, c o n c e d i é n d o l a el t é r m i n o 
de nueve días para que se persone en 
forma en estos autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle; p rev in ién
dola que de no verificarlo seguirá el ju ic : o 
en su rebeldía , s in volver a citarle n i ha
cerle otras notificaciones que las deter
minadas en la Ley, y al propio tiempo se 
la hace saber que se ha practicado el em
bargo de sus bienes, sin previo requeri
miento de pago personal, por ignorarse su 
paradero. 

Y para que sirva de ci tación de remate 
en legal forma al s e ñ o r Director o legal 
representante de " G a r s á n , S. A . " , se ex
pide el presente, para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
M a d r i d , a ocho de abril de m i l novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—2.039) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
D o n José An ton io M a r a ñ ó n Cháva r r i , Juez 

de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que por el Procurador don 

Lucas R incón de Nicolás , con poder y a 
nombre de doña Mar t ina El i sa Mora t i l l a 
de la P e ñ a , mayor de edad, soltera, sin 
profes ión especial, vecina de Torre de la 
Alameda ; d o ñ a P i la r Mora t i l l a de la Peña , 
sin profes ión especial, casada con don 
Joaqu ín de la Peña Ibarrola, vecino de 
M a d r i d , y de don Manue l Mora t i l l a de la 
P e ñ a , soltero, agricultor y vecino de T o 
rre de la Alameda, todos mayores de 
edad, que ha promovido expediente para 
acreditar a favor de sus mandantes, por 
terceras e iguales partes indivisas, el do
minio y obtener la r e a n u d a c i ó n del trac
to sucesivo interrumpido de la siguiente 

Finca 

Una hacienda de labor y pastos, cono
cida con el nombre de "Nuestra S e ñ o r a 
de los Angeles", sita en el t é r m i n o mu
nicipal de Valverde de Alcalá , provincia 
de M a d r i d , partido y Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, integrada 
por las siguientes fincas: 

1. — U n a casa de labor, con lagar bode
ga, mol ino aceitero, horno y granero y 
d e m á s dependencias, sita a un k i l ó m e t r o 
del citado pueblo de Valverde. Ocupa una 
superficie de cuarenta y nueve m i l no
vecientos treinta y ocho pies cuadr idos , 
y l inda: por sus cuatro puntos cardina
les, con tierra de la misma hacienda. 

2. — U n molino harinero, que sólo mue
le cuatro meses al a ñ o a represadas y 
con una piedra; está situado a doscientos 
metros de la casa de labor deslindada y 
ocupa una superficie de cuatrocientos pies 
cuadrados. L i n d a : a Poniente, con el C a 
mino Bajo de Torres, y por los d e m á s 
puntos, con tierras de esta hacienda. 

3. — U n a tierra, que se hal la a unos 
t re in ta . metros de la entrada de l a casa 
de labor, rodeada de otras de la misma 

hacienda, con la que l inda por sus cua
tro puntos cardinales; tiene una exten
sión superficial de nueve celemines o cua
renta y ocho á reas veintinueve cen t i á reas . 
Dicha tierra, aunque no tiene agua, se le 
conoce con el nombre de "Huer t a" , por 
hallarse cercada. 

4. — U n a tierra de L a Alamedi l l a . M i d e 
tres fanegas y setenta y tres estadales, 
equivalentes a una hec tá rea noventa y tres 
á r ea s y ochenta y ocho cen t i á reas . L i n d a : 
al Med iod ía , con arroyo; al Poniente, con 
tierras del pueblo de Torres; al Nor te , 
con tierras de Santiago de la Plaza, y al 
Oriente, con la de la Capel lanía de Laso. 

5. — U n a tierra de la ex tens ión de seis 
celemines, equivalentes a treinta y dos 
á reas diecinueve cen t iá reas , sita en la par
te de arriba de La Alamedi l l a . L i n d a : por 
Oriente, con propiedad de don Silvestre 
Ca lvo V i l l a m i l ; al Mediod ía , con el arro
yo; a Poniente, con propiedad de d o ñ a 
Juliana Aguado, y al Nor te , con la C a 
rrera. 

6. — U n a tierra en Las Alforjas, de doce 
fanegas y once celemines, o sea ocho hec
tá reas , treinta y un á reas y setenta y seis 
cen t iá reas . L i n d a : por Oriente y M e d i o 
día, con la Dehesa de Cuar to Bajo; al Po 
niente, con propiedad de d o ñ a Concep
ción Alca lde , y al Nor te , con senda del 
M o l i n o . 

7. — U n a tierra en Valdecastellanos, de 
cinco fanegas o tres h e c t á r e a s y noventa 
y siete cen t i á reas . L i n d a : al Nor te , con 
propiedad de Francisco M u ñ o z , y por los 
demás puntos, con la Dehesa. 

8. — U n a tierra en el Als i fón del Prado, 
de Barbalejo, de seis celemines y treinta 
estadales, equivalentes a treinta y tres 
áreas y cincuenta y tres cen t i á reas . L i n d a : 
al Oriente y Med iod í a , con el arroyo; al 
Poniente, con propiedad de don Gabr ie l 
Gómez , y al Nor te , con la de d o ñ a T o 
masa El ipe . 

9. — U n a tierra sita en E l M o l i n i l l o , de 
una fanega y seis celemines, igual a no
venta y seis á reas y cincuenta y ocho cen
t iá reas . L i n d a : al Poniente, con E l Cura 
to; a Oriente, con propiedad de monjas 
de Santa Catal ina; a l Med iod í a , con la de 
Ceferino Ramos, y al Nor te , con el C a 
mino A l t o de Torres. 

10. — U n a tierra en V a l de D o n Pedro, 
de seis celemines y diez estadales, o sean 
treinta y tres á reas y treinta y una centi
á reas . L i n d a : a l Poniente, con propiedad 
de d o ñ a Juliana R o d r í g u e z , y por los de
m á s puntos, con los cerros concejiles. 

11. — U n a tierra en el mismo sitio que 
la anterior, de cinco celemines y diez es
tadales, o sean veint isé is á reas y noventa 
y cuatro cen t i á reas . L i n d a : al Poniente, 
con el Barranco; al Oriente, con cerros con
cejiles; a l Nor te , con la propiedad de los 
herederos de don Pedro R u i z , y al M e d i o 
día, con el Camino A l t o de Torres. 

12. — U n a tierra en la localidad deno
minada L a Compuerta , de una fanega y 
diez celemines, equivalentes a una hec tá 
rea, dieciocho á r ea s y cinco cen t i á reas . 
L inda : al Poniente, con propiedad de don 
Celedonio Pé rez , al Mediod ía , con la de 
don Francisco M a r t í n e z , hoy sus herede
ros; al Nor te , con Camino A l t o de T o 
rres, y al Oriente, con E l Curato. 

13. — U n a tierra denominada L a Cerca, 
con un á rea , empedrada, de veinticinco 
fanegas de cabida, o sean diez hec t á reas , 
nueve á reas y ochenta y ocho cen t i á reas . 
L inda : por Oriente, con el camino de Po
zuelo; por Poniente, con propiedad de 
los herederos de don Francisco M a r t í n e z : 
al Norte , con camino de Torres, y al M e 
diodía , con E l Cabezudo . 

14. — U n alcacer a la parte de arriba del 
Prado de la Virgen , de cinco celemines, 
o sean vein t i sé is á reas y ochenta y tres 
cen t i á reas . L i n d a : a l M e d i o d í a y Ponien
te, con el mismo Prado, que per tenec ía 
a los herederos de don Francisco M a r 
t ínez; al Norte , con el arroyo, y al Orien
te, con la zanja denominada de Los 
Olmos. 

15. — O t r o alcacer en la era de L a A l 
manta, de seis celemines, o treinta y dos 
á r e a s diecinueve cen t i á reas . L inda : al Po
niente, con propiedad del Mayorazgo Fo r -
cén; a Oriente, con la tierra de las mon
jas; al Norte , con la de herederos de don 
Mar iano Bachil ler , y al Mediod ía , con t i 
de la Vi rgen . 

16. — O t r o alcacer, que antes fueron 
tres, al lado de L a Alman ta , de una ex
tens ión superficial de seis celemines, o 
treinta y dos á reas y diecinueve centi
á reas , que tiene los mismos linderos que 
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la anterior, o sean: al P ^ ^ ^ é n T ?¡ 
propiedad del Mayorazgo * _ n j a S : al 
Oriente, con tierras de las m ^¡aiio 
Norte , con herederos de don ' ¿ 0 d¿ 
Bachil ler , y al Med iod ía , con ei 
la Vi rgen . & 

17.—Una tierra llamada El O l í » 0 

o sean siete fanegas y seis celemines, y jo
tro h e c t á r e a s , ochenta y dos a re^ ^ 
venta y nueve cen t i á reas . L i n ° a ' de loj 
te y Med iod í a , con propiedad* . si 
herederos de don Francisco M a i ¡ pr 
Oriente, con tierra de la ^ £ ¿ 1 
niente, con camino de la Cuest t¡n¡l!2' 

1 8 . — U n a tierra, sita en L a ' 

La C a n d ^ i 
ocho," p ¡ . 

de nueve celemines, o s e a n

f i á r e a s . 
ocho á reas y veintinueve cen 1

 t a n : 2 ; 
da: al Nor te , con camino del P Y i 
Oriente y Med iod ía , con el an J ^ 
Poniente, con propiedad de 
Yebra . 

19. — U n a tierra sita en 
nueve celemines, o cuarenta y y a_ . 
y veintinueve cen t iá reas . Lin • g a 
ñ ien te , con el arroyo del vane- ^ M 
te, con propiedad de los hereaei ^ n 
Francisco M a r t í n e z ; al Mediocu , ̂  9 

camino del Baz tán . y al N ° 
camino de Corpa . yir#' 

20. — U n a tierra llamada de á ( j C S # 
de tres fanegas, tres celemines & 
tadales, equivalentes a dos hecw ^ 
á reas y setenta y un centiar l a S flio^, 
al Poniente, con propiedad ae con 
de Santa Catal ina; al Mediodía- ^ 
arroyo; a l Nor te , con cannno ^ 
y al Oriente, con propiedad 
deros de don Francisco Mar t i " $ 

ciábate* dncue f l!íL; 
terior, de seis celemines y ^ v ¿ o S a1 

21.—Otra tierra, m á s 

nueve estadales, o sean treim • 7

T >ino a

¡ tj 
y setenta y ocho c e n t i á r e a s - ^ pen' 
Oriente, con la propiedad de a r 
R u i z ; al M e d i o d í a , con el a " V c í > 
niente, con propiedad de 1 ^ 0 r t e ' 
de don Rosendo Vacas, y a ) 

V a l d e l a f f f > 
la de d o n Juan R u i z . 

22. — U n a tierra en » — . 
nueve celemines y setenta estadal » ^ 
cincuenta y cinco á r ea s . Linda: yju-
te y Poniente, con tierras de ^ ¿o 
al Med iod ía , con los herederos 
Santiago de la Plaza , y al Norte., ^ 
piedad de los herederos de don 
Pé rez . ,.fl0s l1 

23. - O t r a tierra, en Vald^J*? 
Pradoquejo, de una fanega, o s y » 
ta y cuatro á r ea s . L i n d a : al ™fe¿et°s¿ y cuatro á reas , u n u a . »• ^erede- ^ 
d iod ía , con propiedad de los jeJ1te- Cl-
don Celedonio Pé rez ; al r o ^ c 0 n 
camino del B a z t á n , y al Orie 

de í 
eDtr*d%let<¿%? 

r ro de la V i l l a . 

molinos, de una fanega. s e l S

 v e n t a . i] 

sesenta estadales, o sean no ^-j¡ 
y sesenta y cuatro centiarea £ 
Norte , con propiedad de l ^ ^ i o d i ' 3 ' $ 
d o n Celedonio P é r e z ; al M E ^ , 
tierras de la V i l l a ; al Ponien c 3 P 
mos de la V i l l a , y al Oriente, 
del B a z t á n . ¿e ^ 

25. — O t r a tierra, en la B ° c a

0 seíjL¿f 
carneros, de once 

celemines, ^ ' 
cuenta y nueve á reas y _ d ? j ¿e 1°. 
L i n d a : al Nor te , con p r o p i a * r tíflc;¡_;' 
rederos de don Francisco v f<P¡¿ 
Oriente, con camino del Baz: ¿c £ 
te, propiedad de los h f e ^ e diod l ' a ' 
Francisco M a r t í n e z , y al v> j Z . J \ 
propiedad de don Agus t ín * u 

26. — U n a tierra llamada L d

l e r n í ' \ 
Frai le , de una fanega y u n

 oV&&M¿ 

a setenta y nueve á r e a s y n

n t e y 
co cen t i á reas . L i n d a : al 3 W 
día , con camino de R o z j d e n ^ 3 s a * 0 
te, con propiedad de doña ¿an^ 
y al Poniente, con la de doi j 
las Heras. - ra les 0 .» ' : 

27. - U n a tierra en Los C ^ V ' V 
da l , de nueve fanegas y cuai ^ ¿¿^m 
o sean seis h e c t á r e a s , un ar - c' ¡? 
á reas . L i n d a : a l Oriente, co ^ 
de Pozuelo; al Mediod ía , cu c ¿ 
de don Juan R u i z ; al P o n * ^ 
de d o ñ a Juliana Aguado, y 
la de d o ñ a Tomasa Elipe- _ J | | 

28. — U n a tierra en el ¿ <je V 
Montoya y H o y o de la H a r e n j ^ eq > 
dos fanegas y cuatro cele j nta L \ 
lentes a catorce hec tá reas . >• r j j u f 
te á r e a s y dieciséis c e n t i a ^ ^ a | 
Oriente y Med iod í a , con t 1

 ?ofiieP ' 
mado Mue la Serranos; a L ^ t e , c°t\¿(i 

camino de Pozuelo, y al £ m ó n 1 
piedad de don Francisco Ha 
de la V i l l a . 
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C a ^ ? „ e n , E 1 Rechinoso o L a A l 
doc u u c e estad1? n e g a s - c inco celemines y 
S e t enta y h ° S e a n c u a t r o h e c t á r e a s , 
centiáreac í J á r e a s y n o v e n t a y tres 
C o n los a : a l N o r t e y M e d i o d í a , 
y Pon ien te 0 5 d e l a V i l l a » y al Oriente 
Villa. e " C o n tierras, t a m b i é n de la 

30, 
anegas <?* í r a e n Roza lenguá , de dos 
1 § U a l a un c ^ l e m i n e s y nueve estadales, 
^ t o P¡„„ hectárea , cuarenta á r e a s 
3 1 -Mediodí y d o s c en t i á reas . L i n d a : 
0r>ente

 C O n t i e r r a s d e l Curato; al 
d a l ^ í a 2 f , e ? t e y N o r t e » c o n el Roble-

3 l _ u n

M u ? I a d e SerraAo. 
C 3 S y' Caña t l 6 r r a 6 n l a s P i d r a s A r e n í s " 
Ce'emines J ^ ^ ' d e u n a f a n e g a , nueve 
r a n una h P ; ! e i n t a y tres estadales, o 

i d a : al M ? a r f a y d i e c i s é i s cen t i á reas . 
a l °nen t P

 d í a ' c o n tierra de la V i l l a ; 
? n el cami í 0 1 ! , E l R ( > b l e d a l ; al Poniente. 

e r r3s de i d e P ° z u e l o , y al Nor te , con 
32_?r l a ^ les ia . 

d ° s fanegn

a

ac t l e r r a e n L a s C a ñ a v e r a s , de 
U l l a hectár y C U a t r o c e l e m i n e s , o sean 
^ centiá C l n c u e n t a á r ea s y veint i -
p.r°Piedad L i n d a : a l Oriente, con 
d S C o MuñoV. i h e r e d e r o s de don Fran-
5e pOEuelr>. i P ° n i e n t e , con el camino 
aon K*_ al Norte, con DroDiedad de 

de ] 0 ¡ > 

r . 3 3 ^ - 0 ¡ ¡ . ! r e

<

d e r o s de" don Migue l Monje 
SHÍQ - a tlPrvo _ i _̂ -

I a d e l o s

n h e r . 9 ó m e z ' 

- i de U n ^ r r a , en el mismo punto y 
* a n noven*3 f a n e g a y seis celemines, o 

ocho - t a v J-

í6rras
 d e l a S l L i n d a : al Med iod ía , con 

v a d de T m o n Í a s ; al Nor te , con pro 
! ! e n t e , cnn F r a n c i s c o M a r t í n e z : al P o 

seis áreas y cincuenta y 

Piedad d°ni C a m i n o , y al Oriente, con pro
Pérez s herederos de don Celedonio 

q u e las d t a t i e r r a , en el mismo punto 
Perficja, 0 s anteriores, de la ex tens ión su
fras y ^ seis celemines, o treinta y dos 

0 r t e M !t°m u e v e
 c e n t i á r e a s . L i n d a : al 

dad ¿ ^ d i o d í a y Poniente, con propie-
J a r t í n e

 0 s herederos de don Francisco 
las m' y a l 0 r i e n t e , con tierra que fué 

, 35.^7T
0nJas de Santa Catal ina. 

res f a i ~ n a tierra en L o s Aragüe l les , de 
n t e s a

 8 a s y cuatro celemines, equiva
le, ,*. . d oos 
Ori 
M 

hec tá reas , catorce á r e a s y 
! n t e, o ^ U a t . r ° cen t i á reas . L i n d a : a l 

cj.J'odía eamino del Baz tán ; al 
K ^e'ras- , p r ° P i e d a d de don Canuto 
W U e l ° . v aí xr Poniente, con camino de 

£ W H : , ° r t e - con propiedad de los 
: 6 ' ^ U n f l t d o n I u a n R u i z i»Uev. 

tr er-6 f a » í e ¿ , t Í e r r a e n l a E r a del Frai le , de 
n néctar? y s e i s celemi nes, iguales a c i rw e c t á r e a s 

Pro • C e nt iá r e a r e a s y setenta y 
^ u i P l e d a d d e l * L i n d a : a í Oriente, con 
*uB?; a l Morí- I herederos de don Juan 
0l;! O ; al p ^ J í ^ í a . con el camino de Po-
C 9 , y ^ n ? í e n t e » con ia" Fuente de la 

37 S c ° Ramos 6 ' C ° n p r o p i e d a d d e d o n 

S s íanVí?. t l e r r a en E l Ca r r i l , de dieci 
v* a d i e T l y s e i s celemines, equivalen-

ci*cuenr c t á r e a s « setenta y dos á r ea s 
c, 0 r t e- coi, . - y u n c en t i á reas . L i n d a : al 
l a

 C erroc A e r r a de la E r a ; al Poniente, 
ti ^Uela ^ C ° n c e j i l e s ; al Med iod ía , con 

r r a de i . Serrano, y a l Oriente, con 
> O T ^les ia . 

5f.oSstterra 
setR! C u atro u 6 s í e t e fanegas, equivalen 

denominada de Los 

c táreas , cincuenta á reas v 
Con - t i cam-; ---—-»•**«»• ¿ ¿ m u a . OJ 

% i r r a d e I B a z t á n ; al Oriente, 
^ d e dn„ í n t a Catal ina; al Poniente, 

in t ° n el r ; i . c e n t i á r e a s . L i n d a : al Ñ o r 

3Q C° n la , M a n u e l G ó m e z , y al Med io 
% ! ^ n a I a V i « a . 
tes ? 1 nes y d - e r r a e n L a Corba , de nueve 
Seis

 C üarento ? . 1 S e i s estadales, equivalen-
l¡e f\ C e n t i áV ' ' a y nueve á r ea s y treinta y 

- e a s - L inda m d e l CnT* L l n d a : a J Poniente, con 
ai r7?ros AZ a t o : al Nor te , con la de los 
C l e n t e l d o n Santiago de la Plaza 

,40. 
-tJ 

don Santiago de la P l 
n la de ( 

Mediodía , con el camino del 
y al d ? d o n R a m ó n Ramos 

Qa tierra en E l Espino, de t i es 
eas ' w sean H " M ^ V T L L L L L L ' U A , - L V - ' 

t e . o y eincn hec t á r ea s , veintiocho 
% L ° n P r 0 n i ^ n Í Í á r e a s - L i n d a : al Or ien-
a , M : a l P o n d a d d e l s e ñ o r Conde de 
\ l d i o d ( a ' e n t e ' c o n tierra de la V i l l a ; 
^1 x7 a rnó n ' r ° n l a d e l ° s herederos de 

4] a y o r a Z a ^ ° m e z * y al Norte , con la 
le i ^ Ü n a ! ? d e p o r c é n . 

j C j t

f a i}ega, r r a 6 n A i l a g a r 0 

" ^ d ó n 0 ^ 
C ° n d e n ¿ U a í - R u i z ; al Or iente , ' con la 

sean setenta y cuatro 
S7n*> con y n u e v e c en t i á r eas . L i n d a : 
J e l r do n T n , P r S p i e d a d

 de los herede Juan R u i z . a l oriente^ 
e 'Jnate; al Med iod í a , con la 

del Curato, y al Poniente, con tierra de 
la V i l l a . 

42. — U n a tierra en Las Charquillas, de 
una fanega, o sea setenta y cuatro á r ea s 
y treinta y nueve cen t i á reas . L inda : a l 
Oriente, con propiedad de don Rosendo 
Vacas; al Med iod ía , con la de don Juan 
R u i z ; al Poniente, con el camino del Baz
tán , y al Norte , con propiedad de don 
Canuto de las Heras. 

43. —Otra en el mismo sitio, de dos fa
negas y seis celemines, igual a una hec tá 
rea, setenta á reas y noventa y dos centi
á reas . L inda : al Oriente, con el camino 
del Baz tán ; al Poniente, con calmos de 
la V i l l a ; al Norte , con propiedad de los 
herederos de don Juan R u i z , y al M e d i o 
día, con la de don Felipe G ó m e z . 

44. —Otra tierra en el mismo sitio, con 
un corral y una choza, cuya tierra tiene 
una extens ión superficial de una fanega, 
o setenta y cuatro á r ea s y treinta y nue
ve cen t iá reas . L inda : al Oriente, con ce
rros Concejiles; al Nor te , con el camino 
de Cabal le r ías , y al Poniente y M e d i o 
día, con tierras de la V i l l a . 

45. — O t r a tierra en el propio sit io, de 
una fanega, o sean setenta y cuatro á r e a s 
y treinta y hueve cen t i á reas . L i n d a : al 
Oriente y Norte , con el camino del Baz
tán ; al Poniente, con tierra que fué de 
las monjas, y al Med iod ía , con E l R o 
bledal. 

46. — U n a tierra llamada de Las A n i 
mas, sita en el camino del V i l l a r , de. dos 
fanegas y seis celemines, o sean una hec
t á rea , setenta á r ea s y noventa y ocho cen
t iá reas . L i n d a : al Oriente y Med iod ía , con 
E l Robledal ; al Poniente, con el camino 
de Llano, y al Nor te , con el camino de 
arriba de l Baz tán . 

47. — U n a tierra en la Subida a Boca 
del L lano , de cuatro fanegas y seis cele
mines, o sean dos hec tá reas , ochenta y 
nueve á r e a s y setenta y seis cen t i á reas . 
L inda : al Oriente, con la Senda del V i 
l lar ; a l Nor te , con E l Robledal ; al Ponien
te, con tierra de la V i l l a , y al Med iod ía , 
con el camino de Pozuelo a Cabalillas. 

48. — O t r a tierra, en E l A r t e s ó n , de dos 
fanegas y seis celemines, o sean una hec
tá rea , setenta á reas y noventa y ocho 
cen t i á reas . L i n d a : al Norte , Oriente y 
Med iod ía , con propiedad de don León Se
rrano, y a l Poniente, con la< de los here
deros de don Francisco M u ñ o z . 

49. — U n a tierra en L a Viña o Val lada
res, de cuatro fanegas, o sean dos hec t á 
reas, cincuenta y siete á r e a s y ocho centi
á reas . L inda : al Oriente, con propiedad 
de d o ñ a Luisa Diez ; al Med iod ía , con el 
camino de Cabalillas a Pozuelo; al Po 
niente, con propiedad de don Saturnino 
Medida , y al Norte , con la de don Juan 
R u i z . 

50. — U n a tierra denominada del Llano, 
de cinco fanegas y diez celemines, o sean 
tres h e c t á r e a s , setenta y cinco á r e a s y se
tenta y tres cen t iá reas . L i n d a : a l Orien
te, con propiedad de los herederos de don 
Rosendo Vacas; al Mediod ía , con la de 
los herederos de don Pedro del Olmo, y 
al Poniente, con la de don Jul ián Díaz . 

51. — U n a tierra en E l Majano Gordo , 
de diez fanegas y cinco celemines, equi
valentes a seis hec tá reas , setenta á r ea s y 
setenta y ocho cent iá reas ; está d iv id ido 
por el camino de Corpa a Pozuelo, y l i n 
da: al Oriente, con la Senda del Escobar; 
al Med iod ía , con propiedad de los here
deros de don Rosendo Vacas; al Ponien
te, con la de don Manuel G ó m e z , y ¿d 
Norte , con la de los herederos de don 
Pedro del Olmo. 

52. — U n a tierra en la localidad deno
minada L a Nava, de treinta fanegas, o 
sean diecinueve hec tá reas , treinta y un 
á r e a s y ochenta y seis cen t iá reas . L inda : 
al Oriente, con la propiedad de don León 
Serrano; al Mediod ía , con l a de d o ñ a 
Paula Cuenca; al Poniente, con la Senda 
de los E s c ó b a l e s , y al Norte , con el ca
mino de Cabalillas. 

53. — U n a tierra llamada del Espin i l lo 
en el L lano , de cuatro fanegas y diez ce
lemines, o sean tres hec tá reas , once á r ea s 
y veinticuatro cen t iá reas . L inda : al Or ien
te, con propiedad de don Gabriel G ó m e z ; 
al Med iod ía , con la senda de Cabali l las; 
al Poniente, con propiedad de don San
tiago Per la , y al Norte , con la de los he
rederos de don Pedro del Olmo. 

54. — x j n a tierra en localidad denomi
nada Rost ro Llano, de dos fanegas o una 
h e c t á r e a , veintiocho á r e a s y setenta y un 
c e n t i á r e a s . L inda : al Oriente, con propie
dad de don An ton io G ó m e z ; a l Med io 

día y Poniente, con E l Robledal , y al 
Norte , con propiedad de don Canuto de 
las Heras. 

55. — U n a tierra por encima de la igle
sia, de cinco fanegas, o sean tres hec tá 
reas, ve in t iún á reas y noventa y siete cen
t iá reas . L inda : al Med iod ía , con Moja la-
h o r d á , y por los d e m á s puntos, con ce
rros Concejiles. 

56. — U n a tierra en la Mes i l l a del Val le , 
de una fanega y seis celemines, o sean 
noventa y seis á reas y cincuenta y ocho 
cen t i á reas . L inda : por sus cuatro puntos, 
con los cerros Concejiles. 

57.-7»Un o l ivar , denominado E l Gran
de o de L a Cerca, inmediato a la casa, 
compuesto por unos dos m i l olivos, no 
pudiendo fijarse ni aún , aproximadamen
te, la extensión superficial. L inda : al 
Oriente, con el camino de Pozuelo; al 
Med iod ía y Poniente, con la dehesa de la 
V i l l a , y al Norte, con el camino bajo de 
Torres y con tierras de la casa. 

58. —-Otro olivar, conocido por el del 
Castro, compuesto de doscientos veint i 
séis olivos, no pudiendo tampoco fijarse 
ex tens ión superficial n i a ú n aproximada
mente. Linda: a l Oriente y a l Nor te , con 
propiedad de don Gabriel G ó m e z ; al M e 
diodía , con la de dpn Ignacio Ramos, y 
al Poniente, con el camino de la Fuente 
de la Ol iva . 

59. — U n a tierra, conocida por E l Injer
to en los Valladares, que fué viña; su ex
tens ión superficial quince fanegas y diez 
celemines, o sean diez hec t á reas , dieci
nueve á reas y cincuenta y nueve centi
á reas . L inda : al Oriente, con propiedad de 
don Felipe Gómez ; al Mediod ía , con ¡a 
de don José Díaz , y al Poniente y Norte , 
con los calmos de la V i l l a . 

60. — O t r a tierra, que antes fué viña, 
llamada de las Cien Peonas, en el mismo 
sitio que la anterior, de trece fanegas y 
ocho celemines, equivalentes a ocho hec
tá reas , ochenta áreas y ochenta y siete 
cen t iá reas . L inda : al Oriente, con propie
dad de don Gabriel Gómez ; al Med iod ía , 
con L a Va l l a , del t é r m i n o de Pozuelo, y 
al Poniente y Norte, con León Serrano. 

61. — U n a tierra, que t a m b i é n fué viña, 
sita en Las Verdugueras, de dos fanegas 
y tres celemines, o sean una hec tá rea , 
cuarenta y cuatro á r ea s y ochenta y ocho 
cen t i á reas . L inda : al Oriente, con propie
dad de don Felipe G ó m e z ; al M e d i o d í a 
y Poniente, con ía de don León Serrano, 
y al Norte , con los calmos de la V i l l a . 

62. — U n a tierra, que t a m b i é n fué viña, 
denominada Majuelo de Afuera, sita en 
el mismo sitio que la anterior, de dos 
fanegas y seis celemines, igual a una hec
tá rea , sesenta á reas y noventa y ocho cen 
t iá reas . L inda : al Oriente, con la tierra de 
las Cien Peonadas; al Poniente, con propie
dad de doña Tomasa del Olmo; al Med io 
día, con la de don P lác ido Gordo, y al 
Norte , corí la de don Gabriel G ó m e z . 

63. —Otra tierra, que fué viña, sita en 
el camino de Pozuelo, de tres fanegas y 
un celemín, igual a una hec tá rea , noven
ta y ocho á reas y setenta y cuatro centi
á reas . L inda : al Oriente, con el camino; 
al Mediod ía , con propiedad de don León 
Serrano; al Norte , con la de don Alfonso 
Díaz, y al Poniente, con los calmos de la 
V i l l a . 

64. — U n a tierra denominada del Taran-
cón, que antes fué t a m b i é n v iña , sita en 
la misma localidad; tiene una ex tens ión 
superficial de una fanega y dos celemines, 
igual a setenta y cinco á reas y doce centi 
á r eas , y l inda: al Oriente y Nor te , con 
propiedad de don León Serrano: al M e 
d iod ía , con la de don Alfonso Guio , y al 
Nor te , con el camino de Pozuelo. 

65. — U n a tierra denominada del Taran 
conero, en el mismo sitio de Los V a l l a 
dares, antes viña. Tiene una cabida de 
dos fanegas y siete celemines, igual a una 
hec tá rea , sesenta y seis á reas y treinta v 
cinco cen t i á reas . L inda : al Oriente, con la 
tierra denominada E l Injerto; al Ponien
te, con propiedad de don Lucas Serrano; 
al Mediod ía , con la viña de las Cien Peo
nadas, y al Norte , con E l Robledal de la 
V i l l a . 

66. — U n a tierra en el cerro de Los V a 
lladares, que fué v iña . Tiene una exten
sión superficial de nueve celemines, o 
sean cuarenta y ocho á r ea s y veintinueve 
cen t iá reas . L i n d a : al Oriente, con pro
piedad de los herederos de don Rosendo 
Vacas; al Med iod ía , con la de don Máxi 
mo Herreros; a l Poniente, con la de don 
Felipe Gómez , y al Nor te , con los calmos 
de la V i l l a . 

67. — U n a tierra en E l Parronal , antes 
viña, en el indicado s i t io de Los V a l l a 
dares. M i d e una ex tens ión superficial de 
nueve celemines, igual a cuarenta y ocho 
á reas y veintinueve cen t i á reas . L i n d a : al 
Oriente y Poniente, con propiedad de don 
León Serrano; al Med iod ía , con la de don 
M á x i m o Herrero, y al Nor te , con los cal
mos de la V i l l a . 

68. — O t r a tierra, denominada Parronal , 
que antes fué viña, sita en Los Va l lada
res. Tiene una cabida de una fanega, igual 
a sesenta y cuatro á reas y treinta y nueve 
cen t i á reas . L inda : al Oriente, con propie
dad de los herederos de don Rosendo 
Vacas; al Mediodía , con la de don M á 
x imo Herrero; al Poniente, con la de don 
Felipe G ó m e z , y al Norte , con los calmos 
de la V i l l a . 

69. — U n a tierra en el sitio que fué 
alameda, hoy tierra de labor, de ocho fa
negas, o sean cinco hec tá reas , quince á r e a s 
y dieciséis cen t i á reas . L inda : al Oriente, 
con el camino de Pozuelo; al Med iod ía , 
con propiedad de los herederos de don 
V i c t o r i o E l ipe ; al Poniente, con la de d o ñ a 
Juliana Aguado, y al Norte , con el ca
mino de l Cabezuelo. 

70. — U n a t ierra llamada de Cambrija, 
de cuatro fanegas y seis celemines, o sean 
dos h e c t á r e a s , ochenta y nueve á reas v 
setenta y siete cen t i á r eas . L i n d a : al Orien
te, con el camino de Pozuelo; a l Ponien
te y Med iod ía , con tierra que fué alameda 
de esta misma hacienda y olivar de í dem, 
y al Norte , con el camino de Cabezuelo. 

71. — U n a tierra en E l Saz, de una fa
nega y seis celemines, igual a noventa y 
seis á reas y cincuenta y ocho cen t i á reas . 
L inda : al Orient%, cpn propiedad de don 
Al fonso Díaz ; al Mediod ía , con el camino 
del Baz tán ; al Poniente, con propiedad de 
don Gabriel G ó m e z , y al Nor te , con el 
camino de Corpa . 

72. — U n a tierra en E l Val le . Tiene una 
ex tens ión superficial de tres celemines, o 
dieciséis á r e a s y nueve cen t i á reas . L i n d a : 
al Oriente, con propiedad de don Santia
go de la Plaza, hoy sus herederos; al M e 
diodía , con los de don Francisco M a r t í 
nez; al Poniente, con el arroyo, y al N o r 
te, con la Senda del Val le . 

73. — U n a tierra en el mismo sitio, de 
la cabida de tres celemines, equivalentes 
a diecisé is á reas y nueve cen t i á reas . L i n 
da: al Oriente, con los calmos de la V i l l a : 
al Med iod ía , con el camino de Corpa; al 
Poniente, con propiedad del s eño r Conde 
de Oña te , y al Norte , con la de los here
deros de d o n Francisco M a r t í n e z . 

74. — U n a tierra en el sit io denominado 
L a Vega, de la ex tens ión superficial de 
cinco fanegas y seis celemines, equiva
lentes a tres hec t á reas , cincuenta y cuatro 
á r ea s y dieciséis cen t i á reas . L i n d a : al N o r 
te, con el camino alto de Torres; al Or ien
te y Poniente, con tierras pertenecientes 
al Mayorazgo F o r c é n , y al Med iod ía , con 
la Carrera. 

75. — U n a tierra en dicha vega, l lama
da la Tierra Larga, de la cabida de dos 
fanegas, igual a una hec tá rea , veintiocho 
á reas y setenta y nueve cen t iá reas . L i n d a : 
a l Oriente, y Poniente, con propiedades 
de don Francisco M u ñ o z ; al Norte , con 
el arroyo, y al Med iod ía , con el camino 
viejo de Torres. 

76. —Otra tierra en L a Alamedi l la , que 
tiene la ex tens ión superficial de tres ce
lemines, equivalente a dieciséis á reas v 
nueve cen t i á reas . L inda : al Oriente, con 
tierras de vecino de Torres; al Nor te , con 
la de don Isidro Sánchez ; al Poniente, 
con la que fué de Rosar io Diez , y al M e 
diod ía , con el arroyo de Corpa . 

77. — O t r a tierra, que antes fué olivar, 
sita en el lugar denominado E l Val le . T ie 
ne la cabida de seis celemines, o sea die
ciséis á reas y diecinueve cen t i á reas . L i n 
da: a l Oriente, con propiedad de don L u 
ciano Serrano, antes herederos de don 
Francisco M a r t í n e z ; al Med iod ía , con la 
de don Lorenzo R u i z ; al Poniente, con la 
Senda del Val le , y al Norte , con propie
dad de don Francisco R u i z . 

78. — U n a tierra en L a Vega, denomi
nada Larga, de la ex tens ión superficial de 
cuatro fanegas, igual a dos hec t á r ea s , c in
cuenta y siete á reas y cincuenta y ocho 
cent iá reas . L i n d a : al Oriente y Poniente, 
con propiedades de los herederos de don 
Francisco M u ñ o z ; al Norte, con el arro
yo, y al Med iod ía , con el camino viejo de 
Torres. 

79. —Otra tierra en el A r r o y o de Fuen
tes, en E l Va l l e . M i d e una superficie de 
ocho celemines, igual a cuarenta, y , dos 



14 M I E R C O L E S 28 D E A B R I L N U M . 101 

á r e a s y noventa y tres cen t i á reas . L inda : 
al Oriente, con propiedad de los herede
ros de don Santiago de la Plaza; al Po 
niente, con el arroyo del Va l l e ; al M e d i o 
día, con propiedad de los herederos de 
don Francisco Mar t ínez , y al Nor te , con 
la Senda del Val le . 

80. — U n a tierra frente al mol ino, de 
nueve celemines, o sean cuarenta y ocho 
á reas y veintinueve cen t i á r eas . L i n d a : al 
Oriente, con propiedad de don A n t o n i o 
Gómez ; al Poniente, con la de los here
deros de don Juan R u i z ; al Med iod ía , con 
la de don Isidro Garc ía y con la carrera, 
y al Nor te , con el Camino A l t o de Torres. 

81. — U n a tierra en el V a l de D o n Pe
dro, de seis celemines, o treinta y dos 
áreas y diecinueve cen t i á reas . L inda : por 
sus cuatro puntos cardinales, con los cal
mos de la V i l l a . 

82. — O t r a tierra en el mismo sitio. Tie
ne una ex tens ión superficial de seis cele
mines, o treinta y dos á rea s y diecinueve 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con los cal 
mos; al Med iod ía , con propiedad de don 
A n t o n i o G ó m e z , y al Poniente y Norte , 
con el Barranqui l lo . 

83. — U n a tierra en la Cañada de la V i r 
gen, de cuatro fanegas, igual a dos hec
t á r e a s , cincuenta y siete á reas y cincuen
ta y ocho cen t i á reas . L inda : al Oriente, 
Nor te y Med iod ía , con la Dehesa del R o 
bledal, y al Poniente, con el camino alto 
del Baz tán . 

84. — U n a tierra junto a la Casa de los 
Angeles, de una fanega y tres celemines, 
igual á ochenta á reas y cuarenta y ocho «| 
cen t i á reas . L inda : al Oriente y Med iod í a , 
con olivares de esta hacienda, y al P o 
niente y al Norte , con,, camino de la Fuen
te de la Ol iva . 

85. — U n a tierra en Los Escobares, de 
una fanega y seis celemines, igual a no
venta y seis á r ea s y cincuenta y ocho 
•centiáreas. L inda : al Oriente, con propie
dad de los herederos de don Cipr iano R i 
vero; al Poniente, con los de don Euse-
bro Calvo; al Med iod ía , con los l ími tes 
de Pozuelo, y al Nor te , con propiedad de 
los herederos de don R a m ó n G ó m e z . 

86. — U n a tierra en L a Alameda , de la 
extens ión de dos celemines, o sean diez 
aras y setenta y tres cen t iá reas . L inda : al 
Nor te y Oriente, con propiedad de don 
Mar iano Bachil ler; al Med iod ía , con la de 
don Celedonio Pé rez , hoy sus herederos, 
y a l Poniente, con otra de esta hacienda. 

87. — U n a tierra en E l Pedregal, de la 
cabida de una fanega y seis celemines, o 
sean noventa y seis á r e a s y cincuenta y 
ocho cen t iá reas . L inda : al Oriente, con 
propiedad de don Mar iano Bachi l ler ; al 
Mediod ía , con tierra de esta hacienda; al 
Poniente, con propiedad de don Julián 
Yebra , y al Norte , con la del Mayorazgo 
de F o r c é n . 

88. — U n a tierra en L a Cabrela, entre 
arroyos. Tiene una extens ión superficial 
de tres celemines, igual a dieciséis á r e a s 
y nueve cen t i á reas . L inda : al Oriente, con 
tierras del Mayorazgo F o r c é n ; al M e d i o 
día, con otra de esta hacienda, y al Po
niente y Norte , con el arroyo de Corpa . 

89. — U n a tierra en L a Poc i l l a . que tie
ne la cabida de una fanega, igual a se
tenta y cuatro á r e a s y treinta y nueve cen
t iá reas . L inda : al Oriente, con el camino 
alto de Pozuelo; al Med iod ía y Poniente, 
con propiedad del Mayorazgo F o r c é n , y al 
Nor te , con propiedad de los herederos de 
don Francisco M u ñ o z . 

90. — U n a tierra en el mismo sitio. T ie 
ne una cabida de tres celemines, o sean 
diecisiete á reas y nueve cen t i á reas . L i n 
da: al Oriente, con propiedad de los he
rederos de don Pedro R u i z ; al Med iod ía , 
con los calmos Concejiles, y al Poniente y 
Norte , con propiedad de los herederos de 
don Santiago de la Plaza. 

91. — O t r a tierra entre los arroyos. T ie 
ne una extens ión superficial de un cele
m í n y medio, igual a ocho á r ea s y vein t i 
cuatro cen t iá reas . L inda : al Oriente, con 
propiedad de los herederos de don Cele
don io Pé rez ; al Med iod ía , el arroyo de 
Corpa; al Poniente, con tierra de la igle
sia, y al Norte , con propiedad de los he
rederos de don Mar i ano Bachil ler . 

92. —Otra en E l Sotorrero o Sotenero, 
de cabida de dos celemines, iagual a diez 
á reas y setenta y tres cen t i á reas L i n d a : al 
Oriente, con propiedad de los herederos 
de don Francisco M a r t í n e z ; al M e d i o d í a , 
con la de Mayorazgo de F o r c é n ; al Po
niente, con la de los herederos de don 
Mariano Bachiller, y al Norte, con el ca
mino de Corpa . 

93. — U n a tierra en la local idad, deno
minada Hueso Muer to , de la extens ión 
superficial de tres celemines, o sean dieci
séis á r e a s y nueve cen t i á r eas . L i n d a : por 
sus cuatro lados, con los calmos de la 
V i l l a . 

94. — U n a tierra de dos celemines, o 
sean diez áreas y setenta y tres cen t i á reas , 
sita en E l Alsifón. L i n d a : al Oriente; con 
propiedad de los herederos de don M a 
riano Bachiller; al Med iod í a , con el ca
mino • del Baz tán ; al Poniente, con pro
piedad del Mayorazgo de F o r c é n , y al 
Nor te , con el camino de Corpa . 

95. —Otra tierra en E l Va l l e , cuya ca
bida es de una fanega, igual a setenta y 
cuatro á reas y treinta y nueve cen t i á reas . 
L i n d a : al Oriente, con el arroyo del V a 
lle; ál Mediod ía y Nor te , con propiedad 
de los herederos de don Francisco M a r 
t ínez , y al Poniente, con la senda del 
Val le . 

96. — U n a tierra en el arroyo de la 
Fuente, que mide una ex tens ión superfi
cial de un celemín, igual a cinco á reas 
y cincuenta y seis cen t i á r ea s . L i n d a : al 
Oriente, con calmos de la V i l l a ; al Med io 
día, con tierra del Curato de V i l l a l b i l l a , 
y al Poniente y Nor te , con el arroyo del 
Val le . 

97. —Otra tierra en Las Quebradas. 
M i d e una ex tens ión superficial de una fa
nega, igual a setenta y cuatro á reas y 
treinta y nueve c e n t i á r e a s . L inda : al 
Oriente, con calmos de la V i l l a ; al M e d i o 
d ía y Poniente, con tierras de esta ha
cienda y del Conde de O ñ a t e , y al Norte, 
con E l Barranquil lo. 

98. —Otra tierra en el mismo sit io. Su 
extens ión superficial es de una fanega, 
igual a setenta y cuatro á reas y treinta 
y nueve cen t i á reas . L i n d a : - al Oriente y 
Poniente, con otras de esta hacienda: al 
Med iod ía , con E l Barranqui l lo , y al N o r 
te, con calmos de la V i l l a . 

99. — U n a tierra en E l Barralejo, de la 
cabida de tres celemines, igual a dieci
séis á r e a s y nueve cen t i á reas . L i n d a : al 
Oriente, con tierra de esta hacienda; al 
Mediod ía , con el arroyo de Corpa; al Po 
niente, con propiedad de don Francisco 
M a r t í n e z , y al Norte , con La Carrera. 

100. — U n a tierra entre carreras. Su ex
tens ión superficial es de una fanega, igual 
a setenta y cuatro á reas y treinta y nueve 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con propie
dad de los herederos de don Francisco 
M u ñ o z ; al Mediod ía , con el arroyo; al 
Poniente, con propiedad de doña Concep
ción Alca lde , y al Norte , con L a Carrera. 

101. — U n a tierra de una fanega, igual 
a setenta y cuatro á r ea s y treinta y nue
ve N cent iá reas , sita en Las Bocas. L i n d a : 
al Oriente, Med iod í a y Poniente, con tie
rras de la V i l l a , y al Nor te , con otras de 
esta hacienda. 

102. — O t r a tierra en E l M o l i n i l l o . Tie
ne una ex tens ión superficial de dos fa
negas, igual a una hec tá rea , veint iocho 
á reas y setenta y nueve cen t i á reas . L i n d a : 
al Oriente, con tierra de esta hacienda; 
al Med iod í a , con L a Carrera: al Poniente, 
con propiedad del Mayorazgo F o r c é n , y 
al Nor te , con el Camino A l t o de Torres. 

103. — O t r a tierra en el mismo sitio, de 
seis celemines, o sean treinta y dos á reas 
y diecinueve cen t iá reas . L i n d a : al Orien
te, con propiedad del Mayorazgo de F o r 
cén; al Med iod í a , con la Carrera; al Po 
niente, con tierra de L a A s u n c i ó n , y al 
Nor te , con el Camino A l t o de Torres. 

104. — O t r a tierra en L a Compuerta , 
Tiene una cabida de una fanega, igual a 
setenta y cuatro á reas y treinta y nueve 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con propie
dad de don Celedonio P é r e z ; al Med io 
d ía , con la del s eño r M a r t í n e z ; al P o 
niente, con tierra de esta hacienda, y al 
Norte , con el Camino A l t o de Torres. 

105. — U n a tierra de la Dehesa de Pe
dregal, de tres celemines, o sean dieciséis 
á r e a s y nueve cen t i á reas . L i n d a : al Orien
te, con el camino de Pozuelo: al M e d i o 
día , con propiedad de don Manue l G ó 
mez; Poniente, con la de don Gabriel G ó 
mez, y al Norte , con la de don A n t o n i o 
G ó m e z . 

106. — O t r a tierra en el Cor ra l de los 
Ol ivos , que tiene la cabida de seis cele
mines, igual a treinta y dos á r e a s y dieci
nueve cen t i á reas . L i n d a : al Nor te y Or ien
te, con el camino del V i l l a r ; al M e d i o 
día , con calmos de la V i l l a , y al Poniente, 
con propiedad de Rosar io Vacas. 

107. — U n a tierra en el pisadero déla A l a 
meda. Tiene una cabida de una fanega y 
tres celemines, o sea ochenta á r e a s y cua

renta y cuatro cen t iá reas . L i n d a : a l M e 
diod ía y Poniente, con propiedad de los 
herederos de don Francisco M u ñ o z ; al 
Nor te , con camino del Baz tán , y al Orien
te, con propiedad de don Canuto de las 
Heras. 

108. — U n a tierra en Quiebra Arados , 
de la cabida de una fanega, igual a se
senta y cuatro áreas y treinta y nueve 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con propie
dad de los herederos de don Mar i ano B a 
chiller; a l Mediod ía , con la del Conde de 
O ñ a t e ; al Poniente, con tierra de la V i l l a , 
y a l Nor te , con otra de esta hacienda. 

109. —Otra tierra en Rozalengua, de 
seis celemines, o sean treinta y dos á r e a s 
y diecinueve cent iá reas . L inda : al Or ien
te, con otra de esta hacienda; al Poniente 
y Mediod ía , con la de don Celedonio P é 
rez, y al Norte , con camino de Pozuelo. 

110. — U n a tierra en L a Corba , de nue
ve celemines, igual a cuarenta y ocho 
á reas y veintinueve cen t i á reas . L i n d a : al 
Oriente, con propiedad de don Santiago 
de la Plaza; al Mediod ía , con tierra de 
esta hacienda; al Poniente, con camino 
del Vi l l a r , de doña Ri t a Gonzá lez . 

111. — U n a tierra en el Prado Barrale
jo, de seis celemines, o sean treinta y 
dos á reas y diecinueve cen t i á r eas . L i n d a : 
al Oriente y Med iod ía , con el arroyo de 
Corpa; al Poniente, con propiedad de don 
Gabriel G ó m e z , y al Norte , con la de doña 
Tomasa El ipe . 

112. — O t r a en E l Retama, de una fa
nega, igual a sesenta y cuatro á r e a s y 
treinta y nueve cen t iá reas . L i n d a : al Or ien
te, con propiedad de don Luc iano Serra
no; al Med iod ía , con la Dehesa del Cuar
to Bajo; al Norte , con propiedad de don 
Felipe G ó m e z , y al Poniente, con otra de 
esta hacienda. 

113. — O t r a en E l Hinojar , de seis cele
mines, o sean treinta y dos á r e a s y dieci 
nueve c e n t i á r e a s . L i n d a : al Oriente, con 
propiedad de los herederos de don Gasto 
Gonzá lez ; al M e d i o d í a , con tierra de la 
carretera; al Poniente, con la del señor 
Conde de O ñ a t e , y . a l Norte , con el C a 
mino A l t o de Torres. 

114. — O t r a en Las Candelas, de la ca
bida de dos fanegas, igual a una h e c t á r e a , 
veintiocho á reas y setenta y nueve centi
á reas . L i n d a : al Oriente, con tierra que 
fué de la iglesia; al Med iod ía , con el ca
mino del Baz tán ; al Poniente, con pro
piedad de los herederos de don Francisco 
M a r t í n e z , y al Nor te , con el camino de 
Corpa . 

115. —Otra tierra en la Vega de Valde-
molinos , de la ex tens ión de una fanega y 
seis celemines, o sea noventa y seis á r ea s 
y cincuenta y ocho cen t i á reas . L inda : al 
Oriente, con tierra perteneciente a esta 
hacienda; al Med iod ía , con tierra de la 
V i l l a ; aL Poniente, con otra de la iglesia, 
y al Norte , con camino del Baz tán . 

116. — U n a tierra sita en la local idad 
denominada de Las Navas, de la exten
s ión de una fanega y seis celemines, igual 
a noventa y seis á r ea s y cincuenta y ocho 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con el ca
mino de Pozuelo; al Mediod ía , con pro
piedad de d o ñ a Concepc ión Alcalde , y al 
Poniente y Norte , con la de don Gabrie l 
G ó m e z . 

117. — O t r a tierra en el sitio llamado L a 
Alman ta , de la ex tens ión de una fanega, 
igual a sesenta y cuatro á reas y treinta 
y nueve cen t i á r ea s . L i n d a : al Oriente, con 
propiedad de don Juan Yebra ; al Medie-
día , con el arroyo de Corpa ; a l Poniente, 
con tierra de esta finca, y al Norte , con 
la del Curato. 

118. —Otra tierra en L a Almanta , de 
la ex t ens ión de nueve celemines, igual a 
treinta y dos á rea s y diecinueve centi
á reas . L inda : al Oriente, con tierra de esta 
hacienda; al M e d i o d í a , con la de los he
rederos de don Mar iano Bachil ler ; al Po 
niente, con la de don Jul ián Yebra , y al 
Nor te , con la del Curato . 

119. —Otra tierra en dicho sitio de L a 
Alman ta , que tiene la ex tens ión de seis 
celemines, igual a treinta y dos á reas y 
diecinueve cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, 
con tierra del Curato; a l Med iod ía , con 
el arroyo de Corpa ; al Poniente, con tie
rra de esta hacienda,, y al Norte , con la 
de los herederos de don Mar iano B a 
chil ler . 

120. —Una t ierra en el sitio denomina
do La Monte ra , de la cabida de una fa
nega y seis celemines, igual a noventa y 
seis áreas y cincuenta y ocho cen t i á reas . 
Linda: al Oriente, con propiedad de los 
herederos de don Julián Y e b r a ; al M e d i o -

_ . i p 0nie n t e ' 
día , con el arroyo de Corpa, «» , Qgate-
con propiedad del señor Conde 
y al Nor te , con camino del ow* ^ 

121.—Una tierra en el camino ^ ¿ ¡ j * 
yo, que tiene la cabida de seis ¡nUev¿ 
igual a treinta y dos áreas Y o t r a de 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con — • Raen"1 . 
los herederos de don M a r i a n ° A í . r o y o ; a l 

al Poniente, con camino del A ^ 
Norte , con la de los herederos u 

del Mayorazgo de Forcén . n 0 e« 
-Otra en E l Sotorrero. > i » 122. 

E l Sotanero, de dos celemines, > T> 
diez á r ea s y setenta y tres cent 1 3

 p¡eda« 
da: al Oriente y Poniente, con P - , al 
de los herederos de Rosario v ̂  w 

Mediod í a , con la del Mayorazgo 
cén, y al Nor te , con camino 

3 i r r a b i d a ' 

123.—Otra en L a M i n a , de la w y 0 
ocho celemines, igual a cuaren ^ 
á rea s y noventa y tres centiare • ¿ & y¡. 

cael, de dos fanegas, 
rea, veint iocho á r e a s y 

al Oriente, con tierra del Curato, 
l la lb i l la ; a l M e d i o d í a , con la de w ^ 
y al Poniente y Nor te , con la de 
cjenda. u f ica r n e ' 

124. — O t r a en la Vaca de Y a i a

 0 sea" 
ro, de una fanega y seis celemines, ^ 
noventa y seis á r e a s y cincuenta ' ^ r J 
cen t i á reas . L i n d a : al Oriente, con ¡, 
de esta hacienda; al Mediodía, c 0„ 
Senda de Valdecarnero; al P o n i e ¡ " d a d i l 

l a Dehesa, y al Nor te , con propi ^ 
los herederos de don Francisc 
l ínez. d o ]tf¡-

125. — O t r a en el sitio denomm 3 ¿. 
igual a una ^ 

setenta v i e-
cen t i á reas . L i n d a : a l Oriente, con p -
dad de los herederos de don M a ¿ redef0> 

chiller; a l M e d i o d í a , con los " ¡ e n * 
de don Francisco M a r t í n e z ; al r¿0' 
con la del Mayorazgo de Forcén, > 
te, con Camino A l t o de Torres. Q 

126. — O t r a en E l Ca r r i l , de c u. n C UeH? 
negas, igual a dos hec tá reas y cerit'' 
y siete á r e a s y cincuenta y o C . ¿e & 
á reas . L i n d a : a l Oriente, con S e n ¡ ^ a d d 

Angeles; al M e d i o d í a , con P ^ L ^ : 
los herederos de don Mariano *¿ee¡li 

y al Poniente y Nor te , con tierra 
hacienda. W 

127. — O t r a en las Heras de ^ 
que, de dos celemines, igual a °. 0 (ja: 3" 
y setenta y tres cent iáreas . J A ¡ w 
Oriente, con camino del Arroye. 0 & 
d iod ía , con propiedad del M a - v 0 A¡¡ , l a 6 

F o r c é n , y al Poniente y Norte, z . 
los herederos de don Celedonio r ctf 

128. — O t r a en L a Perdiguera. cin
tro fanegas, igual a dos h e c t a

 v % 
cuenta y siete á r e a s y cincuent . 0 
cen t i á reas . L i n d a : al .Or iente , c• w 
del Mayorazgo de F o r c é n ; al No ̂ .QS O 
diodía , con los caminos altos p 0 ni e f l 

Torres, respectivamente, y a v^ñoz-, 
con tierras de don Francisco J ^ d ^ ' 

129. — O t r a en tierras de Las tár«'!' 
de c inco fanegas, igual a tres c eri , 
ve in t i ún á r e a s y noventa y S J

 O yo ó . 
á r ea s . L i n d a : al Oriente, con el a -, w 

el c a m i n o ^ ¿el> jo Va l l e ; al M e d i o d í a , con 
tan; al Poniente, con tierra que l l ' c a i f l ' 
Mesa Capitular , y al Norte , con 
de Corpa . ¿ e sfl! 
, 130.—Otra en Valdemolinos. ^ 5 -
celemines, igual a treinta y d ° . OJÍ^ 
diecinueve cen t i á reas . L inda : a c«j 
con camino del Baz t án ; al Mea ' 
tierra procedente de la Mesa L ¿ o í l & l 

al Poniente y Nor te , con la de 
donio P é r e z , hoy sus herederos- p 

131 .—Y otra en Las C a ñ a v e r a ^ * 
dras Areniscas, de una fanega y , 
lemines, igual a noventa y ? 

cincuenta y ocho centiarea.- j^rea 
Oriente, con propiedad de i ^ed 1 ¡jJ 

de don Francisco Mar t ínez : , 
con la Dehesa; al Poniente, con • 
esta hacienda, y al Norte , con 

'» v i , l a - ¿ * í 
Y mediante el presente se c0^QpS j j 

un modo expreso a cuentas P e ' ¿¡¿ay% 
noradas puedan considerar n e r ,

a fin „ 
sus derechos por el expediente. ^ 
que en el t é r m i n o de diez d ia s 

reclamarlo a c r e d i t á n d o l o cump' 

tic 

ante este Juzgado. s e i j ! 
Y para su debida publicación ^ tí 

el presente en la ciudad de Ajea' ^ ^ 
nares, a diecinueve de enero á e

 r\o ( \p 
cientos setenta v seis.—El S e c r e i * „ i 
mado). — E l Juez de primera 
(Firmado) . . Q$ 
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Jü*gadQs Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

c ¡ P a i e £ a i d ° A g u 1 1 0 S o l e r ' I u e z m u n i -
los ? r d e l número uno-Decano.de 
P ( J r

a e esta capital. 
60 zlte\?V&S

A

nte e d i c t 0 nago saber: Que 
mero cient ° d e m i c a r g o ' b a ] 0 e l n u " 
^nta y c ; U n o d e mi l novecientos se
n d e r o • • S e t r a m i t a n autos de pro
bador H 1 0 1 1 ' P r o m o v i d o s por el Pro
hombre v M a n u e l Muniesa Marín , en 
Oficial del p r e s e n t a c i ó n de la Cámara 
v'ncia de IU i ° p i e d a d Urbana de la pro-
C h e z Mont • d ' c ° n t r a don José Sán-
y d e s c o n n S m O S ' y c ° n t r a los ignorados 
C i n i ° 1 W • h e r e d e r o s de doña Patro-
?iicili0 eí Í l n o s Lázaro, cuyo actual do-
^Prorro^ui C o n o c i d o , Para que en el 
soné § a b l e ola™ Aa Ainr. ^ plazo de seis días se per-
S l a su d e

 c o ntestando la demanda, 
j C uyo fu/ ° )° estimare conveniente, 

' a su di S C e n c u e n t r a n en este Juzga-
c°Pias de f p o s i c i ó n , las correspondientes 
Piados \ , e m a n d a v documentos acom-
C°mParecer a p e r c i b i m i e n t o que de no 
P a r á ndol e s TTán declarados en rebeldía, 
8 9 1 e n d e r e c h o P e r i U Í C Í ° a q U e h u b i e r e l u " 

^ I C I A ^ s u Publicación en el B O L E T Í N 
e^Pla7 3 • P r o v i n c i a , para que sirva 

? 0 c i d o s T l e n t o 3 l o s i no rados y des-
°ntesinoc T

r e d e r o s de doña Patrocinio 
Refirmo! L a z a r o ' expido el presente, 
m nóveos M a d r i d , a doce de marzo de 
¡jjtario f ¿ ¡ n t o s atenta y seis. — E l $e-

,r i tíado) r m a d ° ) - — E l Juez municipal 

(A.—2.045) 

í l J 2 G A D O N U M E R O 8 

n losé p E D l C T O 

t̂ular d M a n

T

C O M o l i n a , Juez municipal 
^ o ' d M Jugado municipal número 

, H a g 0 s K
 d e M a d r i d -

P¡? Verbal . e r : - , ^ u e en los autos de jui-
te / s e Smdos en este Juzgado 
' e mil t r e sc ientos cincuenta y sie-

novecientos setenta y cuatro. 

a instancia del Procurador don Luis P i 
ñeira de la Sierra, en nombre y represen
tación de la Compañía Mercantil "Parque-
site, S. L . " , contra don Antonio Tezanos 
Bernardo, sobre reclamación de cantidad, 
se halla la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid , a nueve de octubre de mi l 

novecientos setenta y cuatro. — E l señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del Juzgado • municipal número 
ocho de los de Madrid , habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
trescientos cincuenta y siete de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
la Compañía Mercantil "Parquesite, So
ciedad Limitada", representada por el 
Procurador don Luis Piñeira de la Sierra 
y defendida por el Letrado don José F i -
gueroa D'Oliveira, contra don Antonio 
Tezanos Bernardo, mayor de edad, y do
miciliado en la calle de Tutor, n ú m e r o 
sesenta, piso primero, exterior izquierda, 
sobre reclamación de cantidad, y costas: 

y... 
Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Compañía Mercantil "Parquesite, So
ciedad Limitada", contra don Antonio 
Tezanos Bernardo, sobre reclamación de 
la suma, de cinco mi l ciento ochenta y 
seis pesetas, debo de condenar y condeno 
al demandado anteriormente expresado a 
que, una vez que la presente sentencia 
sea firme, pague a la demandante o a 
quien legalmente le represente la referida 
suma reclamada de cinco mi l ciento 
ochenta y seis pesetas, por los conceptos 
que la demanda expresa; y las costas del 
juicio. — Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, y para su 
notificación al mismo, se le verificará por 
medio de edictos, caso de no solicitarse 
su notificación por el actor dentro del 
té rmino de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez municipal 

que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí : Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Antonio Tezanos Bernardo, y *su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid , a dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—2.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

E n los autos de juicio de desahucio 
por falta de pago de alquileres seguidos 
en este Juzgado, bajo el número trescien
tos noventa y tres de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia del Procurador 
don Victoriano Gutiérrez Enecóiz, en 
nombre de S. A . R. Príncipe Irakly de 
Bagratión, contra los ignorados herederos 
de doña María Dolores Galvarriato Gar
cía, en ejecución de sentencia, y a instan
cia de la parte actora, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor García Peñuela. — Madrid , 
diecinueve de abril de mi l novecientos 
setenta y seis. — Dada cuenta: E l ante
rior escrito, con los edictos publicados en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
BOLÍÍTIN OFICIAL de esta provincia, a los 
autos de su razón, como se solicita por 
la parte actora, siendo firme la anterior 
sentencia, hágase el apercibimiento que 
determina el artículo mil quinientos no
venta y seis de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l a los demandados ignorados here
deros de doña María Dolores Galvarriato 
García, a fin de que dejen libre y a dis
posición de la parte actora el piso o casa 
n ú m e r o ciento cincuenta y cuatro de la 
calle de Serrano, de esta capital, dentro 
del t é rmino de quince días , notificación 
que se llevará a efecto en los estrados de 
este Juzgado y por medio de edictos que 
se publicarán en el tablón de anuncios de 

este Juzgado e inser tarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, de que doy fe.—Fir
mado: A . G. Peñuela .—Ante mí: P. H . , 
José Sánchez.—Con rúbr icas . — Está es
tampado el sello de este Juzgado. 

La providencia, copiada, concuerda fiel
mente con su original, al que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y apercibimiento en forma a los de
mandados, ignorados herederos de\ doña 
María Dolores Galvarriato García, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido la 
presente cédula, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madr id , a diecinueve de abril de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—2.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION 
En los autos de proceso de cognición 

número cuatrocientos nueve de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos a ins
tancia del Procurador don Saturnino Es-
tévez Rodríguez, en nombre y represen
tación de don Francisco Albert Ferrero, 
contra doña María Luisa Siguero Sánchez, 
asistida de su esposo, en ignorado para
dero, sobre reclamación de veintidós mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con 
veinticinco cént imos, por medio del pre
sente se cita a la referida demandada, 
asistida de su esposo, para que el día 
cuatro de mayo próximo, a las nueve cua
renta y cinco horas, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Alberto Aguilera, veinte, primero, a fin 
de prestar confesión judicial, bajo jura
mento indecisorio, prueba propuesta por 
el actor y admitida, y asimismo, para el 
caso de que no comparezca a dicha cita
ción, se le cita nuevamente para el día 
seis de mayo próximo, a las nueve C U Í -
renta y cinco horas, también en la refe
rida Sala audiencia, esta segunda cita
ción bajo el apercibimiento que de no 
comparecer podrá ser tenida por confesa 
en la sentencia que se dicte. 

Y siendo desconocido el domicilio y pa
radero de la demandada, y para que sirva 

DIPUTACION PROVINCIAL 
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P ° r lOO^ 0 ] P r ° v i n c i a l l a c a n t i d a d de 616.045,54 pesetas, equivalente al 
. ¡ 038. t o t a l presupuesto de la obra. 
^ V ? r l a eje U t ° r Í Z a r a l a Jefatura en funciones del Servicio Forestal para 
?8 „ aProb ° l 1 C ' ó n material del proyecto de creación de zonas verdes en 
1.25,e a 8ostod P ° r e l P ! e n o de la Corporación en sesión celebrada el día 
SüPu Peset 1 9 7 5 ' P ° r U n i m p o r t e de 1.716.655 pesetas, de las cuales 
'os

 e s t ° de r 3 S S C a r x m a r á n con cargo a la partida 129 del vigente Pre-
t0 / ^ i o s de] 3 ? 1 0 5 ' . c o r r e s p o n d i e n d o el resto al valor de la utilización de 
pe$et l a local-i! v i c i ° Forestal, debiéndose reintegrar por el Ayuntamien-

' e q u i v i d ° i t a d a a l a Corporac ión Provincial la cantidad de 429.174 
Qj ] 039 n t e a l 25 por 100 del total presupuesto de la obra, 
^ h ? ^ ° e i a t P r í ° b a r p r ° y e c t 0 de obras de creación de zonas verdes en la 
a la 8 , 2 98 4o A n c i a n o s de Villaviciosa de Odón, por un importe total 
^ n d ^ d a ' 1 3 r f e S e t a S ' d e l a s q u e 4 6 6 0 0 í > pesetas se abonarán con cargo 
% t ° e ! resto v i g e n t e Presupuesto ordinario de Gastos, correspon
d a s 3 l a lefat 3 1 3 u t i l i z a c i ó n de los medios del Servicio Forestal; y auto-
C ü r S o _ P o r adm , U l - a 6 n f u n c i o n e s del Servicio Forestal para ejecutar dichas 
M S u b as t a

 I n i s t r a c i ó n , exceptuándolas de los t rámites de subasta, con-
r t í ° u l o 3 l 1

C o n c u r s o , de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) 
c¡e

 1 , Q40. d e l a l e y d e Régimen Local . 
y E x ? C 0 n i í n r r O b a r p r e s u P u e s t o y pliego de condiciones para la adquisición 
Por

 1 I l c i ó n d e ° s mobiliarios para los parques del Servicio de Prevención 
^ l a ' m P 0 r t e

 n d Í 0 s d e Villaviciosa de Odón, Arganda del Rey y Parla, 
M Y

 I n t e r v e n

e -t0tal d e 1-925.300 pesetas, que se abonarán, según informe 
% 1 § e n t e p r

C l ° n G e n e r a l de Fondos, con cargo a la partida número 237 
a t a C l 1 e l a r t í e S " i P U e s t 0

 o r d i n a r i o d e Gastos; y, al amparo de lo estable-
\ [ ¡ 6 í i de i a ° U l ? 3 7 « Párrafo 3.°, y art ículo 19 del Reglamento de Con-

C o r n n r ^ i n n o c Trotee exí-entuar dicha adquisición de los 

% / l a s > a n U n c

a 8 t a y ooncurso-subasta y, previas las formalidades regla-
C ° n v o J d U c c i ó n a ' T 6 1 ° p o r t u n o concurso público por el precio tipo indicado, 

a t ° r i a m i t a d , por razones de urgencia, del plazo mínimo de 
1 ^ P a r a l a licitación. 
1 ' A 

°dó n

y r e f O r m a

P r ? b a r a c t a de recepción definitiva de las obras de amplia-
1 n ^ e C ü t a d a & ^ Residencia de Capataces Forestales en Villaviciosa de 

V $ • D e J P ° r 6 1 c o n t r a t i s t a don Calixto Baos Arroyo. 
l \ i ' A " . cotí a r a r d e a b o n o a f a v o r de "Fomento de Obras y Construccio-
^ C a n t i d a ( i ? r g ° a l a Partida 149/1 del Presupuesto ordinario de Gas-

* r de U r

 d e 451.761 pesetas, importe de las prestaciones que, con 
n c i a , fueron encomendadas a dicha Sociedad para asegurar 

de tiempo necesario para devengar pensión' de jubilación, por haber supe
rado dicho per íodo, con efectos de la fecha de adopción de este acuerdo. 

1.025. Jubilar a doña Mercedes González Moran, Matrona de la Be
neficencia Provincial, con efectos de 18 de noviembre de 1975, fecha en 
que cumple la edad de setenta años, prevista en el apartado a) del n ú 
mero 1 del ar t ículo 2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, para la jubila
ción forzosa. 

1.026. Asignar el coeficiente retributivo 1,7 a las plazas de Conduc
tores, Maquinistas, Oficiales mecánicos, Oficiales electricistas y Torneros 
a que se refiere el acuerdo corporativo de 26 de junio de 1975, así como 
a las demás plazas vacantes en las citadas escalas, una vez que reúnen 
las condiciones señaladas en la Resolución de la Dirección General de A d 
ministración Local de 23 de julio de 1975, según resulta del informe de 
la Sección de Personal, y elevar este acuerdo a la Superioridad, juntamente 
con el citado informe, a los efectos oportunos. 

1.027. Aplicar el silencio positivo al acuerdo corporativo de 22 de 
mayo de 1975, por el que se asignó a don Fernando Bushell V o n Blankens-
tein. Fotógrafo del Museo Olavide en situación de excedencia forzosa, el 
coeficiente retributivo 1,7, al acogerse al sistema general aplicable a los 
funcionarios de Adminis t ración Local, procedente del régimen de derechos 
adquiridos, cuya aplicación se basa en el art ículo 95 de la ley de Procedi
miento Administrativo, y elevarlo a la Superioridad a los efectos que 
procedan. 

1.028. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña Asun
ción Mancebo López, Enfermera Puericultora de la Beneficencia Provincial , 
contra el acuerdo corporativo de 26 de junio de 1975, no entrando al 
examen del contenido de sus alegaciones por cuanto que, vistos los ar t ícu
los 5 del Código C i v i l , 60-2 de la ley de Procedimiento Administrat ivo y 
377 de la ley de Régimen Local, modificados por el 5-2 de la ley de Juris
dicción Contencioso-Administrativa, su escrito ha sido presentado fuera de 
plazo. 

1.029. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Rafael 
Ortiz de Solórzano, en nombre y representación de don José-Miguel López-
Ibor Aliño, contra el acuerdo corporativo de 20 de marzo de 1975, por el 
que se aprobó la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición convocado para la provisión de una plaza de Psiquiatr ía n ú 
mero II, y todo ello en razón a que las alegaciones que manifiesta el inte
resado son de idéntico contenido a las que mantuvo en su reclamación con-

B. O . P. 28-4-76 
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a la misma de citación en forma, y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia expido la presente en M a 
drid, a veint i t rés de abri l de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—2.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Serafín González M o l i n a , Juez mu

nicipal sustituto del n ú m e r o dieciséis 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el n ú m e r o cuarenta y 
nueve del año en curso, se tramita acto 
de conciliación, a instancia de "Verona, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por la 
Procurador doña Consuelo Rodr íguez 
Chacón, contra don Francisco Cerezal 
Cebrián y contra los demás herederos de 
don Francisco Cerezal Cué ; y en cuyos 
autos he acordado en el día de la fecha, 
como así lo verifico por el presente, citar 
a estos ú l t imos , para que el día veinti
uno de mayo p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, tres, 
segundo, a celebrar tal acto de concilia
ción, al que deberán asistir a c o m p a ñ a d o s 
de sus hombres buenos, aperc ib iéndoles 
de que en caso de no comparecer se da rá 
el acto por intentado sin efecto, conde
nándo les a las costas. 

Y con el fin de que el presente sirva 
de ci tación en legal forma a los herede
ros de don Francisco Cerezal Cué , y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, lo expido en Madr id , a tres 
de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—2.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 20. 

E D I C T O 

D o n Hipó l i to Santos García, Juez muni-
ciDal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 

í Hago saber: Que en autos de juicio ver
bal c ivi l seguidos en este Juzgado con el 

, n ú m e r o noventa y ocho de mi l novecien-
• tos setenta y seis, a instancia de don A l e -
| jendro Resino Vil lazala , contra "Federa

ción Provincial de Asociaciones de Vec i 
nos de Madr id" , se d ic tó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a catorce de abril de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l señor 
don Hipól i to Santos García , Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a , habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos entre par-

j tes: de una y como demandante, don 
Alejandro Resino Vi l laza la , mayor de 
edad, casado, industrial, de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Felipe Ramos A r r o y o ; y de otra, como 
demandada, la "Fede rac ión Provincial de 
Asociaciones de Vecinos de M a d r i d " , de 
igual vecindad, sobre desahucio por falta 
de pago y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Felipe Ramos 
Ar royo , en nombre y represen tac ión de 
don Alejandro Resino Vil lazala , debo de
clarar y declaro haber lugar el desahu
cio solicitado y a la resolución del con
trato de subarriendo que vincula a las 
partes, y en su vir tud condeno a la de
mandada "Federac ión Provincial de A s o 
ciaciones de Vecinos de M a d r i d " a estar 
y pasar'por esta dec la rac ión , y a que des
aloje, deje libre y a disposición de la parte 
actora los despachos amueblados señala
dos con los n ú m e r o s diez y once del piso 
segundo derecha de la casa n ú m e r o nue
ve de la calle de Franciseco de Rojas, de 
esta capital, bajo apercibimiento de lan
zamiento si no lo verifica en plazo de dos 
meses, siempre que dé cumplimiento a lo 
seña lado en el a r t í cu lo ciento cuarenta y 
ocho de la ley de Arrendamientos U r 
banos, o de quince días en caso contra
r io, condenándole , asimismo, al pago de 
las costas de este juicio. — Así . por esta : 
mi sentencia, que a la demandada se le 
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tra la resolución aprobatoria de la lista provisional de aspirantes al refe
rido concurso-oposic ión, debiendo tener en cuenta que el interesado no 
impugnó las bases de convocatoria en su momento oportuno, por lo cual se 
le debe considerar sometido a las mismas en toda su extensión, r e i t e rán 
dose, en todo caso, la a rgumen tac ión que contenía el acuerdo de 18 de 
febrero de 1975, que queda ín t eg ramen te ratificado en cuanto a su fun-
damentac ión . 

1.030. Acceder a lo solicitado por d o ñ a Petra Sánchez Mar t ín y don 
Genaro Chamorro Pinedo, funcionarios docentes de esta excelentísima 
Diputación Provincial , separados del servicio en vi r tud de expediente de 
depurac ión polí t ico-social , y, en su consecuencia, remitir al Minister io de 
la Gobernac ión , por conducto del exce len t í s imo señor Gobernador C i v i l de 
la provincia, sus expedientes de depurac ión polí t ico-social con informe favo
rable de esta Corporac ión , a fin de que, si se estima pertinente, se proceda 
a su revisión conforme a lo previsto en la Orden de 12 de marzo de 1939. 

1.031. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local de 3 de octubre de 1975, por la que otorga su visado 
al acuerdo corporativo de 24 de julio del a ñ o en curso, por el que se resolvió 
asignar el coeficiente retributivo 5 a las plazas de Letrados provinciales, de 
conformidad con la disposición adicional tercera, n ú m e r o 2, del Decreto 
688/75, de 21 de marzo, y cumplir tal Resolución en sus propios t é rminos . 

1.032. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local de 3 de octubre de 1975, por la que, en relación con 
el acuerdo corporativo de 24 de julio del año en curso, se determina que 
debe concretarse a qué clase de Técnico Superior deber ían estar asignadas 
las funciones ejercidas, aparte de las puramente ministeriales, por el Ca
pellán Mayor de la Beneficencia Provincial don Celso Cobián Blanco, y, en 
su consecuencia, especificar que las citadas funciones a que se refiere el 
acuerdo mencionado son pariguales a las que corresponden a un Técnico de 
Adminis t rac ión General, y comunicarlo a la Superioridad a los efectos que 
procedan. 

1.033. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Loca l de 3 de octubre de 1975, por la que, en relación con 
el acuerdo corporativo de 24 de julio del año en curso, se determina que 
debe concretarse cuál es el t í tu lo que habrá de exigirse en el futuro para 
cubrir la plaza que actualmente desempeña don José Guerrero García de 
la Mata , y, en su consecuencia, especificar que tal t í tu lo será en el futuro 
el de Perito Industrial, y comunicarlo a la Superioridad a los efectos que 
procedan. 

notificará por medio de edictos, compren
sivos del encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta resolución, lo pronuncio, 
mando y firmo.—H. Santos. (Rubricado). 

Puplicación 
L a anterior sentencia ha sido dada y 

publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que lá suscribe. 
Doy fe.—S. Fernández . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la "Federac ión Provincial de A s o 
ciaciones de Vecinos de M a d r i d " , y su 
publicación en el tablón de anuncios del 
Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , expido el presente en 
Madr id , a catorce de abril de mi l nove
cientos setenta y seis. — Ante m í (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

EDICTO 
Don Juan Mar t ínez Valencia, Juez muni

cipal titular del Juzgado n ú m e r o trein
ta y tres de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l de de
sahucio seguidos en este Juzgado, con el 
n ú m e r o ochenta y siete de mi l novecien
tos setenta y cinco, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Jesús Pa
jares Compostizo, en nombre y represen
tación de doña María del Carmen Ferrei-
ro Sauguillo, asistida de su esposo don 
Juan Ignacio Bernaldo de Quirós , asisti
do del Letrado don Pedro Cris tóbal J i 
ménez , contra doña Concepc ión Bermejo 
Gallego, asistida de su esposo don M a 
nuel Díaz Alcón, sobre falta de pago ren
tas local comercial, he acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é rmino de ocho días , los bienes 
embargados a la demandada, consisten
tes en: . 

U n au tomóvi l marca "Pontiac", mat r í 
cula verde, n ú m e r o M-700.362, treinta 
mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca " B u i c h " , mat r ícu
la M-492.857, cuarenta y cinco m i l pe
setas. 

LTn automóvi l marca " A u t o U n i ó n " 
mat r í cu la M-652.119, doce m i l pesetas. 

Dos armarios metálicos de roo 
personal de oficina, mi l pesetas. u ^ 

Una máqu ina de escribir marca 
tida Style", m i l pesetas. „ ¡jos-

Una estufa marca " S u p e r a . 
cientas pesetas. . 

Des mesas metál icas de oficina, 
pesetas. . . t a S pf 

Dos sillones de oficina, seisciea 
setas. . t a S pe-

Dos sillas de oficina, trescien 
s e t a s - mano * 

U n torno Universal , sujeto a m 
obra, dieciséis mi l pesetas. 

Una soldadura autógena r ° 
ocho mi l pesetas. m¡i f 

Dos gatos hidrául icos, doce 
setas. .. eSeta5' 

Una prensa de mano, diez mU P ^ 
U n grupo eléctr ico, dos mu P' ¿vil̂  
Material de recambio de au 

diez mi l pesetas. „ m j l 
Tota l : Ciento cincuenta y nn 

pesetas. te^ 
Hab iéndose seña lado para 1 ^ 

lugar dicha subasta el día diez ^ 
próx imo y hora de las doce ae 
na, en la Sala audiencia de este j n3j 
previn iéndose a todas aquel ias¡F . 
que deseen tomar parte en la :SOnf 

Que además de acreditar su p de> 
dad deberán depositar sobre la ^ 
Juzgado o establecimiento pun» fi, di* 
nado al efecto, cuando «íeno* ^ ta-
por ciento del precio que sil 
sación. s 

Que no se admi t i rán postura 
cubran, t ambién cuando flieno . 
terceras partes del justiprecio. r sf> 

Que el demandado podra l i ¿ e \ f \ 
bienes si hace efectivo el i r n p 0 j e n a d o . 
cipal y/ costas a que fué c o n ¿ c r a t e ' 
diendo hacerse a calidad de c • -
cero. -Tisera11 ti 

Y oara que' así conste y su m ^ & 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C E 

provincia, exDido y firmo la P 0vec'* 
M a d r i d , a nueve dc abril de mil m 
tos setenta y seis. — E l Secre» ic,p. 
mado).—Visto bueno: E l J " e Z 

(Firmado). ^-2- o 5> 
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1.034. Acreditar trienios reglamentarios a los func iona r ios^^ ¿ e p* 
cionan en propuesta formulada por l a Secretar ía General, - e C ^ fio* ^ 
sonal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes ^ }(¡, 
bre de 1975, de conformidad con la normativa establecida en ^ J n d i c 

2056/73, de 17 de agosto, y por los importes que en cada c a s 0

p r o C e * e $ 
calculados sobre la base establecida en el mencionado D e c r e t 0 ' a n s i t ° v i ( J 0 
su absorc ión en los complementos personal y transitorio o ^ o n t 0 d e ¿ 

casos que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremem ^ 
100 aplicable en ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de a g ° s t ' 

los 
por 
abonará sin absorción en los complementos citados. 

Plaza de Toros y Museo Taurino 
1.035. Quedar enterada de que por el excelent ís imo señor t o S g 

C i v i l de la provincia ha sido aprobada la cuenta de ingresos y g l día ^ 
r resoondien íe a la Corrida extraordinaria de Beneficencia celebra ^ fgjCo. ^ 
de junio del año en curso a favor del Hospital M é d i c o - Q m l U p r 0 v i f l 

forma parte del complejo hospitalario de la Ciudad Sanitaria ^ c \ $ r \ 
"Francisco Franco", dependiente de esta Dipu tac ión ; y, en su c ^ \ 
autorizar al excelent ís imo s e ñ o r ' Presidente de la Corporación ^ 
proceda a la d is t r ibución de la cantidad de 8.027.755 pesetas a <i 
el beneficio l íquido obtenido. 

Repoblación Forestal y contra Incendios 

1.036. Autor izar a la Jefatura en funciones del Servicio * $ 
realizar la ejecución material del proyecto de creación de zonas ^¿ct* 
Valdaracete, aprobado por el Pleno de la Corporac ión en sesión ua • 
el Hín ?S A* j 0 n c t n 107"; ~— „~ ; o n A->I „ n t-ota<;. de 1 -«eA el día 28 de agosto de 1975, por un importe de^89.437 pesetas, d ^ a ^0 
20.839 pesetas se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 1 ^ u t i ^ t T 
Presupuesto de Gastos, correspondiendo el resto al valor de ^ ^ ^yü ^ 
de los medios del Servicio Forestal , deb iéndose reintegrar p ° ^ 0 t i d a ufa 
miento de la localidad citada a la C o r p o r a c i ó n Provincial la ^ l a } 

22.359 pesetas, equivalente al 25 por 100 del total presupuesto ^ \ ? 
1.037. Autor izar a la Jefatura en funciones del Servicio ^ ^ f ¿ e s 

a ia jc ic tLura en m u ñ o n e s u e i a w " - - vef<^ f 
realizar la ejecución material del proyecto de creac ión d e . z t > ! " n s& - f 
Alcalá de Henares, aprobado por e l Pleno de la Corporac ión ^ 
lebrada el día 19 de diciembre de 1974, por un importe de • ^ 
setas, de las 'cuales 914.297 pesetas se a b o n a r á n con cargo a S ( & y 
de 1974, a r t í cu lo 1.° del cap í tu lo VIII del Presupuesto de ^ ^ ¡ c * ^ ¡ 
pondiendo el resto al valor de la ut i l ización de los medios é& 
restal, deb iéndose reintegrar por e l Ayuntamiento de la loca 


